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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda;
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento de proce

dimiento en las reclamaciones económico-administrati
vas, el cual comenzará á regir en L° de Octubre próximo 
con carácter provisional, hasta que, oído el Consejo de 
Estado en pleno, se dicte él definitivo.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, '

Augusto González Besada.

REGLAMENTO
B E L  P R Q C E D I H E 1 I Q  E N  L A S  R E C L A M H C I 0 1 E S  E CONÓMI CO  -  A 0 I I N I 3 T R A T 1 V A 5

CAPÍTULO PRIMERO

D IS P O S I C I O N E S  G E N E R AL E S

Artículo 1.° El conocimiento y resolución de los asuntos 
económico-administrativos se ajustará, en cada ramo de la 
Hacienda pública, á las Instrucciones y Reglamentos respecti
vos, hasta que exista un acto administrativo que determine 
responsabilidad ó niegue un derecho-, ;

Las reclamaciones contra dichos actos y las que se promue
van eii asuntos propios de la Administración central, se ajus
tarán á lo dispuesto en este Reglamento, y se tramitarán y re
solverán conforme á sus preceptos.'

Art. 2.° No podrá intentarse demanda judicial contra la 
Hacienda, ni admitirse citaciones dé eviceión que se hagan á 
la misma, sin que vayan acompañadas de documento bastante 
que acredite haberse agotado la vía gubernativa, bien en la 
forma sumaria que autoriza el Real decreto de 26 de Marzo de 
1886, bien por haber recaído una resolución firme dictada por 
Autoridad competente, conforme á las prescripciones de este 
Reglamento.

Art. 3.° En ninguno de los procedimientos á que se con
trae este Reglamento podrá haber más de dos instancias ó 
grados.

La resolución que se dicte en apelación, bien por el Minis- , 
tro ó por el Tribunal gubernativo, bien por los directores en 
los asuntos cuyo conocimiento les compete, terminará la vía 
gubernativa.

Art. 4.° La resolución en primera instancia délas recla
maciones que se tramiten conforme á este Reglamento corres
ponderá: á los Delegados de Hacienda y Administradores es
peciales de las provincias Vascongadas y Navarra como Auto
ridades económicas superiores en las provincias; á las Juntas 
administrativas que establece el Real decreto de 20 de Junio 
de 1852; á las Juntas arbitrales de Aduanas y á los Directores 
ó Jefes superiores de los Centros generales en los asuntos pro
pios de la Administración Central.

La resolución de las apelaciones y de los demás recursos 
extraordinarios compete ál Ministro, al Tribunal gubernativo 
ó á los Directores, según los casos. La tramitación de estos 
asuntos cuando no se halle atribuida especialmente á la Sub
secretaría, corresponderá á los Centros directivos, aunque la 
resolución esté reservada al Ministro.

Art. 5.° No podrá exceder dé' tres meses el tiempo trans
currido desde el día en que se incoe un expediente ó se pre
sente la apelación hasta aquel en que termine la instancia 
respectiva.

Cuando el interesado dejase de presentar los documentos 
exigidos como necesarios para la resolución del expediente y 
alegase la imposibilidad de presentarlos con la apelación, se 
le podrá otorgar un plazo de quince días, y en caso de no te
ner efecto la apelación quedará sin curso.

Art. 6.° Siempre que un interesado en cualquier expedien
te no terminado, desista de su pretensión por medio de instan
cia extendida en papel del timbre correspondiente, el Jefe de 
la Dependencia acordará en aquél que no continúe su trami
tación, y que se archive como fenecido en la misma fecha, á 
no ser que el Estado tenga interés en su continuación.

Art. 7.° Ninguna reclamación económico-administrativa 
dejará de cursarse ni de resolverse á pretexto de duda ó de 
oscuridad en las disposiciones que le sean aplicables. En tales 
casos, una vez resuelto el que niotive la reclamación, sin que 
respecto al mi&mo produzca resultado ulterior el acuerdo, po
drán elevarse -al Ministro de Hacienda las consultas oportunas, 
en demostración de la conveniencia de modificar el texto le
gal ó reglamentario que se haya encontrado confuso, oscuro ó 
deficiente.

Art. 8.° Aun cuando se promueva reclamación contra un 
acto administrativo, no se suspenderá la ejecución de éste con 
todas sus consecuencias legales, incluso la recaudación de 
cuotas ó derechos liquidados, recargos ó multas. No se "deten
drá tampoco la sustaneiación de las reclamaciones en cualquie
ra instancia por la falta de pago de lo que á la Hacienda pú
blica se‘ le adeude.

Las cantidades que en virtud de Iqs expresados actos admi
nistrativos ingresen en el Tesoro, se aplicarán definitivamente 
al concepto á que corresponda.

Guando se declare que esos ingresos han sido indebidos ó 
cuando las multas sean condonadas, su importe será desde 
luego devuelto, considerándose como minoración de los valo
res del respectivo concepto del presupuesto corriente, el día 
en que el Tesoro efectúe el pago.

Si por tratarse de contribuciones, rentas, impuestos ó con
ceptos extinguidos ó por no existir ingresos bastantes que 
aminorar, hubiera imposibilidad material de llevar á cabe la 
devolución, se consultará el caso al Ministerio por conducto 
del Centro respectivo, á fin de que pueda autorizarse á éste 
para que en el primer presupuesto que se redacte se consigne 
el crédito necesario y pueda llevarse á efecto el pago de la 
obligación.

; Cuando se trate de hacer efectivos ingresos por derechos 
de la renta de Aduanas ó de los impuestos de azucares, al
coholes y achicoria, podrá suspenderse la ejecución del acuer
do administrativo ó fallo de primera instancia, si la Adminis
tración tiene en su poder las mercancías objeto de la contro- 

- versia.
También podrá suspenderse, la ejecución del acuerdo ad

ministrativo ó fallo de primera instancia cuando el importe 
de la multa ó cantidad controvertida llegue á 10.000 pesetas 
ó exceda de esta cifra, y siempre que se cumplan las forma
lidades que determina el apéndice núm. 19 de las vigentes Or
denanzas.

Estas suspensiones las acordará, dando cuenta del acuerdo 
á la Dirección general del ramo, el Delegado de Hacienda, á 
propuesta del Administrador de la Aduana.

Art. 9.° No procederá la distribución de las multas ni la 
; entrega de lo que á partícipes corresponda, mientras no sean 
; firmes y ejecutorias las resoluciones que impongan las pena- 
■ lidades por haber transcurrido los plazos establecidos para 
: recurrir á la vía contencioso administrativa, ó por haber sido 

absuelta la Administración de las demandas que en cada caso 
se entablen contra ella.

Art. 10. Será circunstancia indispensable para solicitar la 
• condonación de una multa el que se haya hecho firme en 

vía gubernativa el fallo que la impuso, y que el interesado 
renuncie por modo expreso en su solicitud'á utilizar el recurso 
contencioso administrativo.

Art. 11. No prosperará ninguna reclamación sobre condo
nación de multa cuando se interponga después de transcurri
dos quince días desde la fecha en que se hubiere notificado al 
interesado la imposición de aquélla en resolución firme y eje
cutoria.

Art. 12. Los fallos ó resoluciones de primera instancia que 
recaigan en las reclamaciones económico-administrativas, 
siempre que en ellos se acceda, en todo ó en parte, á la pre
tensión del reclamante, se notificarán al Interventor general 
de la Administración del Estado ó al Interventor de la provin
cia, para que, en nombre de la Administración, puedan promo
ver el recurso de apelación en los mismos términos que los 
particulares.

Cuando las expresadas resoluciones se dicten en asuntos 
del ramo de Aduanas ó de los impuestos de azúcares, alco
holes y achicoria, se hará la notificación al segundo Jefe de la 
Aduana, el cual deberá intentar los recursos procedentes.

Art. 13. Las infracciones de los preceptos contenidos en 
este Reglamento, se castigarán imponiendo á los funcionarios 
que las cometan la correspondiente corrección disciplinaria, 
y en el caso de reiterada reincidencia, darán lugar á su sepa
ración del servicio, con expresión de la causa que la haya mo
tivado.

Art. 14. En igual responsabilidad incurrirá el funcionario 
que proponga ó acuerde un trámite á todas luces innecesario, 
que se encamine á ganar tiempo, eludiendo las prescripcio
nes reglamentarias.

Art. 15. Siempre que resulte de un expediente que por al
gún funcionario" se ha dictado ó acordado á sabiendas ó por 
negligencia ó ignorancia inexcusables alguna providencia ó 
resolución manifiestamente injusta, se pasará el tanto de culpa 
á los Tribunales para que procedan á lo que haya lugar, con
forme al art. 369 del Código penal.

Art. 18.  ̂ En los quince primeros días de cada mes, eleva
rán al Ministro de Hacienda los Jefes de todas las dependen-' 
cias centrales y provinciales del ramo, encargadas de tramitar 
las reclamaciones económico-administrativas, un estado ex
presivo de jos expedientes de esta clase ingresados durante el 

I mes anterior, de los despachados y de los pendientes en 1.°
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del siguiente, clasifica dos unos y otros por las f celias en que ac 
incoaron, Ib Miuisterio re mi ti ni estos datos antes de L u de f e 
brero ti e ca dí i a ño si lu Presidencia d e l O o tis e j o de W1 i nisl r oh » 
conforme a lo dispuesto en el art. 4.° de la U n  de 19 de Ottu- 
bre de 1889*

A r t . 11, K n a tfcit a de 1 num  > u  o d e e x p e dientes en I rain i t a 
oibn que por ouda depende tuna aensen kis evpresadm  estados, 
el Ministro de Hacienda señalará nn  pkw,o» den tro  del cual 
deberá desaparecer, enando lo huya» el retraso.

I d ,  18, Nn se tram ita ra  ni n so K e t \ t  por ninguna 'depen
de neia de I lao iendn e x pe din tute a llgnno» ant i guo n i ni ode rito» 
sino pin* rigumso orden de prioridad de entrada al Registro 
dentro de cada rumo ó concepto*

11' 11 e a s u -i e \  e e p i u s n a le s  y e n a ti di i II a u r ge ne t a de II a s u n t o  o . s u  i ia tm rale  t a ele ni mui ase el i II tp r ne tas o spe c id e s  q ote líor Anua
mente ha tan  de d i l a t a n IU» p o d r a  a l ü r u r s e  el órelen ele tram i
tación y despacho, poro será obligatorio quo ol Jo fes do lia d o  
pen d en c ¡ni, Iwijj o su responsabilidad, lo decrete asi por el ¡.11 go n~ 
c u  i huhi t en i II ix p r d itu tc .1 i ss e a s os < v e e i n e i o u a I e s n qu c s e r  i  ti e ir e e I p a r r a f o an t e - 
i mi el» 1 te r i'mu III1111 ? 111 hi íi le w mnu p re ü  h o  i e i m v e ni e inte s y  
sillo  a a sime lllns m  p -d ie n tes en que todo a p la c a m ie n to  p u d ie ra  

, iw ri ud i u a r los i t ¡ te r t'¡ se s de 1 II í¡s fondo é c ti I oa q u  e po r ge stiu n  do 
l iiirp iira i'io itiis  u entidades del Gome re io, de la In d u s t r ia  ü 
s if ni H a 111II»i« a s , se s nsei ten  roe la m tirio nos que de 1 sen pro lite  i r 
je  hilo «"iiln «4 ele » n riie tiT  g u ie  ral o m n d ilic a c iin u s  en la l ig ia  la 
tí es h i «o el e I os R e  g I a ? 11 o titos v i ge lite  s . »

CAPÍTULO II
10E Lita REOl K MANTES Y SUS ArODP RABOS

í\ r i. 19. 11 n e»le u p r o m ove r re o lama c ion e a a ob re a s untoa ele 
la Id i n i ni1s trae i ti® erutiámiea; loe interesados qne es ten en el 
e j| i t  c í o 11! i Le los de roe líos civiles; 1 oa q ne a e re diten se r re pre
se n ta n to  le gd i ni os ele loa qu» a o ha III en en este caso, y Jas 
personas que le gal mente representen a las Corporal iones, So
ciedades y ek mas » n tidad ts jurídicas, justificándolo l e  debida 

. forma*
Dichos interesados y representantes harán las reclamacio

nes por sí ó por medio'de apoderado que a su ve? se encuen
tro on el uso ele los elerecJios civiles.

Art* 20. El podt r habrá de ser bastante con arreglo a D e
recho; será precisa su legalización si ha de surtir efectos fuera 
dcJ territorio del Colegio á que corresponda el Notario autori
zante, y se acompañará á la primera solicitud que no aparezca 
firmada por el interesado. Sin dicha presentación no se dará 
curso á las reclamaciones; pero en las que deban interponerse 
en términos perentorios, no perjudicará la insuficiencia ni la 
falta de aquel documento para el efecto de tener por presen
tada la instancia, debiendo concederse un plazo de quince 
días al interesado para subsanar la omisión padecida.

Art. 21. Todos los poderes serán bastanteados por el Abo
gado del Estado cuando hayan de su rtir efecto en las oficinas 
provinciales.

Cuando los poderes se presenten en las dependencias de la 
Administración central y ocurran dudas sobre la suficiencia 
de los mismos, y siempre que se trate  de hacer efectivo algún 
crédito ó se considere necesario, serán bastanteados por la Di
rección general de lo Contencioso ó por el Abogado del Estado 
adscrito á la oficina correspondiente.

Art. 22. La aceptación del poder se presume por el hecho 
de hacer uso de él el mandatario, y obliga al m andante ante 
la Administración, m ientras no conste de una m anera expresa 
en el expediente la revocación de aquél. Las notificaciones, 
incluso las de providencias definitivas y demás diligencias, se 
liarán al apoderado, teniendo igual fuerza que si interviniera 
en ellas el poderdante, y sin que sea posible que se entiendan 
con éste, á menos que aquél hubiese cesado en su encargo y 
constase ó se hiciese constar así en el expediente; sin em bar
go, no podrá obligarse al apoderado á satisfacer cantidad al
guna de que se ha declarado responsable el m andante, na
ciendo la obligación para éste desde la fecha en que se noti
fica la resolución al m andatario.

Art. 23. Los poderes, no siendo especiales, podrán desglo
sarse de los expedientes en cualquier, tiempo, dejando en su 
lugar el interesado copia de los mismos en la propia forma 
que para los demás documentos establece el párrafo primero 
del art. 28.

CAPÍTULO III

DE LOS R EQUISITOS QUE H A N  DE CONTENER  
LAS RECLAMACIONES

A rt. 24. Las instancias y todos los documentos que se pre
senten á la Administración, deberán estar extendidos en pa
pel del tim bre que corresponda.

En otro caso, quedarán sin curso, bajo la responsabilidad 
de los empleados que los reciban; pero es obligación de éstos 
advertírselo á los interesados para que puedan subsanar la 
falta observada.

Art. 25. La prim era reclamación en cada asunto expre
sará, necesariam ente, el domicilio del reclam ante ó de su 
apoderado, para que uno ú otro puedan recibir las notifica
ciones.

Se entiende por domicilio legal del interesado el que con
signe en dicha prim era instancia, m ientras no se acredite el 
cambio de aquél por medio de escrito ó de comparecencia 
personal, que se consignará en el expediente.

La falta de designación del domicilio en la prim era solici
tud , deberá subsanarse por el encargado del Registro, con
signándolo con relación á la cédula y manifestaciones del que 
presente el documento.

A rt. 26. En las reclamaciones económico-administrativas 
serán expuestos con claridad y precisión los hechos, las d is
posiciones legales que se invoquen y la petición correspon
diente, no debiendo referirse,, aquéllas más que á un solo 
asunto, ó á varios cuando sean conexos.

El reclam ante será advertido por la Administración cuando 
en una instancia formule varias reclamaciones que deban tra 
m itarse separadam ente, de que el cúrso de éstas queda en 
suspenso hasta que por separado se presenten las solicitudes 
necesarias.

A rt. 27. No serán adm itidas las reclamaciones colectivas, 
excepto en los casos siguientés:

1.° Cuando se formulen por Corporaeiones'ó por individuos 
que hayan pertenecido á ellas y la solicitud se entable á nom
bre de las mismas.

2.° Cuando tengan por objeto denunciar abusos, 'ocultacio
nes ó defraudaciones en perjuicio de la Hacienda, y, en gene
ral, toda clase de hechos de interés público.

3.° Cuando se tra te  de varios interesados que ostenten un 
mismo derecho, hayan sido lesionados por un mismo acto ad 
m inistrativo y hagan uso de las mismas excepciones.

Art. 28. La reclamación económico-administrativa debe ir 
acompañada de los documentos en que funden su derecho los

interesados, y si éstos no los tuviesen á su disposición, podrá
otorgárseles el pía®) de quince días á que se refiere el art.  3.°, 
ó quisiesen utilizar otros medios para justificar su solicitud, lo 
man i fes! aran en el misino escrito» haciendo relación dé las  
pruebas quo se proponen aducir y designando el lugar donde 
obren» •

luí* dominio utos pueden presentarse originales ó por copia. 
Cumulo se trate de copias siinph s, ŝ  hará el cotejo con sus 
originólos, diligencia qtio extenderá y firmará el Jefe ú Oficial 
del Negociado, d evoh i endose al i nk rosado el documento o ri
ginal.  ’ •

Enm que la diligencia de cotejo pueda surtir efecto fuera 
de la oficina que la verificó, deberá llevar el V»° B.° del Jefe 
de la Dependomtiu. ' , ■ •

A rt. 29, O liando mi interesado reclame los documentos 
originales que haya presentado unidos á alguna solicitud, y 
acompañe copia de los mismos, extendida en papi 1 del tim bre 
que corresponda, se cotejará esta por i 1 Negociado en que ra 
dique i | expediente, y bailándola conforme con los originales, 
se devolverán éstos bajo recibo, que, con la copia, quedará en 
lugar fie los documentos ele vueltos.

" El Jefe del O entro podrá, sin embargo, negar la devolución 
de documentos originales cuando, á su juicio, existan razones 
que así lo aconsejen»

fiara que pínula acordarse la devolución de partidas ó actas 
de naciimiento, matrimonio ó defunción, así como de testam en
tos ó iiiíuninieimus judiciales, deberá quedar unido al expe
diente un testim onio notarial de los documentos que se m an- ' 
de devolver*

CAPÍTULO IV

D EL REGISTRO DE E X PE D IE N TES
Art. 30. En todas las dependencias de la Administración 

de Ja Hacienda publica se llevará un Registro general, 'en el 
que se inscribirán las reclamaciones y su tram itación hasta 
que se ultimen los expedientes.

A rt. 31. De toda exposición, instancia, comunicación ú 
oficio que se presente en una dependencia ó llegue á ella por 
correo se hará el correspondiente asiento en el Registro g e 
neral, dentro de las veinticuatro horas siguientes, expresando 
el domicilio del interesado, si constare, en la solicitud ó expo
sición presentada.

En el mismo día en que se haga el asiento pasarán los do
cumentos á la dependencia jó Negociado respectivo, que acu
sará su recibo al Registro general.

A rt. 32. El encargado del Registro anotará tam bién en to
dos los documentos la fecha en que los reciba y el número ó 
signo que los relacione con aquél, autorizando la anotación 
con el sello de entrada.

La salida se hará tam bién constar por medio de otro sello 
que, como el de entrada, estampe cada día la fecha correspon
diente, prescindiendo de la que lleven los documentos.

A rt. 33. Las reclamaciones se presentarán en el Registro 
general de la oficina antes que se deduzcan, acompañando á 
toda solicitud la cédula personal.

De ésta se tomará razón al pie de la instancia por el encar
gado del R egistro, consignando su número, fecha y clase, la 
A utoridad que la ha expedido y el domicilio del peticionario, 

A rt. 34. Los que dirijan solicitudes á Autoridades ú ofici
nas situadas en poblaciones distintas de las de su residencia, 
no necesitan acompañar su cédula, bastando que expresen en 
el comienzo del escrito la clase, número, punto y fecha de 
expedición.

Art. 35. No se acompañará la cédula á las reclamaciones 
que en nombre de las Diputaciones provinciales y los A yun
tam ientos presenten sus respectivos Presidentes; pero s i d i
chas Corporaciones reclam an por medio de apoderado, éste 
deberá exhibirla.

Respecto do Asociaciones y demás entidades jurídicas, se 
acompañará la cédula de su Presidente ó Gerente.

Art. 36. El que presente una instancia ó documento, po
drá exigir del Registro general correspondiente un recibo 
que exprese J a  m ateria sobre que aquél versa, el número de 
entrada en la oficina y el día y hora de su presentación.

Art. 37. También podrá exigir del Registro general, el 
que sea parte interesada en una reclamación, que se le dé á 
conocer el curso y tram itación de la misma.

CAPÍTULO V
DULOS D ÍA S H A BILE S PA R A  INTERPONER Y SU STA N C IA R

R E C L A M A C I O N E S
A rt. 38. Son días hábiles para interponer y sustanciar las 

reclamaciones económico-administrativas todos los del año, 
excepto los domingos, fiestas religiosas,y civiles, y los en que 
esté mandado ó se mandare que vaquen las oficinas.

En caso de urgencia, podrán habilitarse por el Jefe de la 
respectiva oficina los días exceptuados; pero esta habilitación 
no producirá efecto respecto á los plazos concedidos á los in 
teresados para formular cualquier recurso.

Art. 39. Los plazos señalados por días se entenderán de 
días hábiles, y los designados por meses, de días naturales, á 
razón de trein ta  por cada mes, si bien cuando aquéllos te rm i
nen en día inhábil se considerarán prorrogados hasta el p r i
mer hábil siguiente.

CAPÍTULO VI

DE LAS NOTIFICACIONES
A rt. 40. Las providencias de trám ite que afecten d irecta

m ente al interesado, y las que pongan térm ino en cualquiera 
instancia á un expediente, serán notificadas á las partes den
tro del plazo máximo de quince días.

El oficio de notificación deberá contener la providencia ó 
acuerdo íntegro, la expresión de los recursos que en su caso 
procedan, la Autoridad ante la cual se han de presentar, y el 
térm ino para interponerlos, entendiéndose que esto no será 
obstáculo para que los interesados utilicen otro cualquier re 
curso, si lo estim an más procedente.

Be hará constar además por diligencia la fecha en que t ie 
ne lugar la notificación, poniendo su firma el funcionario que 
la verifique y la persona ó representante de la Corporación 
con quien se entienda aquélla.

Si el interesado no supiera ó no quisiera firmar, lo harán 
dos testigos presenciales.

Sin este requisito no se tendrá por bien hecha la notifica
ción, ni producirá efecto, á no ser que la parte, dándose por 
suficientemente, enterada del acuerdo, utilice en tiempo y for
ma el recurso que proceda.

A rt. 41. H ará la notificación un Oficial, Aspirante ó Sub
alterno de la dependencia respectiva, entregando al notificado 
el oficio que transcriba la providencia dictada con los requ i
sitos expresados en el artículo anterior, y consignándolo por 
medio de diligencia que debe suscribir con la parte in tere
sada.

Cuando la notificación se verique por la Autoridad in te r
media, el interesado firmará el recibí en el oficio de remisión, 
que, así requisitado, será devuelto á la oficina de que proceda.

Las diligencias de notificación y los oficios equivalentes 
serán unidos al expediente de su razón.

A rt. 42. La notificación se in ten tará en el domicilio del 
interesado dentro de los ocho días siguientes al del acuerdo.

Si interviniera Autoridad interm edia, se entenderá in ten 
tada aquélla en la fecha en que sea rem itido el oficio de noti
ficación á dicha Autoridad, la cual, por su parte, deberá darle 
curso en el térm ino de tercero día.

A rt. 43. Cuando la persona que haya de ser notificada no 
fuese hallada en su domicilio, se hará constar por medio de 
cédula duplicada, expresando en ella:

1.° El expediente de que se tra ta .
2.° El nombre de la persona á quien deba hacerse la noti

ficación y los motivos por los cuales se verifica en esta forma; y
3.° La hora en que ha sido buscada y no encontrada en su 

domicilio dicha persona, y la firma del empleado notificante.
A rt. 44. Un ejem plar de dicha cédula y el oficio de refe

rencia, serán entregados al pariente más cercano, familiar ó 
criado mayor de catorce años que se hallase en la habitación 
del que hubiere de ser notificado, y si no se encontrase á n a
die en ella, al vecino más próximo que fuese habido.

En el otro ejemplar se extenderá diligencia haciendo cons
tar el nombre, estado y ocupación de la persona que recibe el 
duplicado y el oficio de notificación, su calidad de pariente, 
familiar, criado ó vecino de la ¡que debe ser notificada, y la 
obligación que aquélla contrae de entregar á ésta los dos ex
presados documentos así que regrese ásu  domicilio, ó de liar
le aviso si sabe su paradero.

Esta diligencia será firmada por el funcionario actuante y 
por la persona que hubiere recibido la cédula. S ino  supiese ó 
no pudiese firm ar, lo hará á su ruego un testigo, y si no qu i
siese firmar ni presentar testigos, firm arán otros dos que se
rán requeridos al efecto.

A rt. 45. En el caso de que el interesado á quien haya de 
notificarse una resolución no tenga domicilio conocido, por 
haber dejado el que conste en el expediente, ó cuando se ig 
nore su paradero por cualquier motivo, se publicará la provi
dencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la 
provincia, y será además rem itida al Alcalde del pueblo de la 
últim a residencia de aquél, para que la publique por medio de 
edictos, que liará fijar en las puertas de la Casa Consistorial, 
acto del cual dará cuenta á la Autoridad que haya dictado la 
providencia dentro de tercero día.

A rt. 46. Las notificaciones á los Ayuntam ientos de los 
acuerdos ó providencias que afecten en cualquiera instancia á 
sus reclamaciones, se harán á sus apoderados en la capital, si 
lio tuviesen acreditado, y en otro caso, se dirig irán  las com u
nicaciones á los Alcaides presidentes, exigiéndoles acuse de 

' recibo de ellas, sin perjuicio de hacer insertar en el prim er 
núm ero del Boletín oficial de la provincia un extracto de d i
chas resoluciones.

En todo caso, se considerará hecha la notificación adm inis
trativa, y correrá el plazo para apelar transcurridos ocho días 
'desde la publicación en el Boletín, dentro de los cuales la Cor
poración municipal ha de celebrar sesión ordinaria ó ex tra
ordinaria, en cum plimiento de la Ley Municipal.

CAPÍTULO V il

DE LAS OFICINAS E N C A RG A DA S DE T R A M ITA R  
LAS RECLAMACIONES

A rt. 47. La tram itación de las reclamaciones económico- 
adm inistrativas corresponde:

a) A las dependencias del ramo en las provincias, cuando 
se in t rpongan contra actos de la Adm inistración económica 
provincial.

b) Mas Direcciones generales ó Centros superiores del 
Ministerio, cuando tengan por objeto la declaración ó recono
cimiento de un derecho en asuntos propios de la A dm inistra-

: ción central, cuando revistan el carácter de apelación contra 
las resoluciones de prim era instancia dictadas por los D elega
dos de Hacienda, por las Juntas adm inistrativas á que se re 
fiere el Real decreto de 20 de Junio de 1852, por las Juntas 
arbitrales, por los Administradores especiales de las provin
cias Vascongadas y Navarra, y cuando se promuevan en alzada 
de las resoluciones de prim era instancia dictadas por los pro
pios Directores generalas. *

Art. 48. En las dependencias de la Adm inistración pro
vincial, los Oficiales ó Jefes de los respectivos Negociados pro
pondrán y ejecutarán los acuerdos de trám ite, unirán á los ex
pedientes, por el orden de fechas con que sean presentados, 
las instancias, documentos y m inutas que los in tegren , nume
rando todos los folios, y, por último, formularán el correspon
diente proyecto de resolución definitiva.

Los Jefes de las dependencias acordarán las providencias de ‘ 
trám ite, aceptando ó no las que propongan los Negociados, y 
prestarán su conformidad ó consignarán su parecer contrario 
á los proyectos de resolución definitiva.

Art. 49. En las dependencias de la Adm inistración central 
podran los Directores delegar la facultad de dictar acuerdos ó 
providencias de trám ite en el Subdirector primero ó segundo 
Jefe, cuando les corresponda la resolución definitiva del 
asunto.

En los expedientes que haya de resolver el Ministro, em i
tirán  informe*los Jefes de Sección de los Centros directivos, y 
los D irectores generales consignarán su conformidad ó su opi
nión contraria.

En las alzadas que se promuevan contra acuerdos de pri-, 
m era instancia dictados por los Centros directivos, y cuya re
solución corresponda al Tribunal gubernativo, se hará por 
aquéllos un breve extracto de los fundamentos de la apelación 
y documentos unidos como justificante, sin em itir informe al
guno sobre el fondo de la cuestión.

A rt. 50. Los trám ites que procedan en los expedientes del 
Ministerio, se acordarán por el Subsecretario, excepto los que 
tengan por objeto oír al Consejo de Estado en pleno, ó en una 
ó en varias de sus Seecciones, á la Jun ta  de edificios públicos 
y de la Moneda y á la Jun ta de Aranceles y valoraciones, que 
siempre se acordarán por el Ministro. '

En los expedientes que hayan de resolver los Directores, 
los acuerdos de trám ite serán acordados por éstos ó por los 
Subdirectores primeros ó segundos Jefes, cuando se hubiere 
delegado en ellos esta facultad.

Siempre que <se tra te  de pedir informe á otro Centro direc • 
tivo, el acuerdo será adoptado.por el Director general ó Jefe 
superior del ramo.

A rt. 51. No se propondrá trám ite alguno en los expedien
tes, que no sea preceptivo por la ley ó Reglamento, y en este 
caso se citará la disposición que así lo ordena.,

Art. 52. Los Jefes de los Centros cuidarán de no poner al 
acuerdo del Ministró ningún expediente en que sea trám ite 
reglam entario que informe otra oficina g e n e r a l - d e l  Ministerio, 
sin que previam ente se haya cumplido este requisito.
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Al efecto se tendrá en cuenta:
1.° Que debe oirse á la Dirección del Tesoro antes de fijar 

en el pliego de condiciones de todos los contratos por servi
cios públicos que haya de celebrar el Estado, las referentes 
al pago, según dispone la Real orden de 13 de Noviembre 
de 1879.

2.° Que debe informar la Dirección de lo Contencioso en 
los casos que determinan los artículos 3.° y 7 .° del Real de
creto do 16 de Marzo de 1886, el-1.° del de 23 del mismo mes 
y el 5.° del de 8 de Mayo de 1891.

3.° Que la Intervención general lia de informar en los ex
pedientes citados en el art. 52 de la Ley de 25 de Junio de 
1870, el 2.° del Real decretó de 7 de Enero de 1874, el 5.° del 
de 12 de Abril de 1881, el 6.° del de 8 de Mayo de 1891,- y el 
25 del proyecto de Ley de Administración y Contabilidad, 
puesto en vigor por el 28 de la Ley de Presupuestos de 5 de 
Agosto de 1893.

Art. 53. En los proyectos de resolución definitiva que sefor- 
mulen, así en la Administración central, como en la provin
cial, se consignarán en los-necesarios resultandos los hechos 
que motivan el expediente; se expresarán las disposiciones 
legales vistas ó consultadas, y se aplicarán éstas en los co
rrespondientes considerandos al caso de que se trate, para de
ducir la resolución que proceda y se proponga.

CAPÍTULO VIII
DE LA COMPETENCIA PARA RESOLVER LAS RECLAMACIONES 

ECONÓM ICO-ADM INISTRATIVAS

Art. 54. Son Autoridades competentes para conocer y re
solver las reclamaciones .económico-administrativas:

A) Las Juntas arbitrales de Aduanas.
B) Los Delegados de Hacienda en las provincias.
C) Los Directores generales del Ministerio.
J))h El Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda.
E) El Ministro, de Hacienda.
Art. 55. Las Juntas arbitrales de Aduanas cursarán y re

solverán en primera ó en única instancia, según que la cuenta 
exceda n  no de 500 pesetas, las cuestiones quedes atribuye la 
Sección segunda, capítulo ’V, título IV de las Ordenanzas de 
Aduanas, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de: 16 
de Diciembre de 1902.

■» Aid. 56. Los Delegados de Hacienda, conocerán y resol
verán:

1.° En.-única instancia, las reclamaciones económico - admi - 
nistrativas que se promuevan, ya por los particulares, ya de 
oficio contra los actos administrativos dictados por los Jefes 
de las dependencias provinciales, ó por los demás organismos 
de la Administración económica provincial, cuya cuantía no 
exceda de 1.500 pesetas.

2.° En primera instancia, todas las demás reclamaciones 
de igual índole cuya cuantía exceda de dicha cantidad ó sea 
inestimable.

Art. 57. Se exceptúan del conocimiento de los Delegados 
de Hacienda los expedientes de contrabando y defraudación á 
que- se refiere el Real decreto de 20 de Junio de 1852, de los 
cuales;continuarán conociendo en única óprimere instancia, 
con arreglo á la cuantía determinada en el artículo anterior, 
las Juntas administrativas actualmente establecidas.

Asimismo continuarán entendiendo en única ó primera 
instancia, según que la cuantía de la reclamación no exceda 
de 250 pesetas, ó sea superior á esta cantidad, los Adminis
tradores especiales de las provincias Vascongadas y Navarra, • 
en los demás ramos directamente administrados por la Ha
cienda.

Art. 58. Los Directores generales de!Ministerio conocerán 
y resolverán: ;
 ̂ 1.° En única instancia, las reclamaciones que, ya de oficio 

ó á instancia de parte, se interpongan contra los actos ó acuer
dos administrativos de las dependencias subalternas centra
les ̂  cuya cuantía no exceda de 8.000 pesetas.

2.° En primerapnstancia, las reclamaciones de igual natu
raleza, cuya cuantía exceda de 8.000 pesetas, ó sea inestima
ble, y las que se promuevan en asuntos propios de la Admi
nistración central, reservados por las Instrucciones y Regla
mentos á los Centros superiores del Ministerio.

3.° En segunda instancia, los recursos de apelación contra 
las resoluciones dictadas en primera instancia por los Delega
dos de Hacienda, Juntas administrativas de contrabando y 
defraudación ŷ  Juntas arbitrales y Administradores especia
les de las provincias Vascongadas y Navarra, en expedientes 
cuya cuantía no exceda de 8.000 pesetas.

Art. 59. El Tribunal gubernativo resolverá:
1.° .En única instancia, las reclamaciones económico-admi

nistrativas que se interpongan contra actos administrativos 
de la Administración central, sobre asuntos cuya cuantía ex
ceda de 8.000 pesetas.

2.° En segunda instancia los recursos de alzada que se in
terpongan, así por los particulares, como por la representación 
Fiscal, contra las resoluciones de primera instancia dictadas 
por los Delegados de Hacienda, Juntas administrativas de i 
contrabando y defraudación, las arbitrales de Aduanas y las 
Administraciones especiales de las provincias Vascongadas y 
Navarra, en expedientes cuya cuantía exceda de 8.000 pesetas 
ó sea inestimable y las que se promuevan contra las resolu
ciones de primera instancia de la Dirección general.

Art. 60. El Ministro de Hacienda resolverá:
1.° Los asuntos que le estén atribuidos por disposición del 

Poder legislativo.
2.° Aquellos con ocasión de los cuales, á juicio del Tribu

nal gubernativo, deban dictarse disposiciones de carácter ge
neral en virtud de la potestad reglamentária que corresponde 
á la Administración del Estado.

3.° Aquellos en los cuales la resolución exija ó diere lugar 
á la concesión de créditos extraordinarios, suplementos de 
crédito ó cualquiera alteración de los consignados en los pre
supuestos generales del Estado.

4.° Aquellos en que deba oirse ó se haya oído como trámi
te previo á la resolución al Consejo de Estado en pleno ó en 
Secciones.

5.° Los que con arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
d(3 23 de Marzo de 1886 hayan de sustanciarse en única instan
cia como trámite previo á la interposición de toda demanda 
contra el Estado.
e 6.° Los relativos al pago de costas á que el Estado haya 

sido condenado.
7.° Los que tengan por objetó autorizar contratos; pero 

ao las incidencias que surjan en la ejecución de los mismos.
8.° Los que por su índole, cuantía ó transcendencia de la 

Resolución que haya de dictarse considere el Tribunal que de
ben ser consultados con el Ministro.

9.° Aquellos en que la resolución principal no obtuviese 
tres votos conformes de los individuos que componen el Tribu- 
Bal ó cuya revisión por el Ministro solicite el Interventor ge
neral.

Art. 61. Contra las resoluciones de única y de segunda

instancia, que tendrán el carácter de definitivas á los efec
tos de la Ley de 13 de Septiembre de 1888, reformada por 
la de 22 de Junio de 1894, sobre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso administrativa, sólo podra utilizarse por los inte
resados y por la Administración en la forma y plazos que la 
misma establece, el recurso contencioso-admiñistrativo, cuan
do las expresadas resoluciones reúnan los requisitos determi
nados en ios artículos 1.° y 2.° de dicha Ley.

Art. 62. Cuando se trate de fijar la cuantía de las reclama
ciones, se atenderá á la cantidad principal que constituya su 
objeto, sin tomar en cuenta recargos, costas, ni otra clase de 
responsabilidades.

Para fijar la cuantía en asuntos de la competencia de las 
Juntas arbítrales de Aduanas, se computará el importe de los 
derechos cuando éstos sirvan de base para la liquidación de 
las penalidades, y en los demás casos se atenderá á la suma 
total de las multas controvertidas.

CAPÍTULO IX
DEL PROCEDIMIENTO EN ÚNICA Ó PRIMERA INSTANCIA

Art. 63. Recibida que sea una reclamación en la depen
dencia encargada de tramitarla, se unirá á ella en el día si
guiente el expediente ó documento que motivase el acto ó 
acuerdo administrativo contra el cual se reclama.

Art. 64. La solicitud de reclamación y el expediente ó 
documentos que deban acompañarla no se extractarán sino 
cuando lo demande la complejidad del asunto, á juicio del 
Jefe de la dependencia, quien habrá de acordarlo en decreto 
marginal por él suscrito al día siguiente del en que fuere re
cibida dicha reclamación.

Caso de estimars 3 necesario el extracto, se hará por el Ofi
cial del Negociado precisamente en el término de tres días, á 
partir de su presentación.

Si dicho extracto no fuese necesario, se consignará al 
margen de la instancia, y en forma de decreto, la resolución 
que proceda, autorizada por el Jefe de la dependencia corres
pondiente.

Art. 65. Incumbe al reclamante presentar las pruebas para 
justificar su derecho, y cuando no lo hiciese, podrá citarlas si 

; los documentos á que se refiere obran en la dependencia en 
que se promueva ia reclamación. E11 este caso, el cotejo ó 
compulsas que sea necesario practicar se llevarán á cabo en 
el plazo de ocho días. Siempre que se trate de calificación ó 

| clasificación de mercancías, se acompañará una muestra ce- 
j rrada y sellada, autorizada por el Vista actuario, por el Ad- 
: ministrador de Aduanas y por el consignatario ó agente que 
; haya intervenido en ehdespacho.

Art. 66. Extractado el expediente en el caso que fuese ne- 
; cesario, emitirá su informe el Oficial ó Jefe del Negociado en 

el plazo improrrogable de'tres días, y hará entrega de él al 
de la Sección para que en otro plazo igual consigne su opi
nión y dé cuentan la Autoridad que haya de resolver.

Art. 67. El Jefe llamado á resolver la reclamación lo liará 
precisamente en el plazo de otros cinco días, á contar desde 
la fecha en que fuere entregado.

Art. 68. Todo acuerdo se pondrá en ejecución dentro del 
plazo de tres días, y en el de otros tre^ se dejarán hechas las 
notificaciones,

Art. 69. Cuando en circunstancias muy excepcionales se 
estimase necesaria la práctica de algunas diligencias, como 
trámite previo para la resolución, se formulará la consulta 
por el oficial del Negociado á la Autoridad llamada á resolver 

j el expediente, quien, bajo su responsabilidad y por diligencia 
nscrita, habrá de autorizarla.

Art. 70. Ni en el Registro de entrada, ni en el informe, ni 
;en la resolución, se podrá alterar el orden de prioridad para 
ni despacho de los expedientes, que habrá de ser el de anti
güedad rigurosa, sin más excepciones que las que por la ín
dole del asunto acordase en diligencia escrita el Jefe de la de
pendencia llamado á resolver.

CAPÍTULO X
i DEL PROCEDIMIENTO EN SEGUNDA INSTANCIA

: Art. 71. De las resoluciones que dicten los Delegados de 
Hacienda y Juntas administrativas en expedientes cuya cuan
tía exceda de 1.500 pesetas, y las que adopten las Juntas ar
bitrales si la cuantía excede de 500 pesetas, y los Adminis
tradores especiales de las Provincias Vascongadas y Navarra 
'en asuntos cuya cuantía sea superior á 250 pesetas, podrá 
apelarse ante los Directores generales del Ministerio ó el Tri
bunal gubernativo, según lo determinado en los artículos 57 
y 59 , en el improrrogable plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al de la notificación.

También podrá utilizarse el recurso de alzada ante el Tri
bunal gubernativo contra las resoluciones de primera instan
cia de los directores generales, siempre que be interpongan 
en ebeitado plazo.

Art. 72. El escrito de apelación habrá -de presentarse a la 
Autoridad que hubiera dictado la resolución que lo motive, y 
dirigirse á aquella á quien corresponda resolverlo.

Art. 73. Cuando ésta se interponga directamente ante el 
Tribunal gubernativo ó ante algún Director general, se recla- 
:mará;el expediente de referencia dentro del plazo de ocho 
días, debiendo remitirlo en el de tres días, á contar desde la 
Techa en que reciba laí comunicación oportuna, la Autoridad 
que hubiera dictado el fallo.

Si el recurso se interpusiera ante la misma Autoridad que 
dictó la resolución apelada, se elevará el recurso en unión del 
expediente, á la superior, en el plazo de tres días siguientes 
al de su presentación.

Tanto en uno como en otro caso, la Autoridad remitente 
hará constar en el oficio de envío que tiene adoptadas las dis
posiciones convenientes para el cumplimiento del acuerdo 

. apelado, y que su ejecución está realizada ó en condiciones de 
poderse realizar, no siendo, por tanto, obstáculo para ello la 

.remisión del expediente de referencia.
Art. 74. Recibido el expediente en la dependencia respec

tiva, se procederá á su extracto en el plazo de ocho días, y en 
otro plazo igual se redactará el informe, proponiendo resolu- 
éión definitiva.

Art. 75. Si para emitir dicho informe se considerase indis
pensable practicar alguna prueba ó reclamar nuevos docu
mentos ó antecedentes, bien porque no se hubiera tenido en 

i cuenta en la primera instancia, ó porque lo solicite el Íntere- 
: sado en el recurso de alzada, se acordará así, á propuesta del 
Negociad' , y el término para llevarlo á efecto será de quince 
días.

Si las pruebas acordadas no pudieran realizarse por causa 
' ó accidente de fuerza mayor ajeno á la acción administrativa 
; ó á la voluntad del interesado, se hará constar en el expedien
te, y se considerará suspendido el plazo para practicarlas has
ta que cesen las causas que lo impidan.

Art. 76. Cuando la resolucióií del expediente corresponda 
al Tribunal gubernativo podrá reclamar los informes que esti

me convenientes, y el término para emitirlos no podrá exce
der de diez días.

Si fuere preciso pedir informe á cualquiera de los Cuerpos 
Consultivos de la Administración central, éstos lo evacuarán 
en el término de quince días.

Art. 77. La resolución del recurso se dictará por la Auto
ridad á quien corresponda dentro de los diez días siguientes 
al del último informe.

Art. 78. Dictada la resolución definitiva de segunda ins
tancia, se comunicará por el Presidente del Tribunal guber
nativo ó por la Dirección, según los casos, á la Autoridad que 
haya de ejecutarla, en el plazo de diez días, devolviéndole el 
expediente de primera instancia.

Art. 79. Las resoluciones de segunda instancia serán eje
cutadas y notificadas en los mismos plazos señalados para los 
de primera instancia, guardándose el mismo orden para su 
despacho.

CAPITULO XI
DE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA

Art. 80. Los Delegados de Hacienda en las provincias po
drán promover entre sí, de oficio ó á instancia de los particu
lares, cuestiones de competencia, positiva ó negativa, en cual
quiera situación en que se encuentre un expediente y mien
tras no se hal e terminado por resolución firme.

Las competencias serán positivas cuando las Autoridades 
pretendan conocer del mismo asunto, y negativas cuando am
bas se inhiban de su conocimiento. ;

Art. 81. Los particulares á quienes la Administración cite ' 
para ser oídos en asuntos que ellos no hayan incoado, pueden 
proponer las competencias en los cinco días siguientes al en 
que se les dé vista de las actuaciones.

Art. 82. En ningún caso podrán los Delegados de Hacienda 
suscitar competencias á los Directores generales del Minis
terio.

Art. 83. El Delegado de Hacienda que estimase pertinente 
el conocimiento de un asunto en que se halle entendiendo 
otra Autoridad del misms orden*, entablará ia cuestión de 
competencia, requiriendo á ésta de inhibición, expresando las 
razones que le asistan y citando siempre el texto de la dispo
sición en que se apoya.

Desde el momento en que se suscite la competencia, se 
suspenderá la tramitación del expedieñte.

Art. 84. La Autoridad que reciba el requerimiento suspen
derá toda tramitación, adoptando las precauciones necesarias 
para que los intereses del Tesoro 110 sufran perjuicio.

Si cree que no debe seguir conociendo del asunto se inhi
birá y contestará en este sentido, haciéndolo saber al intere
sado dentro del plazo de cinco días.

Si, por el contrario, cree que debe conocer, lo liará pre
sente así á ia Autoridad requirente, á virtud de providencia- 
fundada, que notificará de igual modo á la parte.

Cuando la Autoridad requirente crea que 110 debe insistir, 
en vista de la contestación, lo acordará así v lo comunicará en 
el término de cinco días, al interesado.

Si insistiese, se tendrá por provocada la competencia, y lo 
comunicará también á la otra‘Autoridad, para que ambas re
mitan los antecedentes al Centro superior común de quien 
dependan, dentro de un plazo de otros cinco días, citando pre
viamente á los interesados.

Art. 85. En las competencias negativas, la Autoridad que 
quiera declinar el conocimiento de un asunto, lo liará saber á 
aquélla á quien crea competente y al interesado, para que en 
..el término del quinto día aleguen lo que se les ofrezca.

Si á pesar de estas alegaciones continuara considerándose 
incompetente, lo providenciará así y lo comunicará á la Auto
ridad en quien estime”que reside la competencia y ei recla
mante.
■ Art. 88. Si la Autoridad á quien se someta el asunto en
tendiese también no es competente, lo participará sin más 
■trámite á la inhibida, y si esta insistiese, se tendrá por pro
vocada la competencia.

Art. 87. Recibidas en el Centro superior común las diligen
cias, se admitirán á los interesados en el plazo de quince días, 
contados des le el en que se les notificó la cuestión de compe
tencia* las alegaciones que presenten.

La Autoridad á quien corresponda resolver la competencia 
dictará dentro cíe diez días resolución definitiva, que causará 
estado.

■i Art. 88. Las cuestiónesele competencia 'que promuevan 
entre sí los Delegados de Hacienda serán resueltas por el D i
rector general del ramo á que pertenezca el asunto de que se 
trate.
• Art. 89. Las cuestiones de competencia que promuevan 
entre sí los Directores generales ó Jefes superiores del Minis
terio, se tramitarán en la forma y plazos determinados en los 
artículos anteriores de este capítulo y: su decisión correspon
derá al Ministro de Hacienda.
| ¡Art. 90. En las competencias que se tramiten en las ofici
nas provinciales, se oirá siempre al Abogado del Estado, y en 
as que se tramiten en los Centros superiores á la Dirección 
general de lo Contencioso.

Art. 91. Las competencias que se susciten entre Auto
ridades administrativas, una de las cuales dependa del Minis
terio de Hacienda, se tramitarán en la misma forma quedas 
expresadas en los artículos anteriores con da ■ siguiente modi
ficación:

En el caso de tenerse por provocada la competencia, las 
Autoridades respectivas remitirán los antecedentes á la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, que oirá al de Hacienda, al 
de que dependa la otra Autoridad y al Consejo de Estado en 
pleno.

Art. 92. La facultad de provocar competencias á los Tri
bunales ordinarios encuestiones.de Hacienda corresponde á 
los Gobernadores civiles de las provincias con arreglo á lo 
prescrito en el art. 27 de la Ley de 29 de Agosto de 1882.
. Art. 93. Contra las resoluciones que se dicten en materia 
de competencias no cabrá el recurso contencioso-administra
tivo.

CAPÍTULO XII
DE LAS CUESTIONES INCIDENTALES

Art. 94. Se consideran incidentales todas las cuestiones 
que se-susciten durante la tramitación de los expedientes en 

; cualquiera de sus instancias y que se refieran á la personalidad 
de los reclamantes, forma de presentar las reclamaciones, pla
zos para promoverlas ó entablar los recursos, negativa ó de
mora en darles curso, admisión de pruebas, y, en general, todas 
aquellas, que se relacionen con el asunto principal ó la validez 
del procedimiento.

Art. 95. Los Jefes de las dependencias que tramiten los 
expedientes rechazarán de plano los incidentes que no se ha
llen comprendidos en ninguno de los casos determinados en 
el artículo anterior. Contra este .acuerdo podrá suscitarse la 
cuestión en la segunda instancia, si la hubiere, al tiempo de 
resolver el recurso de apelación sobre el fondo del asunto, y,
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en todo caso, promoverse U recurso de queja corrísponditnte 
A rt. 96. Siempre que la cuestión que se suscite por lo 

interesados sea de Jas comprendidas en eJ art.  92, se tendn 
por provocado ei incidente y se tramitará con sujeción á la: 
disposiciones Contenidas en los artículos: siguientes.

Art. 97, Cuando se suscite el incidente sobre una euestiói 
que requiera resolución previa para continuar tramitandost 
el asunto principal, ó cuando por ia índole de aquél puedt 
embarazarse Ja m archa de éste ó producirse ía nulidad de 
proit iim iento, el Jefe que dirija la tram itación del expe di en 
te la suspenderá hasta que term ine el inci lente promovido. 

En Jos demás casos se tramitarán y  n solverán los inciden
tes juntam ente con el asunto principal.

\ r t .  98. La tram itación de los incidentts á que st refiere 
ti caso primero d ü  articulo anterior s< ajustará también á k i  
reídas del proeaiim im icnto en bis nclam atiom s económico- 
adminiatrutivus, pero se limitarán los términos en ellas esta
blecí dos a los se ña 1 a d os para e a da trámite,

Art, 99, Cuando Ja administración tenga mditia del fallí- 
r inm uto  di 1 interesado que haya promovido el expediente 
acordará suspi nder la sustanciación de éste, amincmudolo en 
c I B o  h't / n o íh'ht í  di i a p r o vine ia d 11 di tim o dom i e í 1 io eonoc i - 
do del reclamante, Humando ¡i los interesados ó causa-habien
tes p ir  i que puedan uimparem* di otro dt un plazo que no 
ck cederá di un mes á sostener loa di recluís di su causante; 
aihirticndoles que transcurrido dicho plazo sin que hayan en
tablado la aieiyji oportuna, caducará la reclamación y  si dará 
pur terminado el expediente en Jos términos m anados en el 
art. 5," de esit Reglamuitu,

Si al fallecír ti promovedor del expediente se hubiese.per
sonado en csti otro interesado con el carácter de coadyuvante 
ó copartícipe de los de re el ios de nqui 1, no se susp miierá la 
tramitación, limitándose la Administración ú llamar a los 
causa-habientes d il fallecido que no sean lot> ya personados- 
Cuando fulltekrt otro intensado en ií expediente, que con- 
trariasi las pretensiones ikl promovedor di 1 mismo, la Admi
nistración s limitara á llamar a los causa-habientes del tina
do por medio de] BoBtin o/tchiG sin suspender la tram itación, 
salvo en los casos en que, por hallurs 1 propuesta una prueba 
importante, ó por cualquier otra ram n atendible, convenga la 
suspensión del procedimiento.

En este caso, la suspensión sólo podrá ser por un pía ' que 
no exceda de un mes, si el fallecido hubiera tenido si domici
lio último dentro de la provincia en que se siga el i xp J e te, 
ni de dos si lo hubiera tenido fuera de ella.

El tiempo en que estuviera suspensa la tram itación de los 
expedientes por los motivos señalados en este artículo, no fie 
contará para los efectos de la term inación de aquéllos en el 
plazo señalado en el art. 5.°

Art. 100. Las cuestiones de personalidad á que diere lugar 
el fallecimiento de los interesados y lam entación  de sus here
deros ó causa-habientes, se ventilarán"por los trám ites deter
minados en este capítulo para la sustanciación de los inc i
dentes.

CAPÍTULO XIII

D E L  R E C U R S O  DE Q U E J A

Art. 101. En cualquier estado los expedientes podrá in te r
ponerse, por los particulares interesados en los mismos, el r e 
curso extraordinario de queja contra los funcionarios causan
tes de la demora en la sustanciación y resolución de las recla
maciones económico-administrativas ó de que estas se tram i
ten con infracción de las instrucciones y reglamentos.

Este recurso se sustanciará y resolverá por el superior je
rárquico del funcionauio contra quien se dirija la queja.

Art. 102. No prosperará dicho recurso contra la decisión 
de cuestiones incidentales sobre personalidad ó sobre validez 
del procedimiento, ni contra cualquiera otra que pueda ser 
objeto de recurso de apelación.

Los recursos de queja que se encuentren en estos casos se
rán rechazados de plano por la Autoridad ante quien se in 
terpongan.

Art. 103. En ios recursos de queja se expondrán los hechos 
de una manera precisa y categórica, citando necesariam ente 
las disposiciones legales ó reglam entarias que se consideren 
infringidas.

A rt. 104. Presentado el recurso de queja ante el Jefe su 
perior inmediato del funcionario ó de los funcionarios contra 
quienes se dirija, se rem itirá á informe de éstos concediéndo
les ai efecto un plazo que no excederá de ocho días, y recla
mando, si se conceptuase necesario, el expediente ó documen
tos que se estimen oportunos, ó copia de uno y otro si el envío 
de Jos originales paralizase el curso de la redam ación p rin 
cipal .

Si se estimase conveniente pedir informe á alguna depen
dencia ó Centro consultivo, se acordará, así señalando el plazo 
de diez días para evacuarlo, y una vez devuelto el expedienle 
recaerá resolución dentro de otros diez días, declarando la 
procedencia ó improcedencia del recurso.

A rt. 105. El acuerdo que se dicte declarando procedente 
un recurso de queja determ inará siempre la formación del ex
pediente gubernativo dispuesto en el a rt. 114, y anulará el 
trám ite ó los trám ites acordados con infracción de las disposi
ciones legales en que se funde ei recurso y dejando á salvo la 
epestión de fondo, que se ventilará en la reclamación princi
pal. Dicha resolución causará estado y term inará la vía g u 
bernativa, en cuanto á este incidente, sin u lterior recurso.

A rt. 103. Los recursos extraordinarios de queja serán tra 
mitados por el fu cionario que en cada caso designe la^ A uto
ridad ante quien se deduzcan, y que habrá de tener igual ó 
superior categoría á la de aquél contra quien se dirija la 
queja.

CAPÍTULO XIV

DEL RECURSO DE NULIDAD

Art. 107. Podrá interponerse por los particulares ó por la 
representación del Estado el recurso extraordinarso de nulidad 
contra los fallos firmes y ejecutorios de única ó segunda in s
tancia, en ios casos siguientes:

1.° Cuando se hubieren dictado con evidente y manifiesto 
e ’ror de hecho, que resulte plenam ente demostrado por p rue
ba documental ó pericial.

2.° Cuando dichos fallos se funden en documentos falsos. 
En el segundo caso se suspenderá la sustanciación del r e 

curso hasta que por los Tribunales ordinarios se declare en 
sentencia firme la falsedad del documento.

A rt. 108. Es indispensable, para que sea adm itido el re 
curso de nulidad,, que el particular recurrente renuncie de 
una m anera expresa á interponer el recurso contencioso-ad- 
m nistratívo.

Art. 109. E! plazo para interponer el recurso extraordina
rio de nulidad será de quince días, contados desde la fecha en 
que fue firme y ejecutorio el fallo que se im pugne. El recurso 
se resolverá púr el Tribunal gubernativo en el caso de ser

interpuesto respecto de resoluciones de los Directores gen 
rales, y por éstos cuando se interponga con motivo de resol 

¡ ciones\le los Delegados de- Hacienda y de los organismos 1 
, la Administración provincial.

Art. 110. El Interventor general de la Administración d 
Estado y los Interventores de Hacienda, en las provincia 
genin los encargados de interponer estos recursos en nomb 
de la lia cunda.

CAPÍTULO XV

DEL i REOURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Art. 111. El recurso contencioso-administrativo puede ei 
,i tabla isi por Ja Administración ó por los particulares cont: 

Jas res lucionts administrativas que reúnan los requisitos d< 
, terminados m  los artículos IB y 2,° de la ley de 13 de Se] 

tieinbre de 1888, reformada por la de 22 de Junio de 1894.
Art. 112. El término para interponer los particulares el n  

curso contencioso sera, m  toda clase de asuntos, el de tres m( 
Sis contados desdi el día siguiente al de la notificación aclm: 
nistrativa de la resolución reclamadle, y de seis meses si - 
interesado residiese en tas posesiones españolas del Golfo d 
Guinea.

El plazo para que la Administración, en cualquiera de si 
grados, utilice el recurso contencioso-adm inistrativo sei 
también de tres meses, contados desde el siguiente día al e 
que s t  declare lesiva para los intereses de aquélla la. resolu 
eión impugnada; piro si hubieran transcurrido cuatro añe 
desde que tal resolución se dictó, se tendrá por prescrita 1 
acción administrativa.

CAPITULO XVI .

. DE LA CONDONACIÓN DE MULTAS

Art. 113. Todo interesado ó Corporación que pretenda 1 
condonación de una multa ó recargo impuesto por las depen 
denews dt la Hacienda pública, la solicitará en instancia gi 
rígida al Ministro.

Alt 114 Los Directores generales, en e meepto de Jefe 
de Seco on ie l Ministerio, trám itarán  dichas reclamaciones ; 
consultarán al Ministro la concesión ó denegación de la graci 
solicitada.

Art. 115. Contra las resoluciones que se dicten en los ex 
podientes de condonación de m ultas no se dará recurso d 
ninguna clase.

CAPITULO XVII

DE LAS RESPONSABILIDADES Y RECOMPENSAS 
DE LOS FUNCIONARIOS

A rt. 116. Siempre que las Autoridades llamadas á resolve 
los expedientes observen demora ó alteración en el orden d< 
la tram itación de éstos ó infracción del procedimiento, dispon 
drán bajo una estrecha responsabilidad que se forme expe 
diente gubernativo contrarios funcionarios responsables de la¡ 
indicadas faltas.

Igual disposición adoptarán cuando la alteración, demori 
ó las infracciones se conozcan por v irtud  de los recursos ex 
traordinarios de queja que interpongan los interesados, j  
siempre que se trate  de corregir faltas de cualquier naturaleza 

! cometidas por los funcionarios de Hacienda.
Art. 117. El expediente gubernativo se instru irá por eJ 

Jefe inmediato del funcionario contra quien se dirija (y cor 
sujeción á lo prevenido en el Reglamento de la Inspección de 
la Hacienda pública).

Cuando las faltas sean descubiertas en actos de visita, los 
expedientes serán instruidos por los funcionarios de la Inspec
ción general.

Art. 118. Las infracciones á que se refieren los artículos 13 
y 14 y, en general, todas las faltas que cometan los funciona
rios de Hacienda, no organizados por disposiciones especiales, 
se castigarán según la importancia y gravedad de aquéllas, 
imponiendo las correcciones disciplinarias siguientes:

A). Apercibimiento.
B). Suspensión de sueldo por quince días.
O). Suspensión de sueldo por un mes.
D). Separación definitiva del servicio.
Art. 119. Las correcciones señaladas con las le tras A) y  B) 

serán im puestas por los' Delegados de Hacienda, cuando se 
hayan de aplicar á funcionarios de la Administración provin
cial que no tengan el carácter de Jefes de dependencia; por los 
Directores generales y el Subsecretario, respectivamente, si se 
tratase de Jefes de las. dependencias provinciales ó funciona
rios de la Administración central de categoría inferior á la de 
Jefe de Administración, y por el Ministro de Hacienda cuando 
hubieren de recaer en funcionarios nombrados por Real de
creto.

Art. 120. Las correcciones señaladas con la-s letras Gy 2), 
serán im puestas siempre por el Ministro da Hacienda.

Art. 121. En casos excepcionales en que lo exigiere la 
conveniencia del servicio, los Delegados de Hacienda podrán 
acordar provisionalmente la suspensión de cualquiera de los 
funcionarios sujetos á su autoridad, dando cuenta al Ministro 
de la medida adoptada y de las razones que tuvieran para 
adoptarla.
. A rt. 122. No será potestativa y sí obligatoria la aplicación 

de las correcciones disciplinarias á que se refieren los artícu 
los anteriores y el Roal decreto de 27 de Agosto de 1903, esti
mándose como una falta grave en el cumplimiento de sus de
beres la omisión por los Jefes de las dependencias del es tric
to cumplimiento del deber impuesto.

Art. 123. Todo funcionario cuya laboriosidad, celo é in te 
ligencia le hiciese digno de recompensa será propuesto al 
Jefe de la dependencia por el de la oficina correspondiente, 
razonando su  propuesta, determinando las causas que la mo
tiven y los servicios especiales en que se funde. El Jefe de la 
dependencia convocará Jun ta  de Jefes, les dará cuenta de la 
propuesta, y con su acuerdo la elevará á la Dirección general 
del ramo que lo hará al Ministro proponiendo lo que estime 
conveniente.

Art. 124. Las recompensas consistirán:
1.° En oficio de gracias de que se dará cuenta á la Subse

cretaría del Ministerio.
2.° En la concesión de condecoraciones, libre de gastos, á 

propuesta de los Jefes de las dependencias.
3.° En el ascenso á la clase inm ediata á propuesta unáni

me de todos los Jefes de la Dirección ó de la Delegación á que 
el funcionario pertenezca.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La tram itación de los expedientes pendientes de reso
lución se ajustará á las presentes disposiciones, y si aquéllos 
estuviesen conclusos y pendientes sólo de fallo, procederá á 
dictarlo desde luego la autoridad á quien corresponda con 
arreglo á este Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las disposiciones dictadas en m a
teria  de procedimiento para las reclamaciones económico-ad
m inistrativas que se opongan al presente Reglamento.

Madrid 15 de Septiembre de 1903.=Aprobado por S. M .=  
El Ministro de Hacienda, B e s a d a .

EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Las disposiciones dictadaspara reglamentar la
ejecución de las Leyes desamortizadoras y demás rela
tivas á la venta de las propiedades y derechos del Es
tado, por la diversidad de las épocas en que se publi
caron y por su número, han llegado á ser de difícil 
conocimiento, sintiéndose la necesidad de su recopila
ción, tanto para obtener la posible unidad y facilitar su 
aplicación, como para introducir algunas ligeras modifi
caciones que la práctica aconseja, evitando, en cuanto 
sea posible,- se susciten reclamaciones é incidentes 
acerca de las ventas de dichos bienes.

Con tal propósito se ha redactado el adjunto pro
yecto de instrucción, que, sin alterar en nada los pre
ceptos establecidos en las aludidas Leyes vigentes, vie
ne á satisfacer aquella necesidad.

Hay, sin embargo, en el proyecto una disposición 
que si bien no se opone á lo legislado sobre la materia, 
por su importancia y trascendencia será conveniente 
que en su día la confirmen las Cortes; es ella, la relati
va á las nulidades de ventas por exceso de cabida de 
las fincas ó en el arbolado, y que ha dado origen á nu
merosas contiendas y reclamaciones.

Por esa disposición se establece que el plazo para 
que los compradores puedan reclamar la nulidad de las 
ventas por falta en la cabida ó en el arbolado, igual ó 
mayor á la quinta parte del consignado en los anuncios 
de lá subasta, sea de cuatro años, y que la acción del 

i Estado para investigar si el exceso que pudieran tener 
las fincas en su cabida ó en el arbolado es asimismo 
igual, ó mayor que la quinta parte del consignado en 
dichos anuncios, prescribe á los quince años; modifi
cándose, por lo tanto, lo dispuesto sobre el particular por 
el Real decreto de 10 de Julio de 1865, que únicamente 
concede á los compradores el exiguo plazo de quince 
días para dicho efecto, y la constante jurisprudencia 
contencioso-administrativa, seg'ún la cual, ese plazo, 
por lo que ál Estado se refiere, no ha de empezar á con
tarse sino desde que la Administración tiene conoci
miento del perjuicio, resultando, por consiguiente, en 
este caso, un plazo que se ha considerado excesivo.

Por lo expuesto, el Ministro que suscribe, de confor
midad con el Consejo de Estado y dictamen de la mino
ría del mismo, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Septiembre de 1903. 
SEÑOR* 

A L. R. P. DE Y. M.
Angosto González Besada.

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de Hacienda, de confor

midad con el Consejo de Estado y dictamen de la mino
ría del mismo, y de acuerdo con ei Consejo de Minis
tros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la adjunta Instrucción para 

lá venta de las propiedades y derechos del Estado y de 
los demás declarados enajenables por el mismo.

Art. 2.° El Gobierno propondrá á las Cortes Ja con
firmación de lo dispuesto en dicha Instrucción respecto 
á la nulidad de las ventas por exceso ó defecto en la 
cabida ó en el arbolado de las fincas.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos tres. \ ‘

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Augusto González Besad».

INSTRUCCIÓN
definitiva para la venta de las propiedades y derechos del Estado 

y de los demás declarados enajenables por el mismo.

CAPÍTULO PRIMERO

I N S T R U C C I O N E S  P R E L I M I N  A R E S

Artículo 1.° Con arreglo al art. 6.° de la Ley de 25 de J u 
nio de 1870 y al 86 de la Constitución de la Monarquía espa
ñola, no pueden enajenarse las propiedades y derechos del Es
tado sino en v irtud  de una Ley.

Las de 1.° de Mayo de 1855, 11 de Julio  de 1856, 11 de 
Marzo de 1859, 4 de Abril de 1860, 7 de igual m es do 1861, 12 
de Mayo de 1865, 15 de Junio de 1866,24 de igual mes del año 
siguiente, 16 del propio mes de 1869, ,26 de igual mes de 1876, 
21 de Diciembre del mismo año y 8 de Mayo de 1888, deter
m inan las propiedades enajenables por el É stad o y  las excep
tuadas de la venta, ,

A rt. 2.° Según el art. 15 de la Ley de 25 de Junio de 1870,
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corresponde al orden administrativo la venta de dichas pro
piedades, la cual habrá de hacerse mediante pública licita
ción, conforme se halla dispuesto en el art. 3.° de la Ley de
1.° de Mayo de 1855, y con arreglo á las prescripciones de este
R e g la m e n to .

Art. 3.° El Director general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas, los Delegados y  los Administradores de Hacienda 
en las provincias, cuidarán, bajo su responsabilidad, de no dis
poner la venta más que de los bienes que se hallen incluidos 
como enajenables en los inventarios formados á virtud de la 
Real instrucción de 31 de Mayo de 1855, en los ordenados por 
el Real decreto de .21 de Agosto de 1860, en el preceptuado 
por la Ley de 21 de Diciembre de 1876, y en las relaciones 
competentemente autorizadas de los montes enajenables á 
cargo del Ministerio de Hacienda, en virtud de lo dispuesto 
por el art. 8.° de la Ley de 30 de Agosto de 1896, y los bienes 
declarados del Estado ó desamortizables por resolución firme 
administrativa, contencioso-administrativa ó judicial, los cua
les habrán de ser incluidos'ó adicionados en los respectivos 
inventarios.

Las propiedades y derechos enajenables que estén pendien
tes de litigio ó acerca de los cuales exista sin resolver expe
diente de excepción ó reclamación gubernativa, no sé anun
ciarán para la venta hasta que el litigio, - solicitud ó reclama
ción sea resuelto, y si tales obstáculos para la venta se susci
taren después de anunciada la subasta, se suspenderá la ad
judicación hasta que recaiga acuerdo en el incidente. En otro 
caso, los expresados funcionarios serán responsables del per
juicio que se origine.

Art. 4.° Guando se trate de enajenar bienes que por el lu
gar en que radiquen puedan considerarse comprendidos den
tro de la zona militar de costas y fronteras, ó se presuma que 
pueden ser necesarios para la seguridad del Estado, el Minis
terio de Hacienda se dirigirá de Real orden al de la Guerra, 
consultándole sobre la necesidad de que dichos bienes conti
núen ppseídos por el Estado ó por las Corporaciones de él de
pendientes.

Para facilitar el conocimiento de las fincas que se hallen en 
esas condiciones, y sin perjuicio de cumplir el requisito de la 
previa consulta á que se refiere el párrafo anterior, se proce
derá por las Delegaciones y Administraciones de Hacienda á 
formar una relación ó inventario de ellas que se elevará al Mi
nisterio de Hacienda para que éste lo remita de Real orden al 
de la Guerra con el fin de que sea examinada por éste, y pueda 
desde luego eliminar las que no conceptúe preciso conservar 
como garantía de la seguridad del Estado.

Art. 5.° La enajenación de las fincas declaradas en estado 
de venta por la Ley de 1.° de Mayo de 1855, y de los demás 
bienes de que se ha hecho mérito, no se suspenderá porque las 
fincas se hallen arrendadas. En este caso se estará á lo que 
dispone el art. 1.571 del Código civil. Sin embargo, habrá de 
tenerse en cuenta y observarse lo que preceptúa el art. 35 de 
la Ley de 11 de Julio de 1856.

Art. 6.° Las subastas para la venta, una vez anunciadas, 
no se suspenderán más que por orden ministerial ó por acuer
do de la Dirección general de- Contribuciones , Impuestos y 
Rentas, cuando de documentos fehacientes y por modo indu
dable resulte probada desde luego la improcedencia de la 
venta.

Art. 7.° Si los bienes de cuya enajenación se trate no se 
hallan administrados ó en poder del Estado, lo primero de que 
cuidarán los Delegados y Administradores es de que se prac
tique la necesaria incautación, excepto si son bienes de Cor
poraciones civiles, cuya incautación no se verificará, según 
dispone el art. 12 de lá Ley de 11 de Julio de 1856, hasta que 
tenga efecto la venta.

Art. 8.° El Director general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas, los Delegados y los Administradores de Hacienda en 
las provincias, se hallan en el deber de disponer lo convenien
te para que la venta de los bienes enajenables por el Estado 
se verifique á la mayor brevedad, procurando que las tasacio
nes, capitalizaciones, anuncios, subastas y adjudicaciones,se 
efectúen sin demora alguna, y que las incidencias que se sus
citen sean r3sueltas prontamente.

CAPÍTULO II
DE LA DETERMINACIÓN DE LOS BIENES PARA LA VENTA 

Y DE SU TASACIÓN PERICIAL

Art. 9.° Á los Delegados de Hacienda, en quienes reside la 
autoridad económica superior provincial, corresponde gene
ralmente tomar la iniciativa para la venta de los bienes enaje
nables por el Estado, ordenando sean determinados y tasados 
pericialmente, á cuyo efecto los Administradores de Hacienda 
darán frecuentemente á dichos Delegados conocimiento délos 
bienes que se hallen en situación de ser sacados á la venta..

Como justificante de la orden indicada, habrá de unirse á 
la misma certificado expedido por la Administración respec
tiva en que conste el inventario en que la finca ó fincas, cen
sos ó derechos objeto de la enajenación se hallen incluidos, y 
la numeración que tengan, ó, en otro caso, copia de la resolu
ción administrativa ó judicial en virtud de la cual la venta es 
procedente.

También habrá de unirse á dicha orden el acta de incauta
ción respectiva ó certificado en que conste que los bienes se 
hallan á disposición de la Administración del Estado, debiendo 
en otro caso disponer se- practique la incautación al verificar 
la operación pericial necesaria para determinar los bienes y 
fijar su valor, salvo lo preceptuado en el art. 12 de la Ley de 
11 de Julio de 1856. , ■

Si se tratase de edificios comprendidos en la Ley de 21 de 
Diciembre de 1876, antes de proceder á la tasación de los mis
mos para su venta se publicará el anuncio preceptuado en el 
art. 27 de la Instrucción de 5 de Febrero de 1877, á los efectos 
prevenidos en la misma Ley é Instrucción.

Art. 10. Al dictar la orden á que se refiere el artículo an
terior, dichos Delegados de Hacienda nombrarán asimismo el 
perito que en nombre del Estado haya de reconocer los bienes 
para determinarlos y tasarlos eh venta y renta, disponiendo 
al propio tiempo se dé conocimiento del acuerdo al Alcalde 
del término municipal en que los bienes estén situados, á fin 
de que designe un perito práctico que auxilie al nombrado por 
la Administración; y si se tratase de fincas pertenecientes á 
Corporaciones civiles, se invitará á la Corporación interesada 
para que en el término d i cinco días, contados desde el en que 
reciba el aviso, nombre, á su vez, perito que, en unión con el 
del Estado, practique dicha diligencia. En el caso de que la 
Corporación respectiva no hiciese nombramiento de perito, se 
entenderá que se conforma con el hecho por la Administra
ción.

Cuando se trate de terrenos colindantes con los cauces de 
los ríos, se dará conocimiento del acuerdo á los Jefes de Ca
minos, para los efectos de la Real orden de 21 de Mayo de 1880.

Art. II. El perito que en nombre del Estado haya de ha
cer la descripción de las fincas urbanas, á fin de determinar
las para la venta y practicar la tasación, habrá de ser Arqui

tecto titulado, si las fincas, por su construcción, capacidad ú 
otras condiciones, tuvieren alguna importancia. En otro caso, 
dichas operaciones periciales se encomendarán á un maestro 
de obras con título, y á falta de éste á un aparejador también 
titulado. Y si en el pueblo donde estén situadas las fincas, ó en 
alguno inmediato, no hubiese ni maestro de obras ni apareja
dor, ó habiéndoles no aceptasen el nombramiento, y se trata
se de casas apropiadas para la labranza ó para la agricultura, 
se encomendarán dichas operaciones á un Perito agrícola ó á 
un Ayudante de la Sección Facultativa de Montes de la Di
rección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.

Art. 12. La descripción y tasación para la venta de las fin
cas rústicas enajenables que no sean montes y cuya extensión 
pase de 30 hectáreas, se encomendará á un Ingeniero agróno
mo, ó, en su defecto, á un Ingeniero ó Ayudante de la Sección 
Facultativa de Montes. Si la extensión superficial de la finca 
no pasa de 30 hectáreas, se encomendarán dichas operaciones 
periciales á un Perito agrícola,, ó, á falta de éste, á un Agri
mensor.

Art. 13. Hecho el nombramiento de perito del Estado, y 
conocidos que sean el del práctico, y, en su caso, el del Perito 
por la Corporación interesada, el Administrador de Hacienda 
respectivo entregará á aquél cuantos antecentes existan re
lativos á la pertenencia ó situación legal de las fincas, sus lí
mites, cargas y servidumbres, y señalará, oyendo verbalmen
te al mismo perito, el día y hora en que ha de comenzar la 
operación, avisándolo con la oportunidad debida á las Corpo
raciones interesadas.

Art. 14. Llegado el día señalado, se constituirán los peritos 
á la hora prefijada, en la finca objeto de la venta y procede
rán á su reconocimiento, fijación de límites y medición de su 
área ó de su cabida ó extensión superficial y de los enclava
dos, si los hubiere, de cuya operación se levantará acta en pa
pel de oficio que firmarán el perito del Estado, el nombrado por 
la Corporación interesada, si la hubiese, y el práctico desig
nado por el Ayuntamiento respectivo, así como cualquiera 
otra persona que haya asistido oficialmente á la operación.

Art. 15. El examen de la titulación y el reconocimiento y 
medición de las fincas urbanas, tendrá por objeto determinar 
los extremos siguientes, de que certificará ei perito del Es
tado.

1.° Procedencia de la finca.
2.° Pueblo en que se halla situada.
3.° Calle ó plaza y numeración correspondiente.
4.° Area que ocupa, expresada por la medida métrico de

cimal y la equivalencia en pies cuadrados, distinguiendo la 
parte del área edificada y la destinada á jardin, patio, etcé
tera, etc.

•' 5.° Linderos por los cuatro puntos cardinales.
6.° Estado de conservación.
7.° Idea ó noticia general acerca de la construcción.
8.° Pisos de que consta.
9.° Servidumbres que la gravan.
10. Servidumbres constituidas á su favor.
11. Cargas que pesan sobre ellas ó si no tiene ninguna.
12. Valor en renta teniendo en cuenta el alquiler ó produc

to anual del último quinquenio, con deducción de los gastos 
de reparos y huecos, pero no los de administración.

13. Renta que en el estado en qu3 se encuentra el edificio 
al hacer la'tasación sea susceptible de producir, á juicio de 
los peritos.

14. Valor en venta.
Art. 16. Por lo que se refiere á las fincas rústicas, dicha 

operación pericial tendrá por objeto determinar los extremos 
siguientes, de. que asimismo certificará el perito del Estado:

1.° Procedencia de la finca.
2.° Término munjcipal á que corresponde.
3.° Sitio, paraje ó punto en que se halle situada.
4.° Linderos por los cuatro puntos cardinales.
5.° Cabida ó extensión superficial, expresada principal

mente por la medida métrico decimal y además por la usual 
del país, y determinada por la superficie proyectada sobre un 
plano horizontal.

: 6.° Calidades del terreno.
7.° Cultivo agrario á que viene destinada, ó producción 

más constante.
8.° Servidumbres á que se halla aféela.
9.° Servidumbres constituidas á su favor.
10. Cargas que pesan sobre ella ó si no tiene ninguna.
11. Valor en venta, sin deducción de cargas.
12. Valor en renta teniendo en cuenta el producto ó renta 

anual del último quinquenio con deducción de los gastos de 
cultivo.

13. Valor de l,a renta que sea susceptible de producir.
Además, si la finca contuviese arbolado, habrá de expre

sarse el número de árboles y su clase, y- si fuesen dé los co
rrespondientes á la selvicultura, como las encinas, robles, p i
nos, etc., etc., S3rán tasados en venta distintamente que el 
fundo en que se hallen, apreciando en metros cúbicos la ma
dera y la leña en este reos con arreglo al valor que alcancen 
estas unidades en la localida 1.

Por último, es de advertir, respecto á las servidumbres y 
cargas y á las fincas enclavadas en la que sea objeto de la ven
ta, que habrán de expresarse los fundamentos legales de su 
existencia.

Art. 17. Si en la descripción y tasación de las fincas per
tenecientes á Corporaciones civiles no hubiese conformidad 
entre el perito del Estado y el de la Corporaeión.interesada, se 
harán constar en el acta las divergencias, y cada perito ex
tenderá por separado su certificación, elevándose después todo 
lo diligenciado á la Dirección general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas, para que nombre un perito tercero ó para  ̂
que resuelva desde luego lo que estime más acertado.

Art. 18. Además del acta y de la certificación á que se re
fieren los artículos que anteceden, el perito del Estado levan
tará un sencillo plano de la finca, én escala apropiada á su 
extensión, en, el que aparezcan los linderos por los cuatro 
puntos'cardinales y las líneas naturales, así como las servi
dumbres que la graven y los contornos de Jos enclavados si 
los hubiere; debiendo entregar todos los expresados documen
tos, sin la menor tardanza, á la Administración de Hacienda 
respectiva.

Art. 19. En el caso de que al practicar el reconocimiento 
pericial á que se refiere el art. U  resultasen dudosos los lí
mites de las fincas por deficiencias ó errores en la titulación, 
por falta, en el perito práctico, de conocimiento exacto de los 
predios colindantes ó por cualquiera otra circunstancia, y no 
fuese posible al perito del Estado resolver las dudas con toda 
certeza, ni aun valiéndose de otro práctico, se procederá á la 
mayor brevedad al deslinde necesario para precisar el límite 
ó límites cuya,fijación no ofrece seguridad.

A este efecto, el perito del Estado citará con ocho días de 
anticipación, por conducto de la Alcaldía respectiva, á los 
dueños ó poseedores de los predios colindantes, á fin de que 
en el día y hora-hábiles que el mismo perito determinará, 
puedan asistir al deslinde, bien por sí ó por representantes 

' autorizados, y exponer lo que tengan por conveniente, exhi

biendo, si lo creen necesario, los títulos de propiedad res
pectivos.

Las diligencias de notificación á los interesados y, en su 
defecto, los edictos publicados á este propósito, serán entre
gados al mencionado perito para su unión á lo diligenciado.

En el día y hora señalados para p-'acticar el deslinde, se 
constituirán los peritos en las fincas objeto del mismo, y pre
vio reconocimiento de ella en la parte que fuese preciso y 
oyendo á los propietarios colindantes y examinando los títu
los que éstos presenten, se determinará por aquéllos el límite 
ó límites dudosos, y si no hubiese conformidad se consignará, 
así en el acta como en el plano correspondientes, los límites 
dudosos; documentos que el perito del Estado entregará en 
seguida con los demás antecedentes y su informe al Jefe de 
)a oficina provincial, para que éste consulte al Centro directivo 
la resolución más acertada.

Art. 20. Si el perito del Estado al recorocer una finca 
para la venta juzgase conveniente dividirla en lotes, por su 
extensión y condiciones de cultivo y atendiendo á las circuns
tancias locales, sin perjuicio de continuar la completa des- 
cri ción y tasación con arreglo á los artículos 14, 16 y 18, 
practicará desde luego la división que considere-más apro
piada, procurando que el número de suertes ó lotes no sea ex
cesivo, sino más bien limitado; y al misino tiempo de entre- 
gtr el acta, certificado y plano de la finca, entregará al Jefe 
de la oficina provincial respectivo un certificado por cada 
suerte ó lote ajustado al art. 16, cuidando de marcar con lí
neas de puntos en el plano de la finca los perímetros de las 
suertes ó lotes en que se haya dividido y de darles la nume
ración correlativa.

La oficina provincial informará á la mayor brevedad y ele
vará todo lo diligenciado á la Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas para la resolución.

Art. 21. Los cortijos, caseríos ó cualquiera agrupación de 
fincas que constituyan una hacienda de campo, se enajenarán 
como un lote por su valor total, pero en la descripción y pia
nos periciales se especificará cada una de las fincas de que la 
hacienda se componga. No obstante esto, si fuese conveniente 
la división de la hacienda, se procederá con arreglo al artículo 
anterior.

Art. 22. Siempre que en un mismo término municipal exis
tan algunas fincas de igual procedencia y su valor total en ta
sación no exceda de 2.500 pesetas, se acumularán en un solo 
lote para la venta, cuando por los peritos y las oficinas pro
vinciales se considere conveniente la agrupación; pero habrá 
de especificarse cada una de las suertes, conforme á lo precep
tuado en el artículo que antecede.

Art. 23. En la descripción y tasación para la venta de los 
montes enajenables, se procederá con arreglo al art. 76 y si
guientes de las Instrucciones para el régimen de la Sección 
facultativa de Montes de 19 de Septiembre de 1900.

Art. 24. La medición, deslinde y tasación para la venta de 
los edificios enajenables en virtud de la Ley de 21 de Diciem
bre de 1876, se practicarán con arreglo á lo dispuesto en la 
Instrucción aprobada por Real orden de 5 de Febrero de 1877; 
debiendo los Arquitectos levantar el acta de reconocimiento 
correspondiente, expedir el Cortificado á que se refiere el ar
tículo 15 de esta Instrucción, ó redactar la memoria descrip
tiva de la finca, y formar el plano de la misma con arreglo al 
art. 18, cuyos documentos entregarán al Sr. Director general 
de Contribuciones, Impuestos y Rentas, si se trata de edificios 
situados en Madrid, y á los Delegados de Hacienda, si los edi
ficios se hallan en las demás provincias.

Art. 25. Para la venta de los censos y demás derechos rea
les enajenables por el Estado, no se precisa el reconocimiento 
y la descripción pericial de las fincas á que los mismos afec
tan. Sin. embargo, si en los documentos relativos á la titula
ción de tales derechos no constase la naturaleza, situación y 
linderos de los inmuebles respectivos, se procederá á su de
terminación, en armonía con lo dispuesto en los artículos 10 
al 17.

La naturaleza, extensión y condiciones de los expresados 
derechos, se determinará por lo que conste de la titulación 
respectiva, y en caso de deficiencia se subsanará ésta por me
dio de la investigación correspondiente, no debiendo en ma
nera alguna anunciar la venta de ningún derecho que no se 
halle bien determinado.

Art. 26. La Dirección general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas podrá tomar la iniciativa, cuando lo considere 
oportuno, para la enajenación de los bienes declarados en es
tado de venta, dando al efecto las órdenes convenientes á las 
oficinas provinciales de Hacienda respectivas.

Al mismo Centro directivo corresponde ordenar la venta 
de las fincas que, habiendo sido anteriormente enajenadas por 
el Estado, se haya anulado su venta, sin que esta declaración 
lleve consigo, explícita ó implícitamente, la excepción de ven
ta de las mismas fincas ó su exclusión de los inventarios de 
bienes nacionales.

Art. 27. Toda persona que no se halle incapacitada legal
mente, puede solicitar, cuando lo considere oprtuno, se saque 
á la venta en pública licitación cualquier finca ó derecho ena
jenable por el Estado.

La solicitud se dirigirá al Jefe de la oficina provincial res
pectiva y al Director general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, y habrán de determinarse en ella con la mayor preci
sión posible los bienes cuya renta se pretenda, así como el 
nombre y domicilio del peticionario.

Estas solicitudes serán resueltas en el plazo máximo de 
cuarenta días, bien estimándolas, acordando la venia solici

tada, bien desestimándolas por ser ésta improcedente, ó bien 
aplazando la enajenación si existen obstáculos legales que 
impidan lle\arla á efecto desde luego.

En el primer caso, la solicitud formará cabeza del expe
diente de venta. En los otros dos, podrá el solicitante promo
ver contra lo resuelto el recurso administrativo que estime 
procedente, bien entendido que las solicitudes de venta son 
distintas de las de investigación á que se refiere el Regla
mento para el ejercicio de la acción investigadora, aprobado 
por Real decreto de 15 de Abril de 1902.

CAPÍTULO III

DE LA FIJACIÓN DEL TIPO PARA LA VENTA

Art. 28. Las Administraciones de Hacienda cuidarán de 
que por los peritos les sean entregados sin demora alguna 
las actas, certificaciones, planos y demás documentos relati
vos á la determinación y tasación de los bienes cuya perita
ción les haya sido encomendada, y tan luego como reciban 
tales documentos, procederán ú la capitalización de las fincas 
por su renta.

Con arreglo al art. 7.° de la Ley de 11 de Julio de 1856, la 
capitalización habrá de hacerse «bajo el tipo de un 5 por 100 
para los predios urbanos y un 4 por 100 para los rústicos, de
duciéndose antes el 10 por 100 por administración».

La capitalización se practicará, no. sólo tomando como base 
la renta conocida que vengan produciendo las fincas, sino tam-
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bien por la renta calculada por los peritos, debiendo además 
expresarse i n la diligencie de tapitalr/ai icm el valor en venta 
según ti dictamen de aquéllos.

" 1 a ni a jo  r de Ja* dus capital i/acion es, ó el valor en venta 
si supera a las mistuas, sera el tipo para la primera subasta, 
siempre que la tinca no se lia lie afectan carga alguna relia- 
jable.Art. 29. Las eargsm im puestas sobre las tincas en favor de 
personess, partii alares ó familias delerminadas o de Ourpura-
ci on t s  civi les ,  t n t i d a d e s  o pcv»unu,H colect ivas,  q u e d a r á n  s u b 
s i s t en tes  y de cío u t a  del  cmiiprat lor,  pero su importa se reba ja
ra de h  ma^oi* de las c ipi tal l imi  iones de qui  ft\ihi el a f í n a l o  
an ter ior ,  o di l  a al oí e n v i n t a  si t s t e  su p a u s o  a aq ue l l as ,  y la 
cani l  mui r e su i t u n b  mitsi el t ipo pura la primera subastan 

F u  i gual  caso se bul lan las cargas  el lesi.mtíiam sal i rbsten-  
tes a que se reliei'e el arta En" ele 1 (binvenio-iey de 24 de Junio 
de 1867,

Art, 39.  Las cargas imprnstas sobre las lincas á favor  del 
mismo Fs1\ulni u afeitas a la dotación del Culto y del Cloro ,  q  
si los fines generales de la Iglesia, se censida aran extingui
das al t!» cluutyt la \entúi; poro el 1< t í tulo Iuum en su casty il 
¡luiiieufti consiguiente en las inscripciones di la permutación  
tb' la diócesis fe q w e tn a.

Ait, 31, LLira d ib  mimar I m t irgas bubsiMiuRs a que se 
Jiulkni áltelas las lineas enajenaLiAs por el Estado, las Adnii- 
iuAimuiuu s de Unen mía examinaran con la ma>or tstrtipn- 
Jtmnj id Iiimlud Jos uní ledenbs n lali\us a la tdul icuui dt la 
propiedad de las lineas y Jo eorhbeudu sobre el particular por 
leo, írritos en virtud di'Jo dispuesto en los artículos 13 al 16, 
y si por deliciunda dt aquellos no pudiera precisarse por 
modo cierto la natural» a de Lm caigas, mu tapih l,  icditos y 
a u pago y td n o 11 ib i d e 1 a p ¡ • r s o n a »i O or p mu o i u u p 1 r c e ptora 
ó se dudase do la snbsist» ntua de aqu días, dichas uíieinas in
formarán dt ello a los Dt ligados «le Hacienda a fin de qtu 
por estos se roelatne de Iih Ju gados di primera instancia co 
rrespondientes duten mandaiiiieiiio á loa Regís !radmetí dqla 
Propiedad rtspicüvoo para que por > stos se txpi«la y remita 
la eertiiicacíon relativa a las cargas; meado di' advertir que á 
las comuaicaciojies que los líe le gados ele Hacie riela dirijan 
con dicho objeto á los Jueces de pe i mera instancia, habrá de 
acompañar ccrtillcado duplicado expedido por la Administra
ción do Hacienda respetiva en que consten toda tí las cir 
cunstancias de latí fincas que resulten de la peritación de las 
mismas.

Las certificaciones expedidas, por los Registradores se uni
rán á los expedientes de ventas- respectivos.

Art. 32. En cnanto al valor o capital de las cargas de que 
tratan los artículos anteriores, se estará á lo que conste en las 
escrituras de imposición correspondientes ó en los Registros de 
la propiedad, y si no pudiera conocerse por modo fehaciente 
dicho valor, se determinará éste capitalizando el rédito ó pen
sión anual al 3 por 100; debiendo tener presente que si las car
gas fuesen á pagar en especie $e liquidaran á metálico, toman
do por tipo el precio medio del último quinquenio.

Art. 33. Depurada que sea la existencia de cargas y una 
vez practicadas las capitalizaciones y  señalada la cantidad ma
yor que ha de servir de tipo para las subastas, se pasarán los 
expedientes á la i Intervenciones de Hacienda, á fin de que en 
el término de tercero día emitan su dictamen, en vista del 
cual y de lo informado por las Administraciones, los Delega
dos de Hacienda resolverán acerca de las subastas, señalando 
el día y la hora en que han de celebrarse, teniendo en cuenta 
que desde la publicación de los anuncios para la venta' hasta 
el día de las subastas han de mediar treinta días, cuando 
menos.

Art. 34. Parala venta de los censos y demás derechos rea
les enajenables por el Estado que proceda sacar á subasta, se
gún lo dispuesto en el art. 25, las Administraciones de Ha
cienda expedirán certificación en que conste el número de or
den que en el inventario respectivo tenga el derecho que se 
trate de vender, su naturaleza ó clase, capital, renta, rédito ó 
pensión anual, así como la clase, situación, cabida, linderos y 
demás circunstancias de los inmuebles respectivos, y á conti
nuación de tales documentos, pero en pliego distinto, practi
carán las capitalizaciones en los mismos términos y condicio
nes que previene la Ley de II de Julio de 1878 para las re
denciones de censos; determinándose así la cantidad que ha 
de servir de base .para la subasta.

Acto continuo, dichas Oficinas pasarán los expedientes á 
las Intervenciones de Hacienda, y, con el dictamen de las m is
mas y en vista de lo demás diligenciado, los Delegados de Ha
cienda resolverán lo procedente acerca de la vqnta, señalando 
el día que haya de celebrarse la subasta.

Art. 35. La determinación del tipo para la venta de los edi
ficios públicos, á que se refiere la ley de 21 de Diciembre 
de 1873, se efectuará con arreglo al art. 39 de la Instrucción 
de 5 de Febrero de 1877, esto es: «Capitalizando la renta al 5 
por 100, y sirviendo de tipo para la subasta la cantidad que 
resulte mayor entre la tasación y la capitalización de la renta 
graduada por los peritos.»

CAPÍTULO IV

DE LOS ANUNOIOS DE LAS SUBASTAS

Art. 33, Las Administraciones de Hacienda redactarán los 
anuncios de las subastas para las ventas de los bienes enaje
nables, inmediatamente después que los Delegados de Hacien
da hayan dictado los acuerdos á que se refieren los artícu
los 33, 34 y 35.

Dichos anuncios habrán de expresar:
1.° La orden ó acuerdo en virtud del cual se procede á la 

venta. ;
2.° El día, hora y local ó locales en que haya de celebrarse 

la subasta; bien entendido, que el día no ha dé ser feriado, que 
la hora para concursar el acto ha de ser siempre la de las 
doce de la mañana, y que el local ó los locales han de ser pú
blicos,

3." El Juez ó los Jueces, según los casos, del partido ó d is
trito ó de los partidos ó distritos correspondientes que hayan 
de presidir el acto

4.° La clase de bienes de cuya venta se trate, con arreglo 
á la división del art. 8.° de la ley de 11 de Julio de 1853, ó sea: 
si se trata de «Bienes del Estado» ó 'de «Corporaciones c i 
viles.».

5.° El partido judicial y el término municipal á que los 
bienes correspondan.

6.° La naturaleza de éstos, ó sea si son fincas rústicas ó ur
banas, censos, etc., y si son de mayor ó de menor cuantía, se
gún lo dispuesto en él art. 6.° de la ley de 11 de Julio de 1853.

7.° El número con que los bienes aparezcan inscritos en 
los inventarios correspondientes y la descripción de aquéllos, 
consignando todos los extremos que resulten de la docum en
tación pericial á que se refieren los artículos 14 al 19, 24, 25, 
34, y lo demás que aparezca del expediente respecto á cargas 
y servidumbres, y los nombres de los peritos quefiiubieran 
practicado ol deslinde y tasación de los bienes.

8.° La cantidad que ha do servir de tipo para la subasta. 
¡§|AfL 37. A continuación de ¡a descripción de los bienes y 
demás dLpaesto u i el artículo anterior, se insertarán en cada 
anuncio las siguientes condiciones generales:

1 A Pueden ser Imitadores y adquirii los bienes inmuebles 
I y dem  hns reales que 1 1 Estallo enajuia en subasta pública 
I todos los españoles á quiui el Código civil autoriza para obli

garse, salvo lo preceptuado en las condiciones siguientes.
2.a Los empleados puhlhotí no podrán adquirir por com 

pra los bienes do! Estado de cuya administración estuviesen 
encargados, y lo mismo lo^ jueci s y pi ritos que interviniesen 
en la v euta, 'siendo ¡uilo el reñíalo qiu se celebre á favor de 
unos y otros,

3 A ' No pueden ser licitado ros los que sean deudores á la 
Hacienda como st pandos cu ai ahuyentes ó por contratos ú
obligaciones en fu\ or del Estado, mientras no acrediten ha
llarse sol ve nte tí de sutí compromisos, conceptuándose en este 
caso a los comprador ts de clavad os u i quiebra.

4.a Para tomar parte en cualquier subasta de propiedades 
I del Estado ó por ti Estado enajenables, es indispensable con

signar ante el Juez que la pie sida ó acreditar que se ha de
positado previamente en la dtpimlencia pública que corres
ponda, el 5 por 100 de la cantidad qia sirva de tipo para la 
venta.

Inmediata mente que termine ti acto de la subasta, el Juez 
dispondrá qut se deviulvati los di pósitos ó los resguardos que 
lo& acrediten, rt servando imitann ntt el del mejor postor.

La Dirección gtntral dt Contribuc’onos, Impuestos y  Ren
tas, luego que cono/ca el resultado dt las subastas dobles ó 
triples, acordara igual devolución respecto á los licitadores 
qu« no hubieren hecho la proposición más ventajosa.

5,11 I a cantidad depositada previamente, una vez ■adjudi
cada, la finta ó ce. so, ingresaui en ti Tesoro, completando el 
comprador lo que falte para el pago del primer plazo.

Si dicho pago no se completa en el término de Instrucción, 
se subastará de mitvo la finca ó censo, quedando á beneficio 
del Tesoro Ja cantidad depositada, sin que el rematante con
serva sobre ti a dtrecho alguno.

La cantidad expresada no se devolverá sino en, e l  caso de 
anular de la subasta ó la venta por causas ajenas en un todo á 
la voluntad del comprador.

6 A Los compradores no contraen otra responsabilidad por 
la ialta de pago del primer plazo, que la de perder el depósito 
constituido para tomar parte en la subasta. En este caso, los 
bienes deben sacarse inmediatamente otra vez á subasta, 
como si aquélla no hubiese tenido efecto.

Sin embargo, los compradoras que dejaron de satisfacer 
oportunamente aquel plazo podrán pagarle hasta antes de co 
menzar la celebración de 1¿ nueva subasta, pero con pérdida 
de dicho depósito y abonando los gastos del nuevo expe
diente.

• 7.a Se admitirán las posturas db todas las personas capa
ces para licitar, siempre que aquéllas cubran el tipo de la 
venta, quedando obligado el que resulte mejor postor á firmar 

< el acta de la subasta.
8.a Los Jueces de primera instancia declararán quién es el 

mejor postor en cada subasta, y la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas adjudicará la finca ó censo al 
■,que resulte mejor rematante, quedando con la adjudicación 
: perfeccionado el contrato, áf no ser que existan motivos para 
no aprobar las subastas, en cuyo caso; dicho Centro directivo 
resolverá ó propondrá al Ministerio lo que crea más proce
dente, según las circunstancias.

9.a Las ventas se efectúan á pagar el precio en metálioo 
; y en cinco plazos de á 20 por 100 cada uno. El primer plazo se
satisfará dentro de los quince días siguientes al de haberse 
notificado al comprador la adjudicación y los cuatro restantes 
en igual día que el primero de los cuatro años siguientes, ó 
sea con intervalo de un año.

10.a Las ventas de los edificios públicos á que se refiere la 
Ley de 21 de Diciembre de 1876, se hacen á pagar en metá
lico y en tres plazos y  dos años. El primer plazo se satisfará 

■al contado en los quince días inmediatos á ia notificación de la 
adjudicación, y será del 20 por 1Q0 del precio. El segundo y 

i tercero serán del 40 por 100 cada uno, pagándose al año y á los 
dos años de haberse realizado la venta.

11.a Los compradores están obligados á otorgar pagarés á 
favor del Estado por los plazos sucesivos al primero.

12.a Los bienes inmuebles y derechos reales vendidos por 
el Estado quedan especialmente hipotecados á favor del m is
mo para el pago del precio dél remate.

13.a A los compradores que anticipen uno ó más plazos se 
les hará la:bonificación del 5 por 100 al año.

14.a Los compradores que no satisfagan los plazos ásu s 
respectivos vencimientos, pagarán 1 por 100 mensual de inte
reses de demora.

Los Delegados de Hacienda y los Interventores son réspon- 
sables mancomunadamente con los deudores del pago de los 
intereses de demora si no publican oportunamente los avisos 
para que los compradores paguen, ó si, publicados, dejan pasar 
el plazo marcado en el art. 2.° de la Ley de 13 de Junio de 
1878 sin expedir los apremios. Esta responsabilidad se exten
derá al Delegado de Hacienda de la provincia en que resida 
el deudor, si recibida la certificación del descubierto, no expide- 
el apremio en el término de diez días.

15.a Lps fincas que salgan á primera subasta por un tipo- 
que no exceda de 250 pesetas, se pagarán en metálico al-con
tado dentro de los quince días sigientes al de haberse notifi
cado la orden de adjudicación.
* 18.a Si las fincas en venta contienen arbolado, y el valor de 

éste, según el precio obtenido, excede del importe del primer 
plazo que ha de realizarse al contado, además de quedar res
ponsable al completo pago en que hayan sido rematadas, pre
sentarán los coinpradores, antes de verificarse el pago de aquel 
plazo, fianza equivalente al valor que resulte tener el arbolado, 
prorrateando entre el de éste y el del suelo, según la tasación, 
el de adjudicación.

Dicha fianza puede consistir en otras fincas con rebaja de 
da tercera parte de su valor de tasación ó en títulos de la Deuda 
ú otros efectos ó valores públicos cotizables en Bolsa al precio 
de su cotización, y no se alzará hasta que la Hacienda reciba 
el total importe del valor del arbolado por el cual fué aquélla 
prestada, y un plazo más de los pendientes si la finca se com 
pone de suelo y arbolado, ó basta que estén pagados todos los 

i plazos si se tratase solamente de la venta del arbolado.
17.a Los compradores de fincas con arbolado no podrán ha

cer cortas ni talas mientras no tengan pagados todos los 
plazos.

Para hacer cualquier corta ó limpia que sea necesaria para 
la explotación ordinaria del monte, y  aun para su fomento y 
conservación, deberán los compradores obtener permiso de la 
respectiva Delegación de Hacienda. 7

Este permiso se otorgará oyendo al Ingeniero de montes de 
la región, y atemperándose á las reglas que el mismo esta
blezca.

Toda corta verificada sin el permiso correspondiente ó con
traviniendo á las reglas marcadas, podrá ser denunciada como

hecha en montes del Estado, suspendida por la Administración 
y  castigada con arreglo á la legislación de montes y al Oóuigo 
penal.

18.a No se exigirá la expresada fianza cuando los rematan
tes anticipen desde luego la cantidad correspondiente al valor 
del arbolado, según el precio de la venta.

Por último, se hallan exceptuados de prestar dicha fianza 
los rematantes de fincas que contengan olivos, manzanos ú 
otros árboles frutales que no se consideren comprendidos en 
la selvicultura; pero los compradores quedan obligados a no 
descuajarlos ni cortarlos de una manera inconveniente mien
tras no tengan pagados todos los plazos.

19.a Los compradores de fincas urbanas no podrán dem o
lerlas ni derribarlas, sino después de haber afianzado ó pagado- 
el precio total del remate.

20.a Es de cuenta de todos los compradores el pago de ’os 
derechos por la publicación del anuncio de la venta de cada 
finca, lote ó censo, el de los derechos de los Jueces, Escriba
nos ó Notarios y pregoneros que hayan intervenido en las su
bastas, el de los honorarios de los peritos por la determina
ción de los bienes y su tasación, los derechos de enajenación, 
y el reintegro del papel de los expedientes judiciales.

21.a Todo comprador, firmados los pagar . s y expedida que 
le sea la carta de pago, presentará ésta al Juez de la subasta

i para que en su vista provea auto mandando otorgar la escri- 
= tura, sin cuyo requisito no se procederá á dar la posesión.

La presentación de la carta de pago del primer plazo y la ; 
del ingreso de los pagarés ó la del total precio de la venta al 
Juez de la subasta para el otorgamiento de la escritura, habrá 
de efectuarse en el término de quince días, contados desde el 
siguiente al en que haya verificado,el pago. Pasado ese plazo 
se obligará por Ja vía de apremio á los compradores ai otor
gamiento de la escritura, exigiendo á los morosos urna multa 
igual al coste de la misma escritura, incluso el papel sellado.

22.a Las adquisiciones hechas directamente de bienes ena
jen ados por el Estado en virtud de las Leyes de desamor tiza- '
ción, satisfarán por impuesto de traslación de dominio 50 cén
timos de peseta por 100 del valor en que fueren rematadas.

• 23.a Los Jueces de primera instancia admitirán las cesio
nes que hagan los rematantes dentro de los diez días siguien- 

i tes al pagp del importe del primer plazo, siempre que este 
pago se haya realizado dentro del término dé quince días, 
señalado para dicho efecto.

24.a La entrega de los bienes enajenados por el Estado se 
entenderá efectuada con el otorgamiento de la escritura de 

; venta.
; 25.a Cuando, por causas independientes de la voluntad de
dos rematantes, transcurra más cíe un año desde la subasta á 
da adjudicación, ó cuando después de satisfecho el primer 
: plazo pase igual término sin poder darles posesión de la finca, 
es potestativo en los adquirentes rescindir ó no el contrato.

26.a Los compradores hacen suyos los productos de las fin
cas desde el día en que-se les notifique la orden de la adjudi
cación respectiva.

Si las fincas se hallasen arrendadas al hacerse la venta, se 
estará á lo dispuesto en el art. 1.571 del Código civil y en el 
35 de la Ley de 11 de Julio de 1856.

27.a Los compradores tienen derecho á la indemnización 
por los desperfectos que hayan sufrido las fincas desde que 
se terminó la operación pericial de tasación para la venta 
hasta el día en que fué notificada la orden de adjudicación; 
pero se hace preciso para el reconocimiento de tal derecho

ue aquéllos lo soliciten en el plazo improrrogable de quince 
ías, á contar desde la fecha de la escritura de venta, y que los 

desperfectos sean probados y justipreciados pericialmente.
28.a En las ventas de los* bienes inmuebles enajenables por 

el Estado no cabe aplicar la doctrina de los cuerpos ciertos y 
siempre habrá de atenderse á la extensión superficial ó cabida 
de las fincas.

29.a Si resultase que las fincas enajenadas tuviesen inen s 
cabida ó arbolado que el consignado en el anuncio de la venta ,, 
ó, por el contrario, apareciese mayor cabida ó arbolado que el 
expresado en dicho anuncio, y la falta ó, en su caso, el exceso 
iguala ó supera á la-quinta parte del expresado en. el anuncio,’ 
berá nula la venta; quedando, por el contrario, firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización el Estado ni el "compra
dor, si la falta ó exceso no llega á la quinta parte, sin que en 
ningún caso se admita la doctrina de los, cuerpos ciertos.

Las reclamaciones de nulidad de venta por falta en la ca
bida ó en el arbolado de las fincas habrán de presentarse por 
los compradores* en las Delegaciones de Hacienda respectivas 

. dentro del plazo improrrogable de cuatro años, contados desde 
n i día dé Ja entrega de los bienes vendidos, 
i La acción del Estado para investigar el exceso en la cabi
da ó en el arbolado de las fincas por el mismo enajenadas pres

cr ib e  á los quince años de dicha entrega; no pudiendo, por lo 
tanto, pasado este plazo, incoarse expediente de nulidad de la 
venta fundado en tal exceso.

30.a En ios juicios de reivindicación, evicción y sanea
miento está sujeto el Estado á las reglas d e l , derecho corpún,, 
así como á la indemnización de las cargas de las fincas no ex
presadas en el anuncio de la venta y en la escritúra.

31.a Conforme á lo establecido en la condición anterior, si ' 
hallándose el comprador en pacífica posesión de los bienes ad
quiridos fuese demandado ante cualquier Tribunal sobre la 
misma posesión, sobre cargas ó servidumbres que no se hubie
sen comprendido en la escritu rare venta, deberá citar al Es-,, 
tado paraque por medio de su representación legal sé presen
te en juicio, para la evicción y saneamiento consiguiente.

32.a Cuando un gravamen ó derecho cualquiera sea recla
mado contra la finca ó fincas,' ó censos vendidos, y fuese de
clarado legítim o, ya gubernativamente, ya por los Tribuna
les, el comprador podrá reconocerlo á condición de que se le 
rebaje el capital del importe de las obligaciones que tenga' 
pendientes, ó manifestar su negativa para que en su vista la 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas 
acuerde lo que crea conveniente.

33 A Las contiendas que sobre incidencias de las ventas de 
los bienes desamortizables y propiedades del Estado ocurran 
entre el mismo Estado y los particulares que con él contraten 
son de la competencia de la Administración activa mientras 
los compradores no estén en quieta y pacífica posesión de los 
bienes enajenados.

Se entenderá que los compradores se hallan en quieta y  
pacífica posesión cuando no hayan, sido perturbados en ella 
durante un año y un día después de hecha la entrega dé los 
bienes.

34.a Los Tribunales no admitirán demanda alguna contra 
los bienes enajenados por el Estado ó contra la venta de los 
mismos, ni darán curso á las citaciones de evicción qué le 
hagan sobre el particular, sin que antes se acredite debida
mente en autos que los interesados han apurado la vía guber
nativa y sídoles denegada.

35.a Las reclamaciones gubernativas previas al ejercicio 
de la acción ante los Tribunales civiles, que promuevan acer
ca de las ventas/los que no hayan contratado con el Estado, y 
las de la misma índole que promuevan los compradores des-
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pués del ano y día de quieta y pacífica posesión de los bienes, 
será i sustanciadas en la forma dispuesta por el Real decreto 
de 2- de Marzo de 1886. Las reclamaciones que se susciten 
ante-' de que trancurra ese tiempo se tramitarán con arreglo 
al 1L -lamento vigente sobre el procedimiento de las econó
mico-administrativas.

3d.;l Los compradores declarados en quiebra por falta de 
pago de los plazos posteriores al primero, no tienen derecho á 
reclamar ni recibir nada por diferencias entre las subastas 
en que fueron rematantes y las que se celebren á consecuen
cia do la quiebra, en el caso de que en éstas se obtenga mayor 
precm que en las primeras. Lo único que podrán reclamar los 
compradores quebrados, tan pronto como sea conocido el re
sultado de la venta en quiebra y se haya posesionado de los 
bien os el nuevo comprador, es la devolución de lo satisfecho al 
Tesoro y el importe de las mejoras útiles y necesarias, debi
damente justificadas, cuando sea posible hacerlo, después de 
queo ir el Estado completamente reintegrado de todo lo que 
hubiera debido percibir, subsistiendo la primera venta, con 
los intereses de demora consiguientes.

ArL 38. Redactados que sean los anuncios para la venta 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos que anteceden, los 
Administradores de Haciéndalos someterán á los Delegados, 
á fin de que decreten la necesaria publicación.

Esta se efectuará por medio de un Boletín general de Ventas 
de Bienes Nacionales, que se editará en Madrid, y en el cual se 
publicarán los anuncios de las ventas de fincas y censos de 
mayor cuantía de toda la Península é islas adyacentes, y los 
de las ventas de fincas y censos de menor cuantía de la pro
vínola de Madrid, y por medio de un Boletín de Ventas de Bie
nes Hacionales, que se editará en cada capital de provincia, 
excepción hecha de la de Madrid, y en lós que se publicarán 
los a nuncios de las ventas de las fincas y censos de mayor y 
menor cuantía de cada provincia.

En defecto de dichos Boletines, se publicarán los anuncios 
en el Boletín oficial de la provincia respectiva. Á este fin, ios 
Delegados de Hacienda remitirán oportunamente los anuncios 
á los Gobernadores civiles, y éstos dispondrán sin demora la 
publicación.

Además, en los pueblos donde existan los bienes objeto de 
la venta, se fijarán edictos de referencia á ios anuncios.

Los anuncios de las ventas de los edificios que se enajenen 
con arreglo á la Ley de 21 de Diciembre de 1876, se publicarán 
además o n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia respectiva, aun cuando exista en ella el especial de 
ventas de bienes nacionales.

Los anuncios de las ventas de fincas y censos de mayor 
cuantía y de los edificios públicos se remitirán, además, opor
tunamente por las Delegaciones de Hacienda á la Dirección 
general de Contribuciones, Impuestos y Rentas, para que por 
la misma se disponga sean publicados en seguida en el Boletín 
general de Ventas y, en su caso, en la G a c e t a  b e  M a d r i d ; te 
niendo siempre en cuenta que los anuncios dé las primeras 
subastas han de quedar publicados precisamente antes de los 
treinta días anteriores al de la celebración de la misma.

Art. 39. Los contratistas de la publicación de los Boletines 
de ycntas de Bienes Nacionales y los Regentes ó Administrado
res de las imprentas de los Boletines oficiales de las provincias, 
remitirán á las Administraciones de Hacienda respectivas in
mediatamente hayan sido publicados los anuncios, el número 
de ejemplares de los Boletines en que se inserten, determina
do en el contrato respectivo.

En el caso de que dichas Administraciones observasen mo
rosidad en el cumplimiento de este servicio, darán cuenta 
de ello á los Delegados, á fin de poner el correctivo necesario.

Art. 40. Los Administradores de Hacienda, tan pronto co
mo reciban los Boletines de Ventas de Bienes Nacionales, ó los 
Boletines oficiales de las provincias en que se publiquen los 
anuncios de ventas, remitirán los ejemplares-de dichos Boleti
nes que se expresan á continuación á las Autoridades, Corpo
raciones y personas ó entidades que se indican:

Diez á la Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas.

Uno al M. R. Arzobispo ó al AL R. Obispo de la Diócesis 
respectiva.

Uno al Gobernador civil de la provincia.
Uno al Presidente de la Diputación provincial.
Uno al Vicepresidente de la misma.
Uno al Presidente de la Audiencia.
Uno al Fiscal de la misma.
Uno al Gobernador militar.
Uno al Delegado de Hacienda.
Uno al Interventor de ídem.
Uno al Tesorero de ídem.
Uno al Inspector de ídem.
Uno á la Abogacía del Estado.
Uno á cada uno de los Representantes de los Bancos ,de Es

paña, de Castilla é Hipotecario.
Uno á cada uno de los Registradores de la Propiedad de los 

partidos de la provincia.
Uno á la Corporación de que procedan los bienes, si se 

trata de bienes de Corporaciones civiles.
Al Juez de primera instancia del partido en cuyo territorio 

existan los bienes en venta se le remitirán tres ejemplares^ 
por cada finca, lote ó censo, y al Juez de primera instancia de 
la capital de la provincia, cuando los bienes se hallen situa
dos en términos de otro partido de la misma, se le remitirán 
dos ejemplares por cada finca, lote ó censo,

Además se remitirán al primero de dichos Jueces los edic
tos prevenidos en el art. 38.

Por último, se remitirá un ejemplar del Boletín oficial á 
cada uno de los Ayuntamientos de la provincia.

Tanto la Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas, como los Jueces de primera instancia, cuidarán de 

. avisar inmediatamente á las Administraciones el recibo de los 
Boletines, y caso de no recibir tal aviso oportunamente, pre
guntarán aquéllas sobre el particular á dichos Centro y Jue
ces, para, si la contestación fuese negativa, volver á remitir 
los Boletines necesarios.

Dichas oficinas unirán los indicados recibos á los expe
dientes administrativos correspondientes.

Art. 41. Los Jueces de primera instancia de los partidos 
Cn cuyos términos municipales se hallen situados los inmue
bles objeto de la venta, remitirán á los Alcaldes de los Ayun
tamientos de tales términos uno de los ejemplares del Bolsín 
en qúe se inserte el anuncio respectivo y los edictos corres
pondientes, ordenando, al remitirlos, sean expuestos al pú
blico y exigiendo los oportunos recibos, que serán unidos á 
los expedientes de subasta respectivos. .

Art. 42. El editor del Boletín \general de Ventas de Bienes 
Nacionales remitirá á laUMreeción general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, dentro de las treinta y seis horas si
guientes á ía de haber recibido los anuncios delas^ventas, no
vecientos ejemplares de dicho Boletín en que aquéllos hayan 
sido publicados, de los cuales se distribuirán los siguientes 
■on la forma que se indica:

Cincuenta al Senado.

Cincuenta al Congreso de Diputados.
Tres á la Presidencia del Consejo de Ministros.
Diez al Ministerio de Hacienda.
Ocho al de la Gobernación.
Ocho al de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pii- 

blicas.
Cinco al de la Guerra.
Cinco al de Gracia y Justicia.
Cinco al de Instrucción pública y Bellas Artes.
Dos al de Estado.
Dos al de Marina.
Dos al Tribunal Supremo de Justicia.
Dos á la Fiscalía del mismo.
Tres al Tribunal de Cuentas del Reino.
Dos al Presidente de la Audiencia territorial de Madrid.
Uno al Presidente de la Audiencia provinoial de Madrid.
Uno al Fiscal de la misma.
Dos al R. Obispo de Madrid-Alcalá.
Cuatro al Gobernador civil de Madrid.
Uno á cada Gobernador civil de las demás provincias.
Uno á cada Comisario Regio de Agricultura.

 ̂Uno á cada Delegado de Hacienda en las provincias y Ad
ministradores especiales de las provincias Vascongadas y Na
varra.

Seis á la Asociación general de Ganaderos.
Uno á cada Presidente de las Sociedades Económicas de 

Amigos del País.
Cinco al Colegio de Abogados de Madrid.
Cinco al Colegio Notarial.
Dos al Banco de España,
Dos al Banco de Castilla.
Dos al Banco Hipotecario.
Cinco á la Biblioteca Nacional.
Cinco al Archivo del Ministerio de Hacienda.
A la Administración de Hacienda de la provincia en que se 

hallen los bienes objeto de la venta, se le remitirán el número 
de ejemplares necesario para que pueda unir uno de ellos á 
cada expediente de venta, formar la colección y remitir á los 
Juecbs de primera instancia, que hayan de intervenir en la su
basta, tres ejemplares por cada finca, lote ó censo, y uno á 
cada Ayuntamiento y cada Registrador de la propiedad de la 
misma provincia, con más doce ejemplares para las inciden
cias que puedan suscitarse.

Al Administrador de Hacienda de la provincia de Madrid, 
cuando los bienes se hallen en cualquiera de las demás pro
vincias, se le enviarán 25 ejemplares, de los cuales remitirá 
tres al Juzgado correspondiente.

Las Administraciones de Hacienda acusarán recibo á la Di
rección general inmediatamente de haber llegado á poder de 
las mismas los expresados Boletines.

Asimismo los Jueces de primera instancia avisarán á di
chas Administraciones el recibo de tales Boletines tan luego 
como hayan llegado á su poder.

Art. 43. La Dirección general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas y las Administraciones del mismo ramo cuidarán 
muy especialmente de que los anuncios se publiquen sin erro
res ú omisiones que los invaliden.

Si, no obstante esta obligación, se padeciese algún error ú 
omisión en algún anuncio, será rectificado inmediatamente 
que se haya notado la falta, publicándose la rectificación en el 
Boletín oficial más inmediato que se edite ó en Boletín ex
traordinario, siempre que una ú otra cosa pueda hacerse antes 
de los veinte días inmediatamente anteriores á la subasta á 
que el anuncio se refiera, y se remitirán á las Autoridades, 
Corporaciones, personas y entidades á quienes deban remitir
se los anuncios, según lo dispuesto en artículos anteriores, un 
número igual de ejemplares al de los anuncios aludidos.

Si no hubiese lugar á publicar la rectificación antes de los 
expresados días, se procederá á anunciar de nuevo la subasta, 
quedando sin efecto el anuncio anterior.

En uno y en otro caso se exigirá á quien corresponda la 
responsabilidad á que haya lugar por el perjuicio causado al 
Estado.

CAPÍTULO V

d e  l a  s u b a s t a  y  d e  l a  a d j u d i c a c i ó n  d e  l o s  b i e n e s

Art. 44. El depósito que, para tomar parte en cualquier 
subasta de propiedades del Estado ó por el Estado enajena
bles, exige la Ley de 9 de Enero de 1877 podrá hacerse en la 
Caja de la Delegación de Hacienda de la provincia en que 
existan los bienes y además en la de la de Madrid si se trata 
de bienes de mayor cuantía existentes en cualquiera de las 
otras provincias, y en las respectivas Administraciones subal
ternas, y tendrá el carácter de depósito administrativo.

Cuando así se verifique, se expresará en el resguardo que 
se expida la finca ó derecho real á que intenta hacer proposi
ciones el depositante. Si éste quisiera interesarse en los dos ó 
tres remates que de cada finca ó derecho se celebren, según la 
situación y cuantía de los- bienes, podrá pedir, y se le facilita
rá en papel de oficio por la oficina en que haga el depósito, 
una Ó dos certificaciones del resgmardo, anotándose á conti
nuación de éste las certificaciones que se hayan expedido.

Los que no hayan hecho el depósito en la forma expresada 
y quieran interesarse en las subastas de que se trata, deberán 
consignar ante el Juez que las presida el 5 por 100 en que 
aquél consiste, antes de que se abra la licitación.

Art. 45. Las subastas se celebrarán en las Casas Consisto
riales respectivas, ó en el local público previamente designa 
do en los anuncios, él día y la hora fijado en los mismos, sien
do presididas por los Jueces de primera instancia correspon
dientes, con asistencia del Administrador de Hacienda, ó por 
el Jefe de Negociado ú Oficial en quien'delegue, y del Admi
nistrador subalterno del propio ramo, del Escribano ó del No
tario á quien corresponda y del Procurador síndico, previa su 
citación por aquél.

A falta del Administrador subalterno asistirá á la subasta 
el .Juez municipal de la capital del partido correspondiente ó 
un Concejal del Ayuntamiento, debiendo al efecto hacerse la 
oportuna citación por el Escribano actuario ó por el Notario.

Cuando se trate de fincas compiendidas en la Ley (íe 21 de 
Diciembre de 1876, ó que se proceda á su venta en virtud de 
lo preceptuado en dicha Ley, se verificarán las subastas en la 
forma dispuesta en los párrafos anteriores; pero será siempre 
indispensable la asistencia de Notario público.

Art. 46/ A la hora en punto señalada para la subasta, el 
Juez Presidente de la misma la declarará abierta, comuni
cándolo al público por medio de alguacil pregonero, y la pri
mera media hora se destinará á recibir los reguardos de los 
depósitos previamente constituidos para la licitación y las 
consignaciones que durante esa media hora se hagan. Al ir á 
terminar ésta, se preguntará en alta voz á los concurrentes si 
tieñeirque presentar algún resguardo ó hacer alguna con
signación y se admitirán los que se presenten y se recibirá 
cualquier consignación, que se haga en el acto; * pero princi
piada la licitación no se recibirá ningún resguardo, ni se ad
mitirá consignación alguna.

Art. 47. Los que concurran á hacer proposiciones en nom
bre de otro, que tenga hecho depósito, lo harán presentando 
el resguardo correspondiente ó la certificación del mismo; 

'debiendo constar á continuación de taJ documento, por nota 
firmada por el depositante, que autoriza al que la presenta 
para que haga proposiciones en su nómbre.

Dicha nota será puesta y firmada á presencia del Tesorero ó 
del Depositario y visada y sellada por uno ú otro.

Así los licitadores como los que á nombre de éstos concu
rran á hacer proposiciones, exhibirán su cédula personal, de la 
que se tomará razón por el Escribano actuario, y se tendrá en 
cuenta para los efectos consiguientes, lo mismo por los Jueces 
de primera instancia que por los Administradores de Hacien
da, lo establecido en las condiciones 1.a, 2.a y 3.a, determina
das en el art. 37.

Art. 48. Los Jueces Presidentes de las subastas, abrirán 
la licitación por el tiempo señalado en los anuncios para la 
venta, é irán admitiendo las posturas que gradualmente va
yan mejorando dicho tipo, hasta que dejen de hacerse propo
siciones, y declarar mejor rematante al lidiador que haya h e
cho la postura más elevada, á cuyo fin el Escribano actuario 
irá anotando los nombres de los licitadores y las posturas que 
sucesivamente hagan; de todo lo cual, así como de lo más im
portante respecto á la constitución del depósito para licitar, 
se extenderá por dicho actuario en el expediente de subasta la 
necesaria acta, que será firmada por el Juez de primera ins
tancia, Administrador de Hacienda, ó Delegado por el mismo 
ó Administrador subalterno, Regidor Síndico, el mejor pos
tor y el mismo Escribano ó el Notario asistente.

Art. 49. Si en el mismo día y ante el mismo Juez hubiese 
de celebrarse la subasta de varios bienes, se verificará una li
citación por cada fincad censo, y se  extenderá la necesaria 
acta en cada uno de los expedientes respectivos, guardándose 
el orden cronológico con que aparezcan los bienes en los anun
cios para la venta; pero declarado por el Juez Presidente que 
ha terminado una licitación, no admitirá después ninguna otra 
postura acerca de tal remate.

Art. 50. En el momento que terminen las subastas, los 
Jueces que las presidan devolverán las consignaciones y Us 
resguardos de los depósitos para licitar ó sus certificaciones, 
á los postores á cuyo favor no hubiese quedado hecho el 
remate.

Los resguardos ó certificaciones del que resulte mejor 
postor, serán remitidos por los Jueces el mismo día de la su
basta ó al siguiente á los Delegados de Hacienda respectivos.

Las cantidades que se hubiesen consignado ante los Jue
ces y retuvieran éstos por ser del mejor postor en cada rema
te, las mandarán ingresar en depósito en la Caja de la Dele
gación de Hacienda ó en la Administración subalterna del 
partido correspondiente. Esto se dispondrá en el acto de te r
minar las licitaciones y se realizará, lo más tarde, ai día si- 
geiente de las subastas, siendo en otro cuso responsables de 
toda reclamación sobre el particular los Jueces y ios Escriba
nos ó los Notarios que hubiesen entendido en 'aquéllas. Los 
resguardos de los depósitos que así se constituyan se rem iti
rán también en seguida á los Delegados de Hacienda, y se 
hará constar todo ello en los expedientes judiciales de 'su 
basta.

Art. 51. Los Jueces Presidentes de las subastas dispon
drán además, inmediatamente que hayan estas terminado, que 
por los Escribanos ó los Notarios asistentes se expidan los co
rrespondientes testimonios, los cuales, en unión de los ex
pedientes respectivos, serán remitidos sin demora alguna á los 
Delegados de Hacienda por medio del Administrador en las 
capitales de provincia, y por el correo,-en pliego certificado, 
cuando la subasta se haya celebrado fuera de dicha capital; 
debiéndose en uno y otro caso acusar oportunamente recibo 
por las Delegaciones de Hacienda; Jas cuales, á su vez, rem iti
rán dichos testimonios y expedientes á la Dirección general 
de Contribuciones, Impuestos y Rentas por el correo más in
mediato á la fecha de haberlos recibido.

Art. 52. En los testimonios á que se refiere el artículo 
anterior se expresará la orden ó acuerdo en virtud del cual se 
haya procedido á la venta, el Boletín en que ésta fué anuncia
da, la procedencia y número del inventari de la finca, lote ó 
derecho objeto de la venta y su determinación ó descripción 
según el anuncio de la subasta, celebración de ésta y consti
tución del depósito para licitar, declaración del mejor postor 
y por qué cantidad y nombre, y domicilio del mismo.

Dichos testimonios serán tantos cuantos sean los bienes 
subastados, y si no se presentase licitador alguno admisible, 
se expedirán aquéllos en sentido negativo.

La Dirección general avisará oportunamente á las Delega
ciones de Hacienda el recibo de los mencionados documentos.

Art. 53. Los Administradores subalternos ó las personas 
que en nombre de los mismos asistan á las subastas, tomarán 
nota del número del inventario, procedencia, clase, nombre, 
situación, cabida ó extensión, tipo para la venta, importe del 
remate y nombre y domicilio del rematante de cada uno de los 
bienes subastados.

Estas notas, visadas por los Jueces Presidentes de las su
bastas, serán remitidas directamente á la Dirección general 
de Contribuciones, Impuestos y Rentas el mismo día de los 
remates, y si no hubiese á ello lugar, se remitirán por el co
rreo más inmediato.

Art. 54. La Dirección general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas, en vista de los testimonios, notas y expedientes 
de subastas y de los demás antecedentes que existan en el 
mismo Centro directivo, adjudicará los bienes á los que resul
ten mejores rematantes; ó resolverá ó propondrá al Ministe
rio, según las circunstancias, lo que considere más acertado, si 
hubiese motivos para no aprobar las subastas.

Tanto las adjudicaciones como las resoluciones y propues
tas indicadas, habrán de acordarse en el plazo de treinta días, 
contados desde el que se reciban los testimonios de las subas
tas respectivas, á no ser que se hallen suspendidas las adjudi
caciones con arreglo al art. 4.0, en cuyo caso dicho plazo co
menzará á contarse desde la fecha def acuerdo resolutorio del 
incidente que haya motivado tal suspensión.

Art. 55. Si la postura más alta en el remate de una finca, 
censo ó derecho, así en Madrid como en la capital de otra pro
vincia ó en la del partido, fuese de una cantidad rigurosamente 
igual, su adjudicación será decidida por la suerte.

Este acto se celebrará en la Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas, á presencia del Director y con 
asistencia del Jefe de la Sección correspondiente, de un Jefe 
de Negociado de la Intervención general, designado por la 
misma, y del Jefe del Negociado de Ventas de dicha Dirección 
general, que actuará como Secretario, y se practicará por un 
Oficial del mismo Negociado.

Art. 56. Toda orden de adjudicación expresará la fecha de 
la subasta respectiva, el Boletín en que ésta fué anunciada, el 
número de inventario, procedencia, nombre, clase y situación 
de la finca, censo ó derecho que se adjudica, nombre y domi
cilio del adjudicatario, precio en que se hace la adjudicación 
y forma en que ha de ser satisfecho.
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Rentas se llevará un libro ui el que se registraran todas las 
adjudicaciones, tomando nota de los datos que las mismas con
tienen y de su fecha,

\rt. 57. la  Dirieeión gemral de Contribuciones, Impues
tos y K intas remitirá á los De ligados di Hacienda los ex. pe - 
¿untes de subasta y las ónUiies de adjudicación tan pro ido 
como sean estas acordadas y registradas.

lo s  Hedga do s d i Ha e i o tula acusa r ú n o po rt un am e n f e reci
bo de dio lio s i xpi dlent i s y d o c um ui tu s n la Di r e e r i ü u ge - 
neral.

Art. 58 fice ib id as que sean por los Delegados de Hacien
da las ordenes de adjudicación, dispondrán que por las Admi
nistraciones di liae ic nda sean unidas ú I os rehpectix os e\po - 
d ie nt i s de s uba si a y q u e po i* 1 as 11 ik r venció tu a se tomín ra
zó n de n q ui i J as itt ni c d iuta m e nt l , ,v a o t u s e g ai do d i o li os D e i e - 
gadja rundirán Ds ordenis y expeduntes á los Junes de 
primera instando, Ibis id entes di las subastas en que baya 
tenido tbelo  ü  n. oíate, á tin di que dispongan ^  un nofitka- 
ehs á los e o m pr adores las ordenes de adjudica ció n» pr e vinien
do! ts que, en el término di quniré días, realicen el pago^del 
primer placo y lus gastos» ó es los y el prttio total ,si iu linca 
fuese di nniior cuantía.

Dichos .linees avisarán opirtunamente u los Delegados ite 
Haiienda el recibo di los expedientes di subastas y órdenes 
de adjudicación, y cuidaran de que las diligencias de notideas 
c ion á los cu mp ra do res sean unidas á 1 o s r i s p e e t i \T os e \ p e - 
dientes, así como di ponír en seguida tu conocimiento de los 
mismos BJtgadus las fechas de talis no titicae tonos.

Además, en los Boitínm oficia fa> di las provincias se pu- 
blicai i mensualmenti una, relación de las a d p  di tuiciones de 
bi uls vendidos.

Ai t. 50. Las ¡s ubas t as ord i n arias p ara 1 a v t uta ti e 1 os ble - 
nes inmuebles y derechos del Estado, ó por el Estado enaje
nables, tu virtud de las leyes de desamortización, serán cuatro.

El tipo dt venta para, la primera subasta se lijara con arrt - 
glo á lo dispuesto en los arta. 28 y 29, Para la segunda subas
ta, será el 85 por IDO1 del tipo de la primera. Para la tercena, 
será el 70 por 100 del mismo tipo. Y para la cuarta, el 55 por 
100 también del tipo de la pi

Las segundas, terceras y cu H s subastas se celebrarán en 
el caso de que sucesivamente o tib iera  hábil I e t ción al
guna en las anteriores, y los a ~ cius de estas - il - st ■ basta
rá que sean publicados con veinte días de anta c 1 seña
lado para la celebración de las mismas.

En cuanto á los edificios y terrenos comprendidos en la 
Ley de 21 de Diciembre de 1876, si no se presentan Licitado- 
res en las subastas, la Dirección de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas con vista de los respectivos testimonios y demás 
antecedentes,acordará lo que proceda con arreglo á la Instruc
ción de 5 de Febrero de 1877.

Art. 60. Si en ninguna délas cuatro subastas ordinarias 
se presentasen licitadores, y el importe de la tasación en ven
ta ó de la capitalización fuese inferior al tipo fijado para la 
cuarta, los Delegados de Hacienda dispondrán en seguida la ce
lebración de una quinta subasta extraordinaria por el importe 
de la tasación ó de la capitalización, anunciándola quince días, 
por lo menos, antes del en que haya de efectuarse.

Art. 61. Intentados sin resultado los cuatro remates y el 
quinto en su caso, la subasta quedará abierta y se recibirá 
cualquiera proposición que por escrito se presente á los De
legados de Hacienda, los cuales dispondrán desde luego se 
anuncie nueva subasta, bajo la base de la mejor oferta que se 
presente, pero no se admitirá proposición que deje de cubrir el 
30 por 100 del tipo por el cual se haya anunciado la finca en 
primera subasta.

La Dirección general de Contribuciones, Impuestos,y Ren
tas, en vista de los expedientes y testimonios de tal subasta, 
y de los expedientes administrativos de venta, resolverá lo 
que sea más acertado, oyendo antes á la Dirección general de 
lo contencioso.

CAPITULO VI

DEL PAGO DE LOS GASTOS Y  DEL PRECIO Y DE LA ENTREGA  

DE LOS BIENES VENDIDOS

Art. 62. Al notificar á los compradores las órdenes de adju
dicación, además de requerirles para el pago del precio de la 
venta ó del primer plazo del mismo, se les entregará nota ex
presiva del reintegro del expediente respectivo de subasta y 
de los derechos del Juez, Escribano ó Notario y pregonero que 
hubiesen asistido al remate, advirtiendo á aquéllos que el rein
tegro del pago de íos derechos indicados, así como el de hono
rarios de los peritos, habrá de efectuarse antes de hacer el in
greso del precio ó del primer plazo de la venta; debiendo dar
se oportunamente por el Escribano actuario recibo duplicado 
de dichos derechos ó consignarlo en el testimonio á que se re
fiere el artículo.

Art, 63. Los compradores satisfarán á los Jueces de pri
mera instancia, Escribanos ó Notarios y pregoneros que asis
tan á la subasta en que se verifique el remate, por tal asisten
cia, por la instrucción de los expedientes y por expedición de 
los testimonios de subasta, los derechos que se expresan en la 
siguiente tarifa en relación con el precio de los bienes ven
didos:

P R E C I O
—  JUEZ NOTARIO PREGONERO TO TAL

Pesetas. ■

Hasta 2.500 6 7 2 15 •
5.000 7 . 9 8 19

15.000 8,50 - 12,25, 3,75 , 24,50
25.000 9 13,50 4,50 . 27
37.500 11 16,50 5,50 33
50.000 13 19,50 6 38,50

J 25.000 17 25,50 6 48,50
250.000 21,50 ,32,50 6 , .60

Desde 250.000 34 50 - 6 A 90

Art. 64.  ̂ Los [honorarios que los-compradores habrán. de 
satisfacer á los peritos dé! Estado'por el reconocimiento  ̂des
linde, medición y tasación de los edificióspúblicós á (pie se 
refiere la ley de 21 de Diciembre de I876 y démás fincas ur
banas declaradas en estado de ventáseajústfirátfá íás tafifás 

* siguientes; - * • •’

T arifa  prim era.
P e l o s  D e los hon orarios por el recon ocim ien to , fija ción  de lim ites, m e

d ic ió n  y  le v a n ta m ie n to  d e l  a c ta  y  d e l  p la n o  p e r im e tr a l  d e te m i
n a d o s  e n  l o s  a r t s .  1 4  y  1 8 .

Á R E l J)F LA H IN 'W  HONORARIOS

ifikda 60 metros cuadrados ........ 1 peseta por metro.
1 0 0 . . . . .  . ...................................  0,90
150..............................................  0,80
8 0 0 . . . . .  . .....................    0,70
5 0 0 . . . .  . .....................................  0,60
750,.......................     0,50

1,000..................................    0,40
De 1,001) metro* cuadrados tn adelante se aplicará el coho

rte lente de 30 céntimos de peseta por metro.

Tarifa  segunda,
A* io s  ioh h tp ú n os p o r  ía h n tn lo n  y  r x p td ic íé u  d e l  c e r t i f ic a d o  a  

que se r e f i e r e  e( eri*  i *5.

VALOR FN V E N T A  DF LA  FIN CA HONORARIOS
SEGÚN 1 A TASACION CORRESPONDIENTES

Hasta 5.000 ptsetas,........................  0,50 por 100.
10.000 . ................. ..............  0 45
25 .000 .... . ................................ 0,35
50.000..  .............   ,0,25

100 ,000 ....._____________    0,23
! 250.000     0,21
I 500.000.._________  0,20

1.000.000    0,18
De 1.000.000 en adelante  0,15

Si per falta de licitadores en la primera subasta-se celebra
se otra ú otras sucesivas, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 59, el valor en venta de la finca, según la tasación, se 
considerará rebajado, para determinar los honorarios corres
pondientes á la misma tasación y expedición de dicho certifi
cado al precio en que la finca sea adjudicada.

En el caso de que, conforme á lo prevenido en los artículos 
10 y 11, dichas operaciones periciales no fuesen practicadas 
por un Arquitecto ó maestro de obras, el importe de los hono
rarios será el de un 30 por 100 menos que el que resulte cón 
arreglo á las tarifas expresadas.

Art. 65. Los honorarios que los Peritos del Estado deberán 
percibir de los compradores por los trabajos de deslinde, men
sura y tasación para la venta de los montes enajenables, se 
ajustarán á las siguientes tarifas:

T arifa  fija.
Pesetas.

Por una hectárea  ......        .  . 5
5 ídem  .................       25

10 ídem . .........        40
20 ídem. .  .........................    60

100 ídem  .......................          140
500 ídem.....................  340

1.000 ídem  .........................................  440
5.000 ídem   .........   1.040

10.000 ídem .       .....................   1.540
20.000 ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . .  2.040

T arifa  proporcional.
Por cada hectárea, hasta 5 .  ___  . . .  5
Idem que pase de 5 hasta 1 0 . . ..........  3

de 10 20.   - 2
de 20 1 0 0 . . . . ............. 1
de_ 100 5 0 0 . . . . . . . . . . .  0,50
de 500 1 . 0 0 0 . . . . . . . . . . .  0,20
de 1.000 5.000. . .  . . . . . . . .  0,15
de 5.000 10.000..............   - 0 10
de 10.000 2 0 .0 0 0 ...............   0,05

De 20.000 en adelante.. . . . . . . . . .  * 0,03

Cuando la finca contenga enclavados que no deban com
prenderse en la tasación de aquélla, la cabida de éstos se su
mará á la total del predio, regulando por esta suma los hono
rarios correspondientes.

Si el predio objeto de la mensura y tasación estuviese for
mado de trozos ó porciones independientes, cuyos plaiíos pe- 
rime trales respectivos se hubiesen levantado, los honorarios 
del perito serán la suma de los que separadamente correspon
dan cada uno de los trozos ó porciones, con arreglo a las tari
fas precedentes.

Si La finca se hubiese dividido en suertes ó en lotes, pre
via la autorización correspondiente, se considerará cada suer
te como una finca independiente para los efectos de la aplica
ción de las mencionadas tarifas.

Además de los honorarios á que se refieren las disposicio
nes anteriores, los peritos devengarán el importe de los gas
tos que les originen los trabajos de campo y de gabinete, de
bidamente justificados, siempre que no exceda de 20 pesetas 
por cada finca peritada, ni de 80 la suma de los mismos gastos 
y el importe de los honorarios correspondientes devengados- 
con arreglo á las tarifas anteriores.

Art. 66. Los honorarios de los peritos del Estado, por el 
reconocimiento; deslinde, mensura, tasación de fincas rústi
cas y demás trabajos determinados en los artículos 14, 16 y 
18, se ajustarán á las mismas tarifas y disposiciones del ar
tículo que antecede.

En el caso en que, con arreglo al art. 12, dichas* operacio
nes periciales hayan sido practicadas por un agrimensor, el 
importe de los honorarios será de un. 30 por 100 menos que el 
que resulten de dichas tarifas. ., ’

Árt. 67. A los peritos prácticos que nombren los Alcaldes 
de los Ayuntamientos, con arreglo al art. 10, á fin de auxiliar 
á los peritos del Estad -, en la determinación de los bienes 
para la venta, les serán abonadas, por los compradores 4 pe
setas por cada día que se ocupen en la operación.

Los honorarios, que devenguen los peritos mombradbs por 
las Corpoxádíóhes civiles, ciiando.se trate de la venta de bie
nes procedentes de jas mismas, serán abonados por las Corpo
raciones interesadas.

; Art. 68. Los peritos percibirán sus derechos de úna sola 
t;ez directamente de los compradores, y las Delegaciones de 
Hacienda no admitirán el pago de los primeros plazos de las 
ventas sin 'que los mismos compradores ó sus apoderados pre
sénten recibo^'que acrediten haber satisfecho los derechos ú

honorarios periciales; documentos que se unirán á los respec
tivos expedientes de ventas.

No podrá servir de pretexto para demorar el pago del pri
mer plazo de las ventas el parecer excesivos á los comprado
res los derechos periciales, pues en tal caso podrán reclamar 
desde luego ante la Delegación respectiva, y en alzada, en su 
caso, á la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, á fin de que pueda ordenarse la devolución, si proce
diera, de lo cobrado indebidamente, é imponer en tal caso al 
Perito, como correctivo, una inulta equivalente al duplo del > 
exceso cobrado.

Si alguna finca ó derecho no se enajenase por falta de lici
tadores en las subastas prevenidas en los artículos 59 y 61, ó 
en virtud de acuerdo administrativo dejando sin efecto las 
anunciadas, el Estado abonará á los peritos sus derechos con 
cargo al crédito correspondiente de los presupuestos generales 
que rijan al verificarse el pago.

Art. 69. Los compradores de bienes inmuebles al Estado, 
deben proveerse del testimonio de la subasta y adjudicación 
para efectuar el pago del precio de la venta ó de! primer pla
zo del mismo. En estos testimonios se expresarán los mismos 
extremos que determina el art. 52, y además se hará constar 
en ellos la adjudicación y el precio, así como cualquier otro 
dato que el Juez ó el Escribano consideren pertinente.

Dichos testimonios se expedirán por los Escribanos ó No
tarios del remate y serán visados por los Jueces, cuidando unos 
y otros de facilitárselos sin demora á los compradores.

Art. 70. En el caso de que un comprador tenga que pres
tar fianza equivalente al valor del arbolado que contengan las 
fincas adjudicadas con arreglo á la condición 16.a del art. 37 y 
dicha fianza consista en otras fincas con rebaja de tercera par
te de su valor en tasación, se otorgará por aquél, ante Notario 
público, la correspondiente escritura de fianza, expresándose 
en ella.el objeto, las fincas que se hipotecan en garantía y la 
cantidad á que quedan afectas, debiendo á este propósito*te- 
ner presente el testimonio de la subasta á que se refiers el ar
tículo anterior.

Cuando la fianza consista en efectos públicos, el comprador 
presentará en la Tesorería de Hacienda pública, con doble 
factura y expresión del objeto, los suficientes á cubrir el valor 
del arbolado, á fin de que por dicha oficina se remitan á la 
Tesorería Central, y por ésta se expida la correspondiente 
carta de pago como depósito necesario impuesto por el intere
sado. Este documento se remitirá á la Tesorería de que proc 3- 
dan los valores, para que la. Administración, tomando nota de 
él, lo entregue al comprador, para el otorgamiento de la es
critura de fianza.

Art. 71. Para realizar el ingreso del primer plazo de cual
quier venta de inmuebles y derechos reales enajenados por el 
Estado, ó de .todo el precio, si se trata de una finca de menor 
cuantía, el comprador deberá presentar oportunamente en la 
Administración de Hacienda de la provincia que corresponda 
el testimonio de la subasta determinado en el art. 63* y los 
justificantes de haber reintegrado el papel del expediente de 
subasta respectivo y de haber satisfecho los derechos judicia
les de la misma y los honorarios dedos peritos.

En el caso del artículo anterior, el comprador presentará, 
además, primera copia de la escritura de fianza ó certificación 
que justifique haberla constituido en efectos, sin perjuicio del 

. otorgamiento de .aquélla.
Dicha oficina unirá en el acto tales documentos al ex

pediente administrativo de venta de-referencia, y lo pasará 
todo seguidamente á la Intervención de Hacienda, para que 
por ésta se expidan ios mandamientos de ingreso que corres
pondan según la cuantía y la procedencia de los bienes de que 
s ; trate. .

Art. 72. El mismo día que se verifique el ingreso del pri
mer plazo de la venta de una finca ó censo, se otorgarán por 
el comprador los pagarés correspondientes por los plazos su
cesivos, á no ser que éstos sean anticipados.

Dichos pagarés se extenderán en el papel sellado que co
rresponda con arreglo á la Ley del Timbre, y se ingresarán en 
Tesorería á la vez que el importe del primer plazo.

Art. 73. Al realizar el ingreso del precio de una ventad 
del primer plazo se ingresarán también, en «Conceptos ex
traordinarios por ventas y redenciones», 3 pesetas por la pu
blicación del anuncio de la subasta, si se trata de fincas de 
mayor cuantía, y 2 pesetas únicamente si fuesen de menor 
cuantía, y además el premia de enajenación, que consiste en 
el cuartillo por ciento del importe de la venta cuando en eí 
remate intervienen solamente los Administradores de Hacien
da, y en dos cuartillos por ciento de dicho importe cuando 
intervienen también los Administradores subalternos.

El premio de enajenación se abonará-á los Administrado - 
' res de Hacienda y subalternos como minoración de los ingre
sos indicados y en él tendrán dichos funcionarios la siguiente 
participación. Si se trata de fincas de menor cuantía, se abo
nará el cuartillo por ciento totalmente al Administrador de la 
provincia en que estén situabas aquéllas; pero si fuesen de 
mayor cuantía, al Administrador de Madrid le corresponderá 
asimismo todo el cuartillo por ciento si las fincas se hallan den
tro dé la misma provincia, y la tercera parte únicamente de 
ese cuartillo si las fincas radican en las otras provincias, co
rrespondiendo las dos terceras partes restantes á los Admi
nistradores de las provincias respectivas. Independientemen
te de dicho cuartillo por ciento, corresponde otro premio igual 
á los Administradores subalternos que intervienen en las su
bastas que se celebran en las capitales de los partidos no ca
pitales de provincia.

Cuando asistan á las subastas ótrosriuncionarios por dele
gación de.los Administradores, percibirán aquéllos la mitad 
de lo que á éstos corresponda en el premio de enajenación, se
gún lo que queda establecido.

Art. 74. Én el caso . de que se anticipen plazos, ya sea al 
mismo Tiempo que se haga el primer ingreso, ya después, la 
Administración de; Hacienda respectiva formará la liquida
ción del descuento, con árreglo á la condición 13.a, y, una vez 
censurada por la Intervención, expedirá esta Dependencia, 
para dar ingreso á los plazos que se anticipen, los manda
mientos necesarios según las reglas dé Contabilidad.
. Art. 75. Efectuado el pago dél precio ó del primer plazo 
de-una venta y de los que se anticipen, otorgados é ingresa
dos en su caso los pagarés correspondientes á los demás pla
zos, y hechos los necesarios asientos en la cuenta corriente 
respectiva, laIntervencion.de Hacienda devolverá el expe
diente de venta á la Administración con los documentos á que 
se refiere el áit. 65, consignando en aquél, nota expresiva del 
pago éiiigreso referidos^ , . . ..

Art. 76. Los Administradores de Hacienda, tan luego 
como reciban de lás Intervenciones los expedientes de venta, 
con la nota y documentos á que sé' refiere. el artículo anterior, 
unirán á los'mismos, si no lo hubiesen hecho ya en, virtud de 
lo dispuesto en los artículos 13 y 31, los títulos de dominio de 
los bienes vendidos. Si no existiesen ó no pudiesen ser halla
dos dichos títulos, se hará esto constar en el expediente res
pectivo, y el Administrador expedirá por dúplicado una certi
ficación en4jue, refiriéndose á los inventarios ó á los docu-
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xnentos oficiales que obren en su poder, liaga constar lo si
guiente, según se halla preceptuado por el Real decreto de 
11 de Noviembre de 1864:

Primero. La naturaleza, situación, medida superficial, lin
deros, denominación y número en su caso, y cargas reales de 
la finca ó fincas enajenadas, ó la especie legal, valor, condi
ciones y cargas del derecho real de que se trate, si lo enaje
nado es censo ú otro derecho análogo, y la naturaleza, situa
ción, linderos, nombre y número, en su caso, de la finca ó 
fincas sobre que estuviera aquel impuesto.

Segundo. El nombre de la persona ó Corporación de quien 
se hubiera adquirido el inmueble ó derecho cuando constase, 
ó el acuerdo en virtud del cual sea declarado enajenable por 
el Estado.

Tercero. El tiempo que lleva de posesión el Estado, la 
provincia, pueblo ó establecimiento, si pudiera fijarse con 
exactitud ó aproximadamente.

Cuarto. El servicio público ú objeto á que estuviere desti
nada la finca.

Si no pudiera hacerse constar alguna de dichas circuns
tancias se expresará así en la certificación, mencionando las 
que sean.

Estas certificaciones serán visadas por 'los Delegados de 
Hacienda, la extenderá en papetde oficio quedando su minu
ta rubricada en los expedientes respectivos y se remitirán 
desde luego por los mismos Delegados á los Registradores de 
la propiedad correspondientes interesando la inscripción de 
posesión que proceda.

Art. 77. Si un Registro de la propiedad advirtiese en al
guna de las certificaciones á que se refiere el artículo anterior 

■' la falta de algún requisito indispensable para la inscripción, 
según el mismo artículo, devolverá ambos ejemplares al De
legado de Hacienda remitente, advirtiendo la falta que sea, 
después de extenderse el asiento de presentación y sin tomar 
anotación preventiva.

, En este caso se extenderán nuevas certificaciones en que 
se subsane la falta advertida ó se haga constar la insuficien
cia de los datos necesarios para subsanarla, conforme se halla 
dispuesto por el art. 11 del Real decreto de 11 de Noviembre 
de 1864.

Como.se previene en el artículo siguiente del mismo Real 
decreto, verificada la inscripción de dominio devolverán los 
Registradores los títulos para ella presentados ó remitidos á 
las. Delegaciones de Hacienda de que procedan. Y caand- 
únicamente se inscriba 1a. posesión, conservarán los Regiso 
tradores en su poder uno de los dos ejemplares de la certi
ficación y devolverán el otro á la Delegación con' la nota co
rrespondiente.

Art. 78. Los Jueces de primera instancia admitirán las 
cesiones de los bienes adjudicados que hagan los rematantes, 
siempre que éstos lo soliciten dentro de los diez días siguien
tes al del pago del importe del primer plazo, éste se haya rea
lizado dentro del' término de quince días señalado para ello, y 
los cesionarios reúnan, en concepto de los Jueces, las condi
ciones legales de capacidad y responsabilidad de los cadentes, 
de todo lo cual habrán de extenderse las diligencias precisas 
en los expedientes de subasta respectivos, firmando la cesión 
los interesados.

Art. 79f. Para el otorgamiento de una escritura Me venta 
de bienes inmuebles enajenados por el Estado, se entregarán 
al comprador los títulos de propiedad de los bienes, si los hu
biere ó, en su defecto, el duplicado de la certificación de po
sesión, que deberá haber devuelto el Registrador, con arre
glo al art. 77.

Art. 80. Las escrituras de venta de propiedades y derechos 
del Estado, ó por el Estado enajenables , se otorgarán por los 
Jueces de primera instancia, en nombre del Estado, y por los 
compradores ó cesionarios admitidos, con arreglo al art. 78, y 
serán autorizados por Notario público.

Art. 81. El otorgamiento de cada escritura corresponde a1 
Juez de primera instancia que designe el comprador entregos 
que hayan asistido á la subasta de la finca ó derecho de cuya 
venta se trate, debiendo al efecto el rematante Ó el cesionario, 
en su caso, presentar á dicha autoridad, dentro de los quince 
días señalados en la condición 21.a, los documentos determi
nados en la misma y en el art. 75.

Art. 82. Corresponde autorizar las escrituras á que se re
fieren los artículos que anteceden, á los Notarios públicos que 
hayan asistido á la subasta con el Juez dé primera instancia 
.que deba de otorgar la misma escritura; y caso de no ser No
tario'el que hubiese intervenido en aquel acto público, al No
tario que designe el comprador entre los de la localidad en 
que resida dicha autoridad judicial. A falta de esta  ̂designa
ción ó por excusa del Notario, se procederá en la forma dis
puesta por el Real decreto de 26 de Febrero del actual año.

Art. 83. Las escrituras matrices de ventas de que tratan 
los anteriores artículos habrán de manuscribirse necesaria
mente en el papel que corresponda con arreglo á la Ley del 
Timbre y se ajustarán en lo posible al modelo que se facilitará 
por la Dirección, cuidando los Jueces otorgantes y los Nota
rios quedas autoricen de no consignar aquellas condiciones 
que,dadada clase y circunstancias de los bienes de que se trate, 
no sean pertinentes.

Art. 84. Con arreglo al art. 8.° del Real decreto de 25 de 
Febrero de 1879, por el,otorgamiento de la escritura matriz y 
por la expedición de la primera copia pagará el comprador al 
Notario ios derechos arancelarios siguientes:

«Si el valor en el remate de los bienes no excediera de 250 
• pesetas, el 3 por 100 del precio en que sean rematados, no pu- 

diendo bajar en ningún caso los expresados derechos de 2,50 
pesetas é .

Si excediera de 250 pesetas el precio y no pasara de 2.500, 
2 pesetas por hoja de matriz, sin que pueda nunca exigirse 
más de 15 pesetas.

JDe 2.500 pesetas de precio en adelante, 2,50 pesetas por 
hoja de matriz, y corno límite máximo 25 pesetas. ■' v

Cuando en la escritura se incluyan más de diez fincas, co
brará el Notario, además de los derechos anteriormente expre
sados, 50 céntimos de peseta por cada una de las fincas q̂ue 
exceda de dicho número, y cuyo valor en venta llegase á 25 
pesetas, acumulándose las necesarias para forinar esa canti
dad cuando una sola no la componga.»

Art. 85. Los compradores se hallan obligados á presentar 
las primeras copias de las escrituras en las Administraciones 
de Hacienda, á fin de que por estas oficinas y por las Inter.- 
venciones de Hacienda se tomen las notas convenientes en los 
Registros de órdenes de adjudicación y de bienes vendidos, y 

‘ eü las cuentas corrientes respectivas.
Dicha presentación se ¿abrá de hacer dentro del término 

de veinte días, contados desde el siguiente al en que se haya 
^verificad.0 el pago del precio del primer plazo. Si transcurrido 
tal término no se hubiera cumplido con el expresado requisi
to, se entenderá que no se ha otorgado la escritura, y pe im
pondrá al comprador responsable, previa conminación, la 
multa de que trata la condición 21.a

Dichas notas habrán de tomarse el mismo día en que se 
presenten las primeras copiáis de las escrituras, ó cuando más

al día siguiente, y se devolverán acto continuo los documen
tos á los interesados.

 ̂Art. 86. Si bien con arreglo á la condición 24.a del ar
tículo 37 la entrega de los bienes enajenados se entiende efec
tuada con el otorgamiento de la escritura de venta, los com
pradores pueden además solicitar de las Administraciones de 
Hacienda ó de los Juzgados de primera instancia correspon
dientes les sea expresamente conferida la posesión real ó ma
terial.

Estas solicitudes habrán de ser presentadas á la Autoridad 
á que vayan dirigidas dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al otorgamiento, de. la escritura de venta 
respectiva, acompañándose testimonio de tal documento, y bs 
gastos que origine la posesión serán de cuenta de los compra
dores.

Art. 87. Los Administradores de Hacienda podrán delegar 
sus facultades para dar la posesión álos compradores en los Ofi
ciales de Hacienda que estén á sus órdenes, si se trata de bie
nes situados en los términos municipales cíe las capitales de 
las provincias, y en los Administradores subalternos ó en los 
Alcaldes de los Ayuntamientos y en los Jueces municipales 
correspondientes, según convenga al buen servicio de la Ad
ministración pública, si los bienes se hallan situados en los 
demás términos municipales.

De las diligencias de posesión se levantará por duplicado 
el acta consiguiente, uno de cuyos ejemplares se entregará al 
comprador, y el otro se unirá al expediente de venta.

Los Jueces de primera instancia conferirán dicha posesión 
en la forma que lo vienen haciendo.

Art. 88. Para realizar los pagarés correspondientes á los 
plazos de las ventas de mayor cuantía sucesivos al primero, se 
procederá en la forma  ̂dispuesta en la Ley de 13 de Junio de 
1878 é Instrucción de igual día del mes siguiente, bien enten
dido que los Delegados de Hacienda tienen hoy los deberes y 
atribuciones que dichas Ley é Instrucción confieren á los Je
fes de las Administraciones económicas.

Art. 89. Cuando sea declarado en quiebra el comprador 
de una finca ó derecho por no haber pagado su precio en los 
plazos debidos se anotará previamente esta declaración en el 
Registro de la propiedad que corresponda, á cuyo efecto se 
remitirá á tal Registro por la Delegación de Hacienda un eer- 

: tificado duplicado que contenga dicha declaración y en que 
consten las demás circunstancias necesarias para la anota
ción, según el art. 72 de la Ley Hipotecaria.

Art. 90. Para la cancelación de las hipotecas constituidas 
á favor del Estado, con el fin de asegurar- el pago del precio 
de los bienes, los compradores ó sus causahabientes, una vez 
satisfechos todos los pagarés, solicitarán de las Delegaciones 
de Hacienda certificación de la total solvencia, acompañando á 
cada solicitud la escritura de venta y los .pagarés ó cartas de 

? pago: correspondientes. '
Cuando no sea posible á lps interesados presentar los pa

garés ó las cartas de pago de jtodüslosplazos* solicitarán pre
viamente de las Intervenciones de Hacienda y por estas ofi
cinas les será expedido en eljpapel timbrado correspondiente, 
certificación en que consten jos ingresos de los plazos cuyas 
cartas de pagop pagarés hayían sido extraviados, y dicha cer
tificación suplirá estos documentos.

Si el que solicita la certificación de solvencia no es el com
prador directo del Estado, sino su causahabiente, habrá de 
justificar en forma su personalidad.

Art. 91. Las solicitudes de certificaciones de solvencia y 
demás documentos de que trata el artículo anterior se pasa
rán desde luego por las Delegaciones de Hacienda á las In
tervenciones, á fin de que en vista de dichos documentos y 
examinando los libros diarios de entrada de caudales, las re • 
laciones de cobros de pagarés qué hayan presentado en di
chas oficinas los comisionados de" los Bancos autorizados para 
tal cobro por el Gobierno y las cuentas corrientes respecti
vas, se expidan por las mismas Intervenciones de Hacienda 
aquellas certificaciones, siempre que resulten satisfechos to
dos los plazos y no se adeude tampoco cantidad alguna por 
intereses de demora.

Art. 92. En las certificaciones de solvencia á que se re
fieren los artículos que anteceden se expresará también clara 
y terminantemente que á nombre del Estado y en virtud de 
las facultades concedidas á los Delegados de Hacienda por el 
Reglamento orgánico vigente de la Administración económi
ca provincial y por esta Instrucción, consiente el de la nro- 
vincia respectiva en que se cancele la hipoteca legal de que 
se trate.

Las certificaciones expresadas se entregarán sin demora á 
los interesados, devolviéndoles al mismo tiempo las escrituras 
y demás justificantes presentados con la solicitud, consignán
dose previamente en el testimonio de la escritura, ó á conti
nuación del mismo, nota expresiva de haberse expedido la 
certificación de solvencia.

Con dichas certificaciones los Registradores de la propie
dad procederán á cancelar sin dificultad las hipotecas respec
tivas.

Art. 93. Los bienes á cuya venta se proceda en virtud de 
haber sido declarados en quiebra los compradores por. falta de 
pago de plazos sucesivos al primero, se considerarán, para los 
efectos de la nueva venta, como no subastados anteriormente, 
volviendo, por lo tanto, á quedar en la misma situación que 
los pendientes de primer remate.

Art. 94. Las declaraciones de quiebra por falta de pago 
de plazos de ventas sucesivos al primero quedarán sin efecto 
si los coiñpradores interesados satisfacen, antes de que se ce
lebren las subastas anunciadas á consecuencia de dichas de
claraciones el importe de los plazos adeudados con los intere
ses de demora correspondientes y además las dietas devenga- . 
das y los gastos ocasionados en los procedimientos de apremio 
y en los expedientes de las nuevas subastas.

Art. 95. Verificada la venta de una finca ó derecho real 
en virtud de haber sido declarado en quiebra el comprador 
anterior por falta de pago de plazos sucesivos al primero, el 
Delegado de Hacienda correspondiente procurará la cancela- 
ciónMe las inscripciones que se hayan hecho en el Registro de 
la propiedad respecto á la finca ó derecho enajenado á conse
cuencia de venta rescindida pór efecto de la quiebra.

ARTÍCULO ADICIONAL
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan 

á la observancia de esta Instrucción.
Madrid 14 de Septiembre de 1 9 0 3 .Aprobada por S. M.— 

El Ministro de Hacienda, Be s a d a  .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G,) se ha servido dis

poner se inserte en la G aceta de Madrid los servicios

prestados por la Guardia civil en la custodia de la ri
queza forestal durante el mes de Julio último.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 31 de Agosto de 1903.

GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Dirección de Ilidrografia.
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ÍNDICO ‘
Isla de $851 diagaíseisa\

T amata ve.— Luz en la valisa de la punta Tardo.
Journal Oj'jiciel de Madagasear et dcpendances. 24 Jimio 1903.

Núm. 566, 1903.—A 8,5 metros sobre el nivel del m ar y 
en la Aaliza de la punta Taiiio, se ha encendido una luz fija 
llanca.

La valiza tiene actualmente un distintivo todo pintado de 
blanco. La luz está en el centro. Sll destello es próximamente 
de un tercio del de la luz fija blanca del faro. La enfilación de 
las dos luces al N. 47° W . da el eje de la pasa del S.

Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 60.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Nueva Brimswick.—Bahía de Fassamaquoddy.— Cherry 
Island.—Campana de niebla.

Notice to Mariners núm. 56¡110. ■ Otoña, 1903.
Núm. 567, 1903.—El día 16 de Junio de 1903 se lia insta

lado una campana de niebla que funciona mecánicamente y 
está elevada- 13 metros sobre el nivel de la pleamar, en la 
punta S5V. de Cherry-Island; está instalada en una armazón 
de madera euadrangular pintado de blanco de 5,1 metros de 
altura.

En tiempo adecuado de dos golpes en sucesión rápida cada 
.6 segundos.

Situación aproximada: 44° 55' 6'*' N. y 60° 45' 42" W .

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 104.
Estrecho de Northumberland.—Barra de Pietou.

Faro incendiado.— Luz temporal.

Notice lo Mariners núm. 56¡139. O tama, 1903.

Núm. 568, 1903.—El faro situado en la barra de Pictoiu 
en la orilla S. de la entrada del puerto, se ha incendiado el día 
26 de Mayo de 1903. En el emplazamiento del faro se ha ins
talado un mástil con una altura de 14,6 metros.

En el tope de este mástil se encienden dos luces fijas blan
cas que se ven desde el fondo del puerto y desde la mar.

De la parte de la mar se fija al mástil una luz fija roja á 6 
metros por debajo de las dos luces fijas blancas.

Una caja esférica de madera pintada de blanco que tiene el 
mástil en su tope como distintivo-para el día y la Aduana de 
Pietou, dan una enfilación que pueden utilizadlos buques para 
remontar el canal exterior.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 68.
lisiados Unidos»

Virginia.— Retirada provisional del barco-faro 
de Cabo Charles.

Notice to Mariners núm. 70. Ltglit Ilouse Board. Washinnton, 
1903.

Núm. 569, 1903.—Desde el día 20 de Julio, de 1903 el bar
co-faro núm. 49 ha debido de ser reemplazado temporalmente 
por la necesidad de carenarlo, por el barc°-faro núm. 72.

El barco-faro núm. 72 enseña dos luces fijas blancas cada 
una de ellas instalada en tres linternas, rodeando el palo. En 
tiempo de cerrazón ó niebla un silbato de niebla á vapor dará 
sonidos de una duración de 5 segundos separados por pausas 
de 55 segundos.

El barco-faro núm. 72 es un pontón de vapor con dos palos 
aparejados de goleta sin bauprés. x

Una galería rodea cada palo por debajo de las linternas. 
El casco está pintado de rojo con el núm. 72 en blanco en las 
serviolas: entre los palos tiene una chimenea pintada de negro 
y la señal de niebla.

Cuando se termine la carena del barco-faro núm. 49 yol ve 
rá á fondearse en su sitio retirando el núm. 72.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 198.

Delaware. — Retirada temporal del barbó-faro 
de Fenw iek.—Island Shoal.

Notice to Mariners núm. 68. Light-Eouse Board.
Washington, 1903.

Núm. 570, 1903.—Desde el día 20 de Julio de 1903 el bar
co-faro núm. 52 ha . debido de retirarse de su estación para 
carenarlo, y se habrá reemplazado temporalmente por el 
barco-faro de reserva núm. 16.

 ̂El barco-faro núm. 16, como el núm. 52, tiene dos luces fijas 
rojas. En tiempo de cerrazón ó niebla un silbato de niebla á 
vapor emite sonidos de 4 segundos de duración, separados por 
pausas de 11 segundos.

Cuaderno de Faros núm, 5, pág. 196.
El Director general, Fernando Barrete.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

A n u n c i o s  a s t r o n ó m i c o s  q u e  d e b e n  i n s e r t a r s e  e n  l o s  c a l e n d a r i o s  d e  la s  I S L A S  B A L E A R E S ,  c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  a ñ o  1 9 0 4

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE PALMA 

Latitud.... ............................................................... 39° 33' 0 "  N.
j  í 35m21s 2 alE. del Observatorio de San Fernando.

j I0m 318 9 al E. de Greenwieh.

N o ta . Las letras IL M. "que 'están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas,  minutos.

Horas de tiempo r a e d lo  e iw il m que s e  v e r if ic a n  lo s  o r lo s  y  o c a s o s  d e l S o l  esi P a l m a  e l a ñ o  1904 .

Enero . Febrero ■Kara©
1----  ' "

A bril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

3 Ortos Ocaso®:
«SO Ortos : Ocasos. «m«3 Ortos O c a s o s Ortos' Ocasos 3 Ortos Ocasos H | Ortos Ocasos

W2«3 Ortos Ocasos BQ Ortos Ocasos Jj Ortos Ocasos
GQ

Ortos Ocasos
i¿
c3 Ortos Ocasos 8 Ortos Ocasos

p p ñ P íP i p P P S p p p

H M« H. mJ H. M*' B* 11. H* ML H, M. H. M* H* M. H. lí. H, M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1 r, 10 18 38 1 6 57 17 9 i 6 28 17 41 ■ 1 5 34 48 13 1 4 50 18 43 1 4 23 19 10 1 4 24 19 20 1 4 48 19 2 1 5 17 18 21 1 5 45 17 32 1 6 17 16 48 1 6 50 16 26
2 7 10 18 37 2 0 56 17 Ifí 2 6 21 17 42 a i 5 32 18 141 2 L  49 18 44 2 4 23 19 11 2, •4 25 19 20 2 4 48 19 1 2 5 17 18 19 2 5 46 17 31 2 6 18 16 47 2 6 51 16 26
í 1 10 18 38 3 6 55 17 12, 3 8 20 i17 43, ! 3 5 31 18 15 3 4 48 18 45 3 4 22 19 12 3 4 25 19 20 3 4 49 19 0 3 5 18 18 18 3 5 47 17 29 3 6 19 16 46 3 6 52 16 26
4, 7 10 18 39! 4 0 54 17 13 4 5 18 17 45 " 4 1 5 29 i18 16 4 4 46 18 46 4 4 22 19 12 4 4 26 19 20 4 4 50 18 59 4 5 19 18 16 4 5 47 17 27 4 6 20 16 45 4 6 53 16 25
5 7 10 18 40 5 0 53 17 14 51 t í  47 17 46 5 5 27 18 17 5 4 45 '18 46 5 4 22 19 13 5 4 27 19 20 5 4 51 18 58 5 5 20 18 14 5 5 49 17 26 5 6 21 16 44 5 6 54 16 25
6 7 10 16 41 6 6 52 17 15 8 tíi 15 17 47 6 5 26 18 18 6 4 44 18 47 6 4 21 19 14 6 4 27 19 19 6 4 52 18 57 6 5 21 18 13 6 5 49 17 24 6 6 23 16 42 6 6 55 16 25
7 7 irt 18 41 7 0 51 17 16 7 6 14 17 48! 7 5 24, 18 19: 7j 4 43: 18 48 7 4 21 ‘ 19 14 7 4 28 19 19 7 4 53 18 56 7 5 22 18 11 7 5 50 17 23 7 6 24 16 4,1 7 6 56 16 25
8 7 10 18 42 8 6 50 17 18 81 8 12 17 49 8! 5 23 18 20 8]14 42 18 49 8 4 21 19 15 8 4 28 19 19 8 4 54 18 54 8 5 23 18 10 8 5 51 17 21 8 6 25 16 40 8 6 57 16 25
9 7 10 16 43 9 6 49 17 19 9 8 10 17 50 9 5 21 18 21 9 4 41 18 50 9 4 21 19 15 9 ■4 29 19 19 9 4 55 18 53 9 5 24 18 8 9 5 53 17 20 9 6 26 16 39 9 6 58 16 25

10 7 10 16 44 10 6 48 17 20 10 8 9 17 51 10! 5 20 18 22 10 4 40 18 51 10 4 21 19 16 10 4 30 19 18 10 4 56 18 52 la 5 25 18 6 10 5 53 17 18 10 6 27 16 39 10 6 59 16 25
11 7 9 16 45 11 6 47 17 21 11 6 7 17 52 11 5 18 18 23 11 4 39 18 52 11 4 21 19 16 11 4 30 19 18 11 4 57 18 51 11 5 26 18 5 11 5 55 17 17 11 6 28 16 38 11 6 59 16 25
12 7 9 18 48 12 6 45 17 22 12 6 6' ¡17 53 12. 5 17 18 24 12 4 38 18 53 12 4 20 19 17 12 4 31 19 17 12 4 58 18 49 12 5 27 18 3 12 5 56 17 15 12 6 30 16 37 12 7 0 16 26
13 7 9 16 48 13¡ 6 44 17 23 131 0 A 17 54 13 5 15 18 25 13 4 37 18 54 13 4 20 19 17 13 4 32 19 17 13 4 59 18 48 13 5 28 18 2 13 5 57 17 14 13 6 31 16 36 13 7 1 16 26
14 7 9 16 19 14 6 43 17 25 14 6 3 17 55 14 5 13 18 26 14 4 36 18 55 14 4 20 19 18 14 4 32 19 16 14 5 0 18 47 14 5 29 18 0 14 5 58 17 12 14 6 32 16 35 14 7 2 16 26
15 7 8 16 50 15 6 42 17 26 15 6 1 17 56 15 5 12 18 27 15 4 35 18 56 15 4 20 19 18 15 4 33 19 16 15 5 1 18 45 15 5 30 17 58 15 5 59 17 11 15 6 33 16 34 15 7 2 16 26
16 7 8 16 51 16 6 41 17 27 10 5 59 17 57 1 0 . 5 10 ¡18 28 16 4 34: 18 57 16 4 20 19 19 16 4 34 19 15 16 5 -1 18 44 16 5 30 17 57 16 6 0 17 9 16 6 34 16 33 16 7 3 16 27
17 7 7 16 52 17 6 39 17 28 17 5 58 17 58 17 5 9 18 29 17 4 33 18 58 17 4 20 19 19 17 4 35 19 15 17 5 2 18 43 17 5 31 17 55 17 6 1 1.7 8 17 6 35 16 33 17 7 4 16 27
18 7 7 ' 16 53 18 6 38 17 29 18 5 56 17 59 18 5 8 18 30 18 ¡ 4 32 18 59 18 4 21 19 19 18 4 36 19 14 18 5 3 18 41 18 5 32 17 53 18 6 2 17 6 18 6 36 16 32 18 7 4 16 27
19 7 6- 16 54 19 6 37: 17 30 19 5 55 18 0 19 5 0 18 31 19 4 31 19 0 19 4 21 19 19 19 4 36 19 13 19 5 4 18 40 19 5 33 17 52 19 6 3 1-7 5 19 6 37 16 31 19 7 5 16 ,28
20 7 6 ! 18 55 20 6 35 17 31 20 5 53 18 1 20 5 5 18 32 20 4 30 19 1 20 4 21 19 20 20 4 37 19 13 20 5 5 18 39 20 5 34 17 50 20 6 4 17 3 20 6 39 16 31 20 7 6 16 28
21 7 5 18,56 21 6 34 17 33 21 5 51 18 2 21 5 3 18 33 21 4 30 19 1 21 4 21 19 20 21 4 38 19 12 21 5 6 18 37 21 5 35 17 49 21 6 5 17 2 21 6 40 16 30 21 7 6 16 29
22 7 5 16 58 22 6 33 17 34 22 5 50 18 3 22 5 2 18 34 22 4 29 19 2 22 4 21 19 20 22 4 39 19 11 22 5 7 18 36 22 5 36 17 47 22 6 6 17 1 22 6 41 16 30 22 7 7 16 29
23 7 4 16 59 23 6 31 17 35 23 5 48 18 4 23 5 1 18 35 23 4 28 19 3 23 4 21 19 20 23 4 40 19 10 23 5 8 18 34 23 5 37 17 45 23 6 ' 7 16 59 23 6 42 16 29 23 7 7 16 30
24 7 4 17 0 24 6 30 17 36 24 5 47 18 5 24 4 59 18 36 24 4 28 19 4 24 4 22 19 20 24 4 40 19 10 24 5 9 18 33 24 5 38 17 44 24 6. 8 16 58 24 6 43 16 28 24 7 8 16 30
25 7 3 17 L 25 6 28 17 37: 25' 5 45- 18 6 25 4 58 18 37 25 4 27 19 5 25 4 22 19 21 25 4 41 19 9 25 5 10 18 31 25 5 39 17 42 25 6 9 16 57 25 6 44 16 28 25 7 8 16 31
26 7 2 17 ¿ 28 6 27 17 38 26 5 43 18 l l 26 4 57 18 38 26 4 26 19 6 26 4 22 19 21 26 4 42 19 8 26 5 11 18 30 26 5 40 17 40 26 6 10 16 55 26 6 45 16 28 26 7 8 16 31
.27 7 1 17 3 27 6 25 .17 39 27! 5 42 18 8 27 4 55 18 39 27 4 26 19 7 27 4 23 19 21 27 4 43 19 7 27 5 12 18 28 27 5 41 17 39 27 6 11 16 54 27 6 46 16 27 27 7 9 16 32
28' 1 I ¡17 5 28 6 24 ‘17 40 28 5 40 18 9 28 4 54 18 40 28 4 25 19 7 28 4 23 19 21 28 4 44 19 6 28 5 13 18 27 28 5 42 17 37 28 6 12 16 53 28 6 47 16 27 28 7 9 16 33
29 1 0 17 0 29 5 39 18 10 29 4 53 18 41 29 4 25 19 • 8 29 4 24 19 21 29 4 45 19 5 29 5 14 18 25 29 5 43 17 35 29 6 14 16 52 29 6 48 16 27 29 7 9 16 34
30 6 59 17 7 30 5 37 18 11 30 4 51 18 42 30 4 24 19 9 30 4 24 19 20 30 4 46 19 "4 30 5 15 18 24 30 5 44 17 34 30 6 15 16 50 30 6 49 16 26 30 7 9 16 34
31 6 58 17 8 31 5 35 18 12 31 4 24 19 9 31 4 47 19 3 31 5 16 18 22 31 6 16 16 49 31 7 10 16 35

Horas cíe tiempo solar medio de Greenwieh a que se verifican-las fases de la Luna en Palma el año 1904*

Enero.
Día 3. Luna llena á 5 horas 47 minutos, en Cáncer.
Día 9. Cuarto menguante á 21 horas 10 minutos, en Libra. 
Día 17. Luna nueva á 15 horas 47 minutos, en Capricornio. 
Día 25. Cuarto creciente á 20 horas 41 minutos, en Tauro.

Febrero.
Día 1. Luna llena á 16 horas 33 minutos, en Leo.
Día 8. Cuarto menguante á 9 horas 56 minutos, en Escorpio. 
Día 16. Luna nueva á 11 horas 5 minutos, en Acuario.
Día 24, Cuarto creciente á l l  horas 9 minutos, en Géminis.

Marzo.
Día 2. Luna llena á 2 horas 48 minutos, en Virgo.
Día i. 'Cunarlo menguante a 1 hora y 1 minuto, en Sagitario.
Día 11 1 añil miff a a 5 horas 39 minutos, en Piscis.
Día 24, UjttJirlo creciente i 21 horas 37 minutos, en Cáncer. 
Día 311 „ Luna liten» á 12 horas 44 minutos, en Libra.

Abril.
Día 7. Cuarto menguante á 17 loras 53 minutos, en Capri

cornio.
Día 15. Luna mué? a á 21 loras 53 minutos, en'Aries.
Día 23. Cuarto creciente á 4 horas 55 minutos, en Leo.
Día 29. Luna llena á 22 horas 36 minutos, en Escorpio.

. Mayo.
Día 7. Cuarto menguante á 11 horas 50 minutos, en Acuario. 
Día 15. Luna nueva á 10 horas 58 minutos, en Tauro.
Día 22. Cuarto creciente á 10 horas 19 minutos, en Virgo.
Día 29. Luna llena á 8 horas 55 minutos, en Sagitario.

Junio.
Día 6. Cuarto menguante á 5 horas 53 minutos, en Piscis. 
Día 13. Luna nueva á 21 horas 10 mínutoá, én Géminis.
Día 20. Cuarto creciente á 15 horas 10 hiinutos, en Virgo.
Día 27. Luna llena á 20 horas 23 minutos, en Capricornio^

Julio.

Día 5. Cuarto menguante á 22 horas 54 minutos, eñ Aries. 
Día 13. Luna nueva á 5 horas 27 miñutoá,' en Cáncer. „ '
Día 19. Cuarto creciente á,20 horas49 minutos, en Librá.
Día 27. Luna llena á 9 horas

Día 4. Cuarto menguante á 14 horas 3 minutos, enrTauíov 
Día 11. Luna nueva á 12 horas 58 minnitos^én-De#.5 
Día 18. Cuarto creciente á 4 Horas 27:mimutosv emEscárpió. 
Día 20, Luna llenaá 1 hora 2 minutos, ah Piscis

Septiembre.

Día 3. Cuarto menguante á 2 horas 58 minutos, en Géminis. 
Día 9. Luna nueva á 20 horas 43 minutos, en Virgo.
Día 16. Cuarto creciente á 15 horas 13 minutos, en Sagitario. 
Día 24. Luna llena á 17 horas 50 minutos, en Aries.

Octubre.

Día 2. Cuarto menguante a 13 horas 52 minutos, en Cáncer. 
Día 9. Luna nueva á 5 horas 25 minutos, en Libra.
Día 16. Cuarto creciente á 5 horas 54 minutos, en Capricornio. 
Día 24. Luna llena á 10 horas 56 minutos en Tauro.
Día 31. Cuarto menguante á 23 horas 13 minutos, en Leo.

Hoviembré.

Día 7. Luna nueva á 15 horas 37 minutos, en Escorpio.
Día 15. Cuarto creciente á 0 horas 35 minutos, en Acuario. 
Día 23. Luna llena á 3 horas 12 minutos, en Géminis.
Día 30. Cuarto menguante á 7 horas 38 minutos, en Virgo.

Diciembre.

Día 7. Luna nueva á 3 horas 46 minutos, en Sagitario.
Día 14. Cuarto creciente á 22 horas 7 minutos, en Piscis.
Día 22. Luna llena á 18 horas 1 minuto, en Cáncer.
Día 29. Cuarto menguante á 15 horas 46 minutos, en Libran

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 20 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro. . -
Día 21 de Mayo, Sol. en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío. ' '
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Obtubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 21 dé Marzo á 0 horas 59 mi
nutos. ,.

Estío él 21 de Junio á 20 horas 51 minutos.
El :Otóñó'el 23 dé Septiembre á II horas 40 minutos.
El Iwoierno el 22 de Diciembre á 6 horas 14 minutos.

E C L I P S E S

Marzo 1 9 .

Eclipse anular de Sol3 invisible en Palma.

El eclipse principia, en la Tierra, á 14h l l m 9, tiempo medió 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 58° 51' al E. de San Fernando y alti
tud 12° 5 9 'S. .

El eclipse central principia, en la Tierra, á 15h 19m3, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 42° 4' al E. de San Fernando 
y latitud 10° 1 5 'S.

El eclipse central á mediodía sucede á 17h20m8, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 101° 57' 
al E. de San Fernando y latitud 6o 21' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 19h 12m6, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el ultimo lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 163° 18' al E. de San Fernan
do y latitud 25° 13 'N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 20h 20m 1, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 146° 31' a*l E. de San Fernando y lati
tud 22°30'N.

Este eclipse es visible en parte de Asia y Africa, en el 
Océano Indico y en parte del Pacífico.

Septiembre 9 .

Eclipse total de Sol, invisible en Palma.

El eclipse principia, en la Tierra, á 5h 43m2, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se 
haíla en la longitud de 177° 31' al O. de San Fernando y lati
tud 11° 9' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 6h 38m4, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 169° 0' al E. de San Fernando 
y latitud 7o 52' Ñ.

El eclipse central, á medio día sucede á 8h 24m8, tiempo me 
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de 126° 53 
al O. de San Fernando y latitud 4o 3 6 'S.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 10* 0m 8, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 63° 31' al O. de San Fernando y 
latitud 26° 3 9 'S.
* El eclipse termina, en la Tierra, á 1Ó11 55m9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de-76- 57' al O. de San Fernando y lati
tud 23° 22' S.

Este eclipse es visible en parte de la América Meridional 
y en gran parte del Océano Pacífico.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, C O M ERCIO Y OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

f f le la e t ó a i  d e  l o s  s e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  l a  f u e r z a  d e l  C u e r p o  e n  e l  m e s  d e  l a  f e e l i a ,  r e s p e c t o  á  l a  g u a r d e r í a  f o r e s t a l .

COMANDANCIAS

Denuncias 

por hurto 

de maderas 

y leñas

Denuncias 

por corta 

de árboles y  

leñas

Denuncias 

por 

extracción 

de frutos

Roturacio

nes

Número
de

delincuentes 
por daños en 

los montes 
y fruto

POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NUMERO 
DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN

TOTAL

de

denuncias

TOTAL 

de delincuentes
!

aprehendidos

TOTAL 
de cabezas de 

ganado 
que pastaban 

sin autorizaciónLanar Cabrío Vacuno Cerda Caballar Mular Asnal

Madrid...................... ......... 2 1 » » 4 2.747 870 130 . » » 23 13 40 85 3.783Guadalajara........................ » - - 6 » » 9 4.803 539 » » 6 5 » 19 56 5.353Segovia............................... -  4 2 » » 7 5.496 214 233 62 3 2 29 35 110 6.039
Toledo......  ...................... 3 2 . » 8 1.850 645 5 85 » » 2 17 25 2.587Cuenca............................... 13 6 2 » 53 2.970 301 » » 1 » 2 12 29 3.274Ciudad Real....................... 1 2 4 » 11 10 42 » » 1 • 24 11 29 77
Gerona . . , .......................... 2 1 » » 3 87 3 2 » » » » 2 2 92
Barcelona........................... » » » » » 27 » » » » ' » 1 27
Córdoba............................. . » » 7 » 8 1.270 752 47 804 38 6 » 42 8 2,917
Sevilla................................. 1 1 2 1 19 1.979 1.137 339 835 47 13 93 79 19 4.443
Valencia ........................... 8 1 5 1 18 137 647 » » » » 8 18 784
Castellón............................ » 3 4 7 118 20 » » » » 10 10 138
Pontevedra......................... » » » » » » » » » » » »
Lugo .................. . . ............. » » » » » » » » » » » »
Coruña................ .............. 1 » » 2 » » » » ». » 1 2 »
Orense................................. » 1 » » 10 » 8 3 » 1 3 » 12
Huesca................................ » 2 1 4 2.550 191 29 » » 4 2 15 2 2.776
Teruel................................. 13 » » 27 59 1.075 232 » » » » 59 59 1.307
Zaragoza......................... 2 3 3 ■ 14 732 53 2 10 » »■ 12 7 797
Granada..................... . » 1 . » 3 » » » » » » » 1 3 »
Jaén......................... ........... » » » 1 1 746 196 18 65 26 17 35 25 1 1.103
Valladolid. .............. . 2 1 3 » 12 2.456 51 59 » » 3 2 20 81 2.571
Zamora............................... » » 3 » 2.370 39 80 » » 7 » 2.489
Salamanca......................... » 1 » 1 5 » 1.260 13 » » » » 4 29 1.273
A vila................................... 1 2 » » 3 247 60 306 » 1 » 5 8 614
Oviedo......................... . » 2 » » 2 350 ' 74 21 » 2 » 24 2 447
L eón.................................... 5 1 » 2 16 5.635 245 124 2 20 10 11 33 7 6.047
Palencia............................. 1 » 8 » 8 603 197 35 » 2 5 5 22 26 • 847
Badajoz............................... » » 6 2 8 1.819 304 252 1.604 30 2 21 46 9 4.032
Cáceres............................... 2 » 1 1 14 1.226 660 1.068 66 4 » » 23 14 3.024
Logroño. ........................... 10 9 1 3 32 196 » s » » » » 5 2 196
Burgos............... ..... 3 18 » 80 260 250 90 » » » 22 80 600
Santander................ . 5 2 1 » 9 30 32 10 » » » » 13 15 72
Soria. . . . ------------- ------- 34 6 » » 34 260 40 » » » > 2 300
Vizcaya.. . . . . . . . . . . . . . . . » » » » » » » » » » » » » » »
Guipúzcoa.......................... » » » » » > » » » » »
Alava. . . .................... ......... » » » » » » » » » » » » »
Navarra.. . . . . .................... » » » » . » » » » » >>
N orte................................... » » » » > » » » 20 . » » 1 » 20
Sur....................................... » » » » » » » » » » » » »
Caballería........................... » » » » » » » » » » » » » » »
Alicante....................... » » » 3 65 160 » » » » » 3 3 225
Murcia......................... 6 3 4 » 19 166 13 46 » » 2 » 225
A lbacete.. . ........................ 4 2 » 1 10 460 747 » » » » » 9 12 1.207
Málaga.............................. .. 2 4 9 2 6 510 2.124 110 306 12 19 29 42 6 3.110
Alm ería. ...................... » » » ' » » » » » » » » » > »
Lérida.......................... » » 1 » » . 1.434 601 » » » » 6 6 2.035
Tarragona........................... 1 2 8 3 20 232 144 39 » » » » 14 20 415
Cádiz................................... » 1 » ■ » 2 103 55 50 44 » 16 49 25 » 317
Huelva................... ........... » » » 1 1 3.186 715 119 352 11 2 1 37 » 4.386
Baleares........................... » » » » 1.133 118 21 228 » 4 1 50 » 1.505
Canarias............................. 1 5 9 3 18 52 140 » » » » » 24 - 19 192

T o t a l e s . _______ _ 127 91 79 52 542 49.390 13.871 3.256 . 4.486 203 132 320 ,831 704 71.658

N o t a . Se han efectuado además 437 denuncias por infracción á la Ley de Caza.
"N/Farírirl íTa .T it l ln  r lp  1 QOÍL—  T/iiix fi.p. Pn/nAn — T T íív  n n  «p.l Ir» rl a la  "nÍT>AAAió-n r»* p n p i'o l d o  l a  d -n cn -r lv a  « ítr í 'I

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.

Resaltado de las subastas que, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  del 11 del corriente, se han celebrado en este día 
para adquisición y amortización de acciones de Obras públicas y de carreteras de 55, 20, y 34 millones de reales.

Proposiciones presentadas.

CONCEPTO INTERESADOS
N O M I N A L C A MB I O

Peseta». Pesetas.

Acciones de carreteras de 20 millones 
de reales ................ .. D. Abelardo Flórez.............. ...................... 1.000 100 por 100

Proposiciones admitidas.

CONCEPTO INTERESADOS
N O M I N A L  C A M B I O EFECTIVO

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Acciones de carreteras de 20 millo
nes de reales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Abelardo Flórez................ ................ .. 1.000 100 por 100 1.000

N o t a . En las subastas de Acciones de Obras públicas y Carreteras de 55 y 34 millones de reales, no se ha presentado nin
gún pliego.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de los interesados.
Madrid 19 de Septiembre de 1903.=E1 Director general, Oenón del Alisad.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las doce y media, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente d 1 personal.

La suma disponible al efecto es la de 1.522,76 pesetas, 
compuesta de 833,33 pesetas, dozava parte do la consignada en 
el presupuesto de 1902, mandado regir para 1903 por Real de
creto de 31 de Diciembre último; y de 689,43 pesetas sobrante 
de la subasta verificada el día 31 de Agosto próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta, son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que* segrm lo 
dispuesto por la Ley del Timbre del Estado, de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones, uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numera
ción de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito, que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombré del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada 
de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, de 
diez á dos, y el 30 de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega 
se hará al Director en el acto de la subasta, antes de empezar 
la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se constitui
rán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar en 
pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicluu 
deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á quu se
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haya cotizado en. la Bolsa de Madrid» on ei período transcu
rrido dobile la ultima subasta, > ni el caso de no haber durante 
el mismo cotización ulieiul de estos valores, se tomara dicho 
tipo medio del ultimo mes en que se hubieron cotizado, según 
g ' previene en la ord ai del Gol ib  mu de 28 de Mano de 1813, 
Abierta en sopanda la sesión publica, y después do admitidos 
n i un hune pía o l'm pliego^ de proposiciones que no se hu
bieran presentado cu e, Negociado, se da ni jirincipi i all a de» 
kumdu el anuncio de la subasta. Si1 alinean los plicp’OH de 
proposiciones, d imtio u oouueer á los cu iieariT tifies o! uuuuto 
tltíl'resguardo' del deposito» el nombre del proponent), la can* 
tifiad > ul cambio de las niusmas. Vete eont tuto se h\ ru el 
plugo" que umiiiAugn «di prono ni imuio a i|ur, como queih ex
presado, se de de adquirir la deuda de que se traía,

8A Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contuipait ubi ¡isdilminuifi) Ion ruqmsitos uitlerioniieüte d i- 
elius, Oí las que n un ni estos s i luutiraii urn pn k reía la las 
que por sus e a mil iius seaii ¡mis iieuclieiosas para el Ti hoto.

ü /  1'u igual» l 11 ni i - pn eos, se il u i prek ri acia a la de me» 
luiros tMidid i les; en la inteliqcum ele que, para este electo» se 
iMtiisnleraran Cuiiu» ama sola proposición todas las suscritas 
p ir un mismo Uiieirsudo» y a uti mismo cambio.

Ul. ruando -i llene la’e iofidml sefialada por la subasta, 
Um puopodi mués que un Juuuin tenido culi ida quedarán des- 
i di id u, Si l i nlhiiui admitida livú » entonces iveedies^ de la 
i \pr m b  i inlidid, -i ir huir a n I n que baste pira su uun- 
pict.i; Y h i 11 ul i u se e n es! i e aso di is o i na s p roposic iones igua- 
11 s u ji p r i" e 111 y iv j 11 ¡ d ¡ i il se ad j ud i c a i1 a 1 a s ai na i u o u e si i ón p o r 
¡piules parte-, ó por mitmj, a uskitil ul fi' Ich proponen tes.

11, la» mismo ao vorifionni, cuamlo se pregunten dos ó más 
prop nAeiom s iginbm pn i e la hit ni cunfidud dtl r mu te,

12, En il* cuso di resultar admisible uigiuiu proposición 
cuyo deposito no ¡ikau 'im  a cubrir ti 1 por 160 t n i a  talico 
tii/sn viikir iinmlieil» ae rcduelni eui 'a parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada da cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

3 3. Los I n leresado s c ayas proposic iones hayan sido admití - 
das deberán presentar I«»s tílulns cor rispo lidie utos ¡i las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la Gaciíta; teniendo presente que, de nti 
verificarlo en est? plam, perderán les depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha1 entrega en el término expresado 
podrán retirar los resguardos desde luego,

■14. La presentación de los títulos se efectuará en. el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
Óficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitará 
en la portería de esta Dirección, consignándose al respaldo de 
los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección general de la 
Deuda-y Clases pasivas para su amortización por subasta. (Fecha: 
firma del proponente).»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido para 
tomar parte en ella, desde el día siguiente al en qúe se pu
blique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 19 de Septiembre de 1903. =E1 Director general, 
Cenón del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  pe
setas nominales e n  , cuyo pormenor se expresa á conti
nuación, al cambio d e  pesetas y  céntimos por 100,
dentro de los ocho días siguientes al en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado de la expresada subasta, con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publica
do por la Dirección de la Deuda y Clases pasivas en , . . . .  del
m e s  , y al efecto incluye el documento justificativo del
depósito hecho en garantía de esta proposición.

NÚMERO fM?0RTE DE CADA SERIE
, _  , SERIES NUMERACIÓN —
de títlU0S- Pesetas.

Total general. . ------- ----- ----------

M adrid de . . .. de 190.......~E1 interesado.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 39 de los 
corrientes, á las once de su mañana, y en el local que la mis- 
una ocupa, se verifique la quema de documentos que corres
ponde efectuar en el presente mes.

■ Madrid 19 de Septiembre de 1903.=EL Director genpral, 
Cenón del: Alisal. -

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G obierno civil de B aleares
Por ei Ministerio de la Gobernación se ha expedido en 2 del 

actual la'Real orden ^siguiente:
«Vistas las instancias elevadas á este Ministerio por don 

Miguel Lanuza Reselló, Secretario que fué del Ayuntamiento 
de Soller (Baleares)^ suplicando se fije por este Ministerio' su 
situación como tal Secretario, y; he anulé el acuerdo’'de la mu
nicipalidad que anunció la vacante de dicho, cargo - en el ito- 
letín oficiad de esa provincia.avista la- ReaL orden de 9 ' de 
Julio de 1901 .^rOonsMérándo que en elVprinmr ;;apartado; de 
dicha soberana disposición.‘.ae1'dééésiinío^i^ihsíancia díerrecu
rrente por haber-quedado destitúííío en.su/cargoyen virtud 
de los acuerdos del Ayuntamiento de 24 de Julio f  25' de Sep
tiembre de 1897, contrados que mo interpuso recurso-alguno.

Considerando que, por tanto, estuvo en su lugar la providencia 
de ese Gobierno que desestimo también su instancia contra 
acuerdo dei Ayuntamiento anunciando en el Boletín oficial la 
vaouule para su provisión. Y Considerando, por último, que 
la Real' orden do que se trata fija la situación del recurrente 
étimo Secretaria destituido» no siendo por consecuencia.-sus
ceptible de aclaración; - S .  M, el Rey (Q, D. G.) se ha servido 
declarar la, incompetencia do este Ministerio por haberse apu
rado la vía guhefnatha,toda ve * que dicha l\i al oden era sólo 
reelumalile an1 o la jurisdicción oontencioso-administrativa en 
tiempo y forma hábiles*.

Y tieso o nociendo so el domicilio de D, Miguel Lanuza Ro- 
hcIIo» se hace pnh! eu a los efectos do notificación.

Palma 12 do Septiembre do 1903..—K1 Gobernador, Luis de 
la 1L 92—M

Gobierno «i wiü «Se im provinein cíe Pontevedra
Negociado 2*°—Reemplazos.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Iglesias ŝin segundo), del Ayuntamiento de 
Laliíri» cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual so ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado para
dero, o licurgo y ruego á todas las Autoridades y demás perso
nas que de el Tengan noticia» se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les consto acerca de su residencia, con el 
fin do que su esposa pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de su hijo Florentino una excepción con 
arreglo al art. 69 del Reglamento de la Ley de Reclutamiento.

Pontevedra 16 de Septiembre de 1903.= El Gobernador, 
Juan García Gil. ' M—94

Señas que se citan.
Edad cuarenta y cinco años, 'estatura regular, pelo casta

ño, ojos ídem» cara^redonda, nariz regular, color bueno; senas
particulares, varias cicatrices en la cabeza.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Severino y Celestino Domínguez Diego, del Ayunta
miento de Tomiño, cuyas señas personales se- expresan á 
continuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se 
hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las 
Autoridades y demás personas que de ellos tengan noticia, se 
sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca 
de su residencia, con el fin de que su padre pueda acreditar 
la ausencia de aquéllos y producir á favor de otro hijo una 
excepción con arreglo al art. 69 del Reglamento de la Ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 17 de Septiembre de 1903.= El Gobernador, 
Juan García Gil. M—98

Señas que se citan.
De Severino: edad treinta añ.s, estatura regular, pelo; 

castaño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno 
señas particulares ninguna.

Del Celestina: edad veinticinco anos, estatura regular, 
pelo castaño, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color tri
guero; señas particulares ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Francisco^ Alvarez González, del Ayuntamiento de 
Bouzas, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las. Autoridad es y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participar á este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su madre pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de su otro hijo Mariano una excepción, con 
arreglo al art. 69 del Reglamento de la Ley de Recluta
miento.

Pontevedra 17 de Septiembre de 1903.=E1 Gobernador, 
Juan García Gil. , M—96

Señas que se citan.
Edad treinta y dos años, estatura regular, pelo negro, ojos 

castaños, cara regular, nariz ídem, color moreno; señas par
ticulares ninguna.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constítucional de A lhama.
D. Francisco Calvo Muñoz, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta ciudad de Alhama de Granada.-
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi Presidencia ha 

acordado, en virtud de las diligencias instruidas á petición 
del mozo del reemplazo de 1901, sorteado con el núm. 3, Fran
cisco Castro Espejo, que existen motivos suficientes para su
poner la ausencia en ignorado paradero por más de catorce 
años del padre de dicho mozo, llamado Antonio Castro Már
quez, y conforme á lo determinado en el art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la vigente Ley de Reemplazos, se 
hace público por el presente, que se remitirá al Exqmo. Señor 
Gobernador civil á los efectos de dicho artículo, para que- lie - 
guen á conocimiento de las Autoridades y procedan éstas á 
hacer pesquisas en averiguación del punto donde dicho, padre 
se encuentre. ' ~

Senas de Antonio Castro Márquez.
Edad, cuarenta y siete años; estado, viudo; oficio, del cam

po; estatura, regular, color, trigueño; barba/poblada; boca y 
nariz, regular; hace más de catorce años se ausentó de esta 
ciudad, ignorándose su paradero.

Alhama 20 de Agosto de 1903.=Francisco Calvo Muñoz.
M—95

Alcaldía eonsdtuebisal de Granada.
D. Manuel Tejeiro y Melendez, Alcalde Presidente del Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
' Hago saber': Que en armonía con lo qúe dispone el art. 69 

delReglameñto/para la ejecución de la vigente Ley de Reem
plazos, y á instancia de Manuela Gallardo Moran, moradora en 
la parroquia de San Gil, calle de las Animas, núm. 4, se ins
truye expediente ante esta Alcaldía, en averiguación dé la 
ausencia é ignorado paradero de su marido Jósé RódrlgÚfez 
Casares.

Y" para que llegue á conocimiento de todas las Autoridades, 
á quienes se ruega manifiesten á esta Alcaldía cuantas noti
cias puedan adquirir de dicho individuo, se publica el presen
te en Granada á 5 de Septiembre de 1903.=Manuel Tejeiro.

M—97

Monte «le Piedad j  Caja de Ahorros
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la ultima semana.

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponente Nuevos Total de Importe 
por im po- im po- en

continuación, nentes. nentes. pesetas.

Central.—Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas.... 576 141 717 68.929

Sucursal 1.a— Plaza de 
San Millán, núm 11.. 105 11 116 9.209

Idem 2.a—Corredera Ba
ja, 5 7 . . , .....  78 5 83 6.705

Idem 3.a—Infantas, 40. 103 15 118 9.894
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1 . . . . . . . . 73 11 84 6.723

Totales  935 183 1.118 99.460

PAGOS
NÚMERO É IM .O R T E  DE LOS REINTEGROS POR C APIT AL  

É INTERESES

Total Total
Por saldo. Á  cuenta. . d® por capital

reintegros. é intereses.

Central. . . . . . . .  224 357 591 223.030

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Antonio Gil Leeeta, don 
José María de Pando y Saavedra, D. Enrique Reñina, D. Gui
llermo Benito Rolland, Marqués de Goicoerrotea, Marqués de 
Comillas, D. Manuel María Moriano, D. Dionisio Diez Enrí- 
quez, Marqués de Claramonte, D. Nicolás Martín Navarro.

Madrid 20 de Septiembre de 1903.=E1 Director Gerente, 
José Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

A udiencias territo ria les .
CORUÑA

Habiendo fallecido el Médico auxiliar de la Administración 
do Justicia en el Juzgado de primera instancia de Negreira, 
D. Antonio Fabeiro Gorjal, el limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, en cumplimiento de lo dispuesto por Real orden, 
fecha 4 de Agosto último, se ha servido hacer público la va
cante en los términos que señala el art. 8.° del.Real decreto 
de 26.de Diciembre de 1889, á fin de que los aspirantes, al 
concursar, dirijan sus sóliciudes al Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, presentándolas con la documentación lega
lizada, en forma, en dicho Juzgado de primera instancia, dentro 
del término de veinte días, á contar desde la publicación del 
anuncio correspondiente en -el Boletín oficial de esta pro
vincia.

En la Coruna á 15 de Septiembre de 1903. =  El Secretario 
de Gobierno, José M. Armada. JO —1839

Audiencias provinciles.
BILBAO

D. Fernando Tercero Aeosta, Secretario del Tribunal pro
vincial Oontentencioso-administrativo de Vizcaya.

Por el presente edicto hace saber á los efectos del art. 36 
de la Ley de 22 de Junio de 1894, que ante dicho Tribunal, se 
han promovido autos contencioso-administrativos por el Pro
curador D. Francisco Vega en nombre de Mario Sagarduz y 
Altolaguirre como Director gerente .de la Compañía anónima 
«Fortuna», contra la resolución de lá Excma. Diputación pro
vincial de Vizcaya de 20 de Junio de 1902, sobre devolución 
de 1.437,50 pesetas, á fin de que llegue la noticia á conoci
miento de los interesados que quieran coadyuvar á la Admi
nistración. '

Bilbao 14 de Septiembre de 1903.=Fernando Tercero.
. ' JC—113

Juzgados de primera instancia.
AGUJLAR

D. José A. Lucena de la Cámara, Juez municipal de ,esta 
ciudad é interino.de instrucción de esté partido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín* oficial̂  de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , requiero á las Autorida
des, así civiles como militares é individuos que componen la 
policía judicial, para que practiquen activas y eficaces dili
gencias en la busca de las caballerías que al final se reseña
rán, las cuales, como de la propiedad de D. José Aragón y de 
D. Baldomcro Luque, fueron desaparecidas la noche del 10 
del actual del paraje Llanos del Rincón, de este término-, y 
caso de ser habidas sean puestas á disposición de este Juzga
do, juntamente con las^pérsónas en cuyo poder se encuentren 
si no justifican su legítima adquisición; pues iasí lo tengo 
acordado en el sumario que con tal motivo instruyo.

Dado en Aguilar áDBIléHe^ieinbre de 1903'. José A . Lu.- 
cena.=El Actuario, Timoteo Sánchez.

Señas de las caballerías.
Un burro capón, de seis, años, pelo negro y alzada regular, 

y otro capón, rucio, dé'tres años, ele alzada como el anterior. 
J v A ’ JO—1803
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BARCELONA—NORTE

D. Pedro Prendes S'uárez-Quirós, Juez de instrucción del 
distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre hurto contra José Sendra 
Forasté, se cita, Lama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de cinco 
días, á contar desde la inserciónúe esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, para res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Al
fonso XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles, del referido proce
sado, cuyas senas del mismo son: hijo de José y Dolores, de 
treinta y cuatro anos, soltero, jornalero, sin instrucción, na
tural de la ciudad de Reus.:

Dada en Barcelona á'12 de Septiembre de 1903.=Pedro 
Prendes.—Por el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Solé.

JO—1725

D. Pedro Prendes Suárez-Quirós, Juez de instrucción del 
distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre hurto contra Antonio Rosas Ríus 
y de Ildefonso Piñol Vinan, se cita, llama y emplaza á los mis
mos, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante dicho 
J u zg a d o , para responder á los cargos que contra los mismos 
resultan, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. él Rey Don Alfon
so XIII (,Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles, de los referidos proce
sados, cuyas señas de los mismos son: el primero, de diez y 
siete años, soltero, jornalero, natural de Buenos Aires é hijo 
de Antonio y Manuela, y el último, soltero, escribiente, natu
ral de Oaspe é hijo de Vicente y Paula.

Dada en Barcelona á 12 de Septiembre de 1903.=Pedro 
Prendes. JO—17.26

BARCELONA—UNIVERSIDAD
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta ciudad, en providencia 
de 31 de Agosto último, dictada en el abintestato de D. Bar
tolomé Martorell y Martínez, fallecido en el pueblo de Sarria 
(Barcelona) el día 23 de Junio del corriente año, se expide el 
presente edicto por el que se anuncia la muerte sin testar de 
dicho señor, sin que hasta la fecha se haya presentado persona 
alguna á reclamar su herencia, y se llama ,á los que se crean 
con derecho á ella, para que comparezcan en el referido Juz
gado á reclamarlo dentro de treinta días. Con prevención de 
que si no lo verifican, les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en Derecho.

Barcelona 3 de Septiembre de 1903. = Antonio Codorniu. ,
JC—115

CÁDIZ
D. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Sevilla Carrasco, hijo de Juan y de Beatriz, de veinticuatro 
años de edad, de estado soltero, natural de Ronda, partido de 
ídem, provincia de Málaga, vecino que fué de Cortes, de ocu
pación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el de la inser
ción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito 
de contrabando; apercibido de que, de no verificarlo, le para
rá el perjuicio que hubiere lugar en Derecho, y se le declara
rá rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este juzgado, del expresado procesado.

Dado en la ciudad de Cádiz á 7 de Septiembre de 1903.=: 
Perfecto Mira.=:Por mi compañero Sr. Arenas, Ldo. José 
Luis Morote. . JO—1807

O ARM ON A
D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Rodrís 

guez Peralta, hijo de Manuel y Manuela, natural y vecino de 
Paradas, domiciliado en la calle Santa Cruz, núm. 6, casado 
con María Reina Saneedo, jornalero, de cincuenta años de 
edad, y* cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presenté en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado,- sito Plaza de San Fernando, planta 
baja del convento de Madre de Dios, para responder de los 
cargos que le resultan del sumario que contra el mismo y 
otros instruyo por juegos prohibidas; bajo apercibimiento de 
ser,declarado rebelde y de pararle el perjuicio que por dere
cho proceda.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación la práctica de activas diligencias para la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo, en su caso, á disposi
ción de. este Juzgado en las prisiones de esta ciudad.

Dada en Carmena á 15 de Septiembre de 1903.:=José Bale
riola.—El Actuario, Rafael López. JO—1809

CÓRDOH.V
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
'Por el presente se cita yUlama-por terminof de diez días, á 

contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial Az esta provincia, á los autores de la sustracción de dos 
burras, cuyas señas al final se dirán, las cuales fueron hurta
das en la madrugada del día 14 de Agosto último del cortijo 
llamado Dehesilla de este término, propiedad de D. Salvador 
Carino na Gómez, vecino de Montemayor; para que dentro de 
dicho termino'Comparezcan .ante este Juzgado, situado en la 
calle Rodríguez Sánchez, núm. 2, á responder á los cargos que 
de resulten en sumario que se instruye con tal motivo; bajo 
apercibimiento de que, si no comparecen, les parará él per
juicio á que haya Lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca de dichas caballerías, poniéndolas, 
caso de ser habidas, á mi disposición con las personas en'cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Córdoba á 10 de Septiembre de 1903,.=:Alejandro 
Rodríguez y Silva.=:El Rscribano, Ldo. J. Antonio Montero.

Señas de las caballerías.
Una burra cana, de trece años, con la marca hierro S. C., 

con una mancha en la ubre.
Otra burra parda, con la marca, de cinco años, con el hierro 

como la anterior. JO—1810

GRANADA—SAGRARIO
D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por el presente intereso á todas las Autoridades y agentes 

de policía judicial, procedan á la busca de las prendas que á 
continuación se expresan, las cuales le fueron sustraídas á don 
Nicolás Mami López de su domicilio, calle del Boquerón, de 
estamiudad, núm. 40, y si fueren habidas las pongan á dispo
sición de este Juzgado, así como á las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan satisfactoriamente su legítima 
adquisición.

Dado en Granada á 14 de Septiembre de 1903.=Juan An
tonio Betes.=Por mandado de S. S., Emilio S.

JO—1812
Prendas sus Ir addas.

Una sábana grande, de algodón, con iniciales A. O.; otra 
sábana, pequeña, para cama de niño; una camisa de señora, 
con festón encarnado, arriba y abajo, con también A. ó Amalia; 
unos calzoncillos blancos para hombre con iniciales N. AL; 
unas tijeras marca de la corona; dos pedazos tela de lienzo de 
algodón, uno de dos varas y media y otro de vara y media; va
rios pedazos de puntillas y adorno y una peseta en plata.

D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por el presente intereso á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial, procedan á la busca de un mulo, pelo rojo, 
edad siete años, alzada regular y una m como hierro, el cual 
le fué sustraído á D. Miguel Torres Vilcliez la noche del 4 de 
Agosto último, del pueblo de Alfacar, y si fuese liabido, lo 
pongan á disposición de este Juzgado, así como á las personas 
en cuyo poder se encuentre, si no acreditan satisfactoriamente 
su legítima adquisición.

Asimismo practicarán diligencias en averiguación del au
tor ó autores de dicho hecho.

Dado en Granada á 12 de Septiembre de 1903. =: Juan A. 
Betes.r=Por mandado de S. S., Emilio S. JO—1811

D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria Sj cita, y llama al procesado 
Antonio Mingorause Díaz, hijo de Antonio y de María del Car
men, natural y vecino de Pinos del Rey, viudo, del campo, de 
cincuenta y cuatro: años,de edad, cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que dentro del término de diez días com
parezca en este Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, á 
ser constituido en prisión á las resultas de la causa que se le 
sigue sobre hurto, bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho 
procesado, y si fuese habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Granada á 14 de Septiembre de 1903.=:Juan A. 
Betes.—Por mandado de S. S., Emilio S. JO=1813

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Pajuelo, hijo del Sr. Curro el iiencero, de estatura regu
lar, pelo rubio, ojos azules que ios traba algo, nariz afilada, 
boca grande, color claro, el cual viste pantalón de lana claro 
ó cenizoso, chaleco ídem, chaqueta ó marsellés de paito ra
ja d o  á listas blancas. botas de color y sombrero blanco de ala 
ancha,, y el cual'sé dedica a vender lienzo; para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente día en que esta 
requisitoria aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le instruye por ocupación de una 
potra de dos años que dejó en poder del vecino de Salvatierra 
de los Barros José Lueso Flores, apercibiéndole que, si no lo 
hace,-le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Al propio tiempo, se ruega á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de policía judieial, procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, remitiéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado; todo así lo tengo acor
dado en referido sumario, y cumpliendo lo que dispone el 
caso primero del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, ignorándose el paradero de referido procesado, cuyo do
micilio no es conocido, se publica la presente.

Dada en Jerez de los Caballeros á 15 de Septiembre de 
1903.=:Fernando Gamero y Calvo.=El Actuario, Guillermo 
López. JO—1815

HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 

Huelva.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Carras

quilla Martín, hijo de Gumersindo y de Luisa, soltero, de 
veinticinco años, herrero, natural de Villalba del Alcor, domi
ciliado en Isla Cristina y cuycPactual paradero se .ignora, para 
que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que instruyo con motivo de su 
fuga de la cárcel de San Juan del Puerto, donde se encontra
ba de tránsito para su conducción á La Palma el 29 de Julio 
último; bajo apercibimiento de que no haciéndolo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en Derecho.

A la vez, ruego y encargó á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
Francisco Carrasquilla, poniéndolo en esta cárcel á mi dispo
sición, caso de ser habido.

Dado en Huelva á 14 de Septiembre de 1903.=Franeisco 
Guerrero.=P. S. M., Juan Méndez. JO—1814

LA PALMA
D. Francisco Suminers y  de la Cavada, Juez de instruc

ción de este partido.
Por el presente se ruega á las Autoridades de la Nación y 

á la policía judicial, que se proceda á la busca y ocupación de 
las prendas y efectos que al final se expresan^ así como á la 
detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima, adquisición; pues así lo he acordado en 
el sumario que instruyo contra Francisco Carrasquilla Martín

por robo de dichos efectos, verificado en los primeros días de 
mes de Enero último,-en las casas de los vecinos de Paternas 
del Campo Gonzalo y Francisco Sepe Albarrán y Juana Fer
nández Relluro.

Dado en La Palma á 14 de Septiembre de 1903.=Fran~ 
cisco Summers.=:El Actuario, Ldo. Francisco Ruiz.

JO—1817
Prendas y efectos robados.

Un terno de paño azul merino, á excepción del chaleco que 
se ha ocupado.'

Otro terno de paño negro.
Otro terno de verano con rayas negras formando cuadros.
Dos sábanas blancas de algodón.
Un mantón negro de lana.
Un pañuelo de mujer con ramos verdes y flecos.
Un pañuelo de seda negro.
Un anillo de plata con una piedra de doublé.
Otro anillo blanco.
Un rosario de plata.
Seis toballas con flecos-
Un vestido de señora formando cuadros encarnados.
Un terno de paño negro.
Otro de lana gris.
Dos pares de pantalones de paño negro.
Un vestido de señora de lana color verdoso.
Una camisa de hilo de señora con bordados en la pechera.
Un mantón de lana de capucha, color negro.
Un mantil de mesa de algodón.
Un par de botinas blancas de hombre.
Tres camisas de algodón blancas, también de hombre.
Uh corte de becerro para botas.
Las llaves de un baúl y una cómoda y unos aretes de 

doublé.

D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente se cita á Natalio Gañán Rubio, que se 
dice ha residido en Oliva, y que hace unos diez meses se en
contraba en Yalencita, provincia de Badajoz, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, las de Sevilla 
y Badajoz, comparezcan ante este Juzgado á prestar declara
ción en causa que instruyo por hurto de caballerías, bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en Derecho.

Dado en La Palma á 11 de Septiembre de 1903.~Francisco 
Summers.=E1 Actuario, Ldo. Manuel G. Reyes.

JO—1816
LA RAMBLA

D. Luis María Regife Hidalgo, Juez de instrucción de este 
partido de La Rambla.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás individuos 
d e ja  policía judicial, procedan á la busca de una yegua cas
taña obscura, de ocho anos, más de la marca, herrada de la 
tabla derecha, y una muía parda, cerrad*, mediana, con tres 
hierros, uno en la tabla del cuello formando una r  y los otros 
dos en las caderas, con letras confusas, pertenecientes á Ma
nuel Portero Lucena, vecino de Montilla, las cuales fueron 
robadas en la noche del día 10 del corriente mes en el cortijo 
de las Arenosas, término.de Montemayor, por tres desconoci
dos cuyas señas se dirán, quienes sorprendiendo al ganadero 
que las custodiaba Esteban Jiménez, le ataron de pies y ma
nos y se llevaron dichas caballerías, las que, caso de ser habi
das, así como expresados desconocidos, los remitan á disposi
ción de este Juzgado, aquéllas con las personas en cuyo po
der se'encontraren, si no acreditaren en el acto su legítima 
adquisición.

Dado en La Rambla á 14 de Septiembre de 1903. =z Luis 
María Regife.—El actuario, Antonio López del Moral.

Señas de los desconocidos.

Uno de ellos alto, delgado, con chaqueta clara, pantalón 
acanelado, botas de color y sombrero de ala ancha; otro un 
poco más bajo que el anterior, también delgado, con blusa, 
clara, sombrero blanco de ala ancha, llevando unas alforjas 
rayadas, ignorándose las señas del otro sujeto. JO—1818

LA UNIÓN
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación 
hago saber: Que en este Juzgado y por la actuación del que 
refrenda, se instruye sumario por el delito de hurto de mine
ral de plomo, contra Antonio Lorente López, de veinticinco 
anos de edad, soltero, bracero, natural de Berja, vecino de esta 
ciudad, en lasCuevas del Piojo, que se ha ausentado de su domi
cilio, y su actual paradero se ignora, así como sus demás' cir
cunstancias; he acordado expedir la presente requisitoria ñor 
la que, en nombreúe S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
i uego y encargo a las expresadas Autoridades y ag’entes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole 
en su caso,, con las seguridades convenientes, á mi disposición 
en este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bido que, de no verificarlo, le parará el prejuicio á que hu
biere lugar, con arreglo á la Ley, por rebeldía.

Dado en La Unión á 9 de Septiembre de 1903. =  Francisco 
Sánchez.—P. S. M., por el Sr. Povo, Bernardo Polo.

JO—1819
LORA DEL RÍO

 ̂ D. Rafael Cano y Guerra, Juez municipal de bienios ante
riores y accidentalmente de instrucción de este partido.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo al sujeto cuyas 
senas al final se expresan, que en la noche del 26 de Julio u l
timo se lppedaba en ^  Cantillana, en casa de Ma
nuel Barba Sejudo, y en cuestión habida con el mismo, le le
siono y sé ausentó de dicha localidad, para que en el término 
de diez días, â  contar desde la publicación de este edicto 
comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la pausa que con tal motivo le instruyo.

Al propio jáempo,  ̂ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentesde policía judicial, procedan á la busca y detención 
de dichosujeto^ y caso de ser habido, sea conducido á la cár
cel de este partido a disposición de este Juzgado.

( Dado en Lora del Río á 15 de Septiembre de 1903.=:RafaeÍ 
Laño y Guerra.=:Ldo. José Maldonado. JO—1820
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Señas del desconocido.
Un sujeto de unos cincuenta años de edad, alto, vestidí 

con blusa y  pantalón de tela clara, boina oscura y alpargatas

M ADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada con fecha 27 de Julio úl

timo por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de h 
Universidad de esta Corte, fué acmitida la demanda formula
da por el Procurador D. Bernabé Palacios y Gutiérrez, er 
nombre de D .a Encarnación Beltrán Herrera, para obtener ls 
inscripción de su nacimiento en el Registro civil correspon
diente, y de dicha demanda, mandada sustanciar por los trá
mites del juicio declarativo de mayor cuantía, se confirió tras
lado al Fiscal municipal y á D .a Doolres Herrera Gómez, m a
dre de la recurrente.

En su consecuencia, y mediante á que se ignora el dom i
cilio y paradero de la D.a Dolores, se le emplaza por segunda 
vez, por medio del presente edicto, para que dentro de cíncc 
días improrrogables, contados desde la inserción del mismo eu 
los periódicos oficiales, comparezca en los autos, personándose 
en forma; con prevención de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar en Derecho.

Dado en Madrid á 14 de Septiembre de 19Q3.=V.° B.°=E1 
Juez interino de primera instancia, Honorio Valentín.= Ante 
mí, Esteban Unzueta. JC— 113

M ÁLAGA—ALAM EDA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Ruiz Villalva, de esta vecindad, de veintisiete anos de 
edad, jornalero de los que trabajan en la Ferrería de Heredia, 
habitante en la calle de Laso de la Vega, núm. 53, para que 
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado, 
que se halla en la planta baja de Ja casa Ayuntamiento de esta 
ciudad, con el fin de que pueda practicarse diligencia acorda
da en la causa que se le sigue sobre lesiones; apercibido que, 
de no comparecer, le parará el perjuicio que haya lugar, de
clarándolo rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades,, c ivi
les y militares, y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y prisión del expresado sujeto, dándome conocimiento, 
caso de ser habido.

Dado en Málaga á 12 de Septiembre de 1903 .=Vicente 
Chervás.=Por su mandado, Manuel Pardo y Díaz. JO— 1822

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza a Ma
nuel García Guzmán, de veinticuatro años de edad, h ijo de 
Manuel y Antonia, soltero, natural y vecino de Málaga, ha
bita calle de Camas, posada del Patio, de ejercicio jornalero, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante la 
Audiencia de esta provincia, situada en la Alameda de Colón, 
con el fin de que pueda practicarse diligencia acordada en la 
causa que se le sigue sobre lesiones; apercibido que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio que haya lugar en derecho, 
declarándolo rebelde.

Al propio tiempo, ruego y  encargo á las Autoridades civiles 
y  militares procedan á la busca, prisión y remisión á las cár
celes de esta ciudad del indicado sujeto, á disposición' de d i
cha Audiencia.

Dada en Málaga á 11 de Septiembre de 1903.=V icente 
C hervás.=Por su mandado, Manuel Pardo y Díaz.

JO— 1821

M ÁLAG A— MERCED
D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción del distrito de la 

Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Dolores Contreras Escobedo, de veinte años de edad, natural 
y vecino de esta ciudad, soltera, sirviente, sin instrucción ni 
antecedentes penales, cuyas demás circunstancias y paradero 
actual no resultan, para que en el término de diez días, á con
tar desde su publicación en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  de M a d r id  respectivamente, se presente en la cárcel 
de esta ciudad á cum plir la condena que le ha sido impuesta 
en causa que se le ha seguido sobre lesiones; bajo apercibi
miento de que, en su defecto, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Además, ruego y encargo ? las Autoridades y demás de
pendientes que constituyen policía fudicial, procedan á la bus
ca y captura de dicha rematada, poniéndola en la cárcel de 
esta ciudad á mi disposición, pues así lo he acordado en pro
videncia de este día, dictada en la ejecutoria de dicha causa.

Málaga 14 de Septiembre de 1903.=Félix Ruz C ara.=E l 
Actuario, Diego González. JO— 1823

MANCHA REAL
D. Luis Polit y Julián, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 

Don Alfonso XIII (Q. D. G .), ruego y encargo á todas las A u 
toridades, así civiles como militares y agentes de la policía 
judicial, que por cuantos medios estén á su alcance procuren 
averiguar el paradero de Alberto Ortiz, estatura baja, barbi
lampiño, el labio inferior partido, ojos azules, color moreno, 
pelo negro; viste traje azul de lana, botas de color, algo tar
tamudo y como de unos treinta y tres años de edad; y habido 
que sea, se proceda á su prisión y conducción á esta cáreel de 
partido, á fin de notificarle los autos de procesamiento y  pri
sión dictados en su contra, y recibirle declaración indagatoria 
en causa que contra el mismo y otro instruyo por hurto de ca
ballerías.

Al_ propio tiempo, y para que se persone en esta Sala -A u
diencia, se le concede el término de diez días, contados desde 
el siguiente á la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de Jaén y Almería, apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Mancha Real á 11 de Septiembre de 1903. =  Luis 
P o lit.= P . M. de S. S .,  Pedro Cañones y Valero. JO— 1824

MONTORO
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juaz de instrucción de esta ciudad y su partido, en las d i
ligencias para dar cumplimiento á una orden de la Superio
ridad, procedente del rollo de la causa instruida en este Juz
gado, y por la Escribanía que despacho, por lesiones gra
ves, contra Antonio Guerrero Cano (a) Tuerto, de estos v eci
nos, cito por medio de la presente al testigo Ramón Cortés y 
Cortés, cuyo actual paradero se ignora, para que el día 17 de 
Octubre próximo y hora de la una de su tarde comparezca 
ante Ja Audiencia provincial de Córdoba, con el fin de asistir 
al juicio oral y público acordado en dicha causa, apercibido

que de no comparecer sin causa legítima que se lo impida, in
currirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Montoro 17 de Septiembre de 1903.=Juan Fernández.
r  JO— 1908

D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido. . .

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, procedan á la, busca y 
captura de la menor Ana Alba Morales, y de Juan Milán, cu 
yas señas después se dirán, ignorándose su actual paradero; y 
caso de ser habidos se pongan con las seguridades convenien
tes en la cárcel de este portido, á disposición dê  este Juzgado; 
pues así lo tengo acordado en la causa que se sigue por rapto 
de dicha menor, cometido por el Juan Milán en la noche del 
8 del actual de la casa de la huerta nombrada San Fernando, 
sierra de este término.

Dado en Montoro á 11 de Septiembre de 1903. =  José V i
llalba.=E1 Actuario, P. M. O. J., Ldo. José Benítez.

Señas.

Ana Alba Morales, de diecisiete años, soltera, hija de Juan 
Álba Madueño y de Ana María Morales Caballero; de estatura 
alta, regular de carnes, rubia; viste chaqueta encarnada y 
falda color canela, zapatos de becerro y una toquilla al cuello 
color naranja.

Juan Milán es granadino, y viste al uso de los jornaleros 
de esta ciudad, de estatura regular, cargado de hombros y con 
alguna joroba. JO— 1825

PAMPLONA
D. Cecilio García Morales, Juez municipal de esta ciudad, 

ejerciente en cargos el de primera instancia del partido por 
indisposición del propietario.

Hago saber: Que D. Juan Ignacio Babace y  Echezuri, hijo 
de Benito y  María, de cuarenta y  seis años de eded. natural y 
vecino que fué del lugar de Urroz de Santisteban, se ausentó 
de dicho lugar hará unos doce años con rumbo á Ámérica, sin 
que se tenga noticia alguna de su paradero y  existencia, desde 
hace más de dos años, no habiendo dejado al ausentarse perso
na alguna autorizada para el cuidado y administración de sus 
bienes, estando casado con Guadalupe Hernandorena y Gas- 
tearena, por la que se ha solicitado se declare la ausencia de 
su esposo, y  le sea concedida la administración de los bienes 
del ausente y  demás derechos que las Leyes le señalan, en 
cuya virtud se mandó expedir y publicar dos edictos con in 
tervalo y  término de dos meses cada uno, llamando al D. Juan 
Ignacio Babace, y á cuantos se crean con derecho á. la admi
nistración de sus bienes, si aquél no se presentare: que ha
biéndose efectuado la publicación del primer edicto y transcu
rrido el término de dos meses marcado en el mismo, se ha 
acordado, en providencia de este día, expedir y  publicar el 
presente por igual término de dos meses, contados desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  
M a d r i d , y con el mismo objeto que el anterior; previniéndose 
que solicita dicha administración su esposa la D .a Guadalupe 
Hernandorena,, y que los que se crean con mejor derecho de
berán justificarlo con los correspondientes documentos al com 
parecer en este Juzgado, dentro del término ya dicho de dos 
meses; bajo apercibimiento que si no lo verifican les parará el 
perjuicio que haya lugar en Derecho.

Dado en Pamplona á 14 de Septiembre de 1903. =  Cecilio 
García M orales.=P. M. de S. S., Rafael Benito.

635—X
PUENTEDEUME

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de Puente- 
deume.

Por la presente llamo, cito y emplazo á José Iglesias Ce- 
bral, hijo de Marcelino y  Benita, de veintiún años de edad, 
soltero, minero y vecino de Palas Rey, partido de Chantada, 
para que en el término de diez días comparezca ante este Juz
gado con el fin de ser notificado del auto de terminación del 
sumario que, en unión de otros, se le instruyó sobre lesiones y 
disparo de arma de fuego, y emplazarle á la vez para la rem i
sión de autos á la Superioridad; apercibiéndole que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar en Derecho.

Exhorto á todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial, para que se sirvan proceder á la busca y  captura del 
José Iglesias Cebral, conduciéndole á la cárcel de este partido 
por haber sido decretada su prisión provisional sin fianza en 
atención á que dejó de hacer las últimas presentaciones como 
estaba prevenido é ignorarse su paradero.

Dada en Puentedeume á 7 de Septiembre de 1903.=Luis 
Su árez.= D . S. O., Eduardo González V illa . JO—1831

SARRIÁ
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en providencia de hoy, dictada á escri
to del Procurador D. Eugenio López García, sustituyendo á 
su compañero D. Evaristo Gay oso Losada, que representa á 
D .a Dolores Díaz Capón y Dorrego, de Madrid, en pleito de 
mayor cuantía que propuso contra D. Antonio López Díaz de 
Pintín y D Gabriel Díaz Saco de Ferreiros, sobre nulidad de 
ventas é inscripciones, por la presente se cita á D. Mariano, 
D. José y D . Pedro Díaz y Díaz, ausentes en ignorado para
dero, para que, como hijos y  herederos del D..Gabriel Díaz, 
se parsonen en dicho juicio dentro de nueve días, bajo aper
cibim iento de pararles el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Sarriá á 29 de Agosto de 1903.=E 1 Escribano, 
P. S. S., José García del R ío. JC— 117

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Gómez de Arteche y  Lario, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita al testigo Marcelo Echarriz y 

Elorza, cuyo paradero actual se ignora, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado con ob
jeto de prestar declaración en causa que se instruye en el mis
mo por muerte de Simona Lasarte; bajo apercibimiento de que 
si no compareciere, le parará el perjuicio que haya lugar en 
Derecho.

Dado en San Sebastián á 7 de Septiembre de 1903.=Luis 
Gómez de A rtech e .= P . S. M., Ldo. Pedro Buenache.

JO— 1832

D. Luis Gómez de Arteche y  Lario, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitora se cita, llama y  emplaza á D i
mas Hernández, cuyo segundo apellido se ignora, de unos

veintiocho años de edad, muy moreno, ebanista, de pequeña 
estatura, bigote pequeño, pelo negro y ojos vivos, y natural 
de Salamanca, para que en el término de diez días, á contar 
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
para responder de los cargos que contra él resultan en la cau
sa que por robo de 225 pesetas se ha incoado y en la cual ha 
sido declarado procesado; bajo apercibimiento de que, si no 
compareciere, será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, excito por la presente el celo de las Au- 
teridades y Guardia civil, y con especialidad de los individuos 
de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura 
del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel de este partido con las seguridades 
convenientes.

Dado en San Sebastián á 15 de Septiembre de 1903.=Luis 
Gómez de A rtech e .= P . S. M., Ldo. José M. de Paternina.

JO— 1833

SEVILLA—MAGDALENA
D. Juan José Carazony y  Salas, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hagd* saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y  actuación de D. Antonio Verger y Fabié, se instruye sumario 
por el delito de hurto contra José Pérez Montes García, en el 
que se ha acordado expedir la presente , por la que en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y  agentes procedan á i a busca y  captura del sujeto 
que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cár
celes del partido.

Y  para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Darecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura del pro
cesado antes dicho, José Pérez Montes García, natural y ve
cino de Córdoba, y accidentalmente en esta capital, calle 
Evangelista, como de dieciocho á veinte años de edad, con 
instrucción y  sin antecedentes penales, de estatura baja, pelo 
rubio y  color moreno.

Dado en Sevilla á 14 de Septiembre de 1903.=Juan Ca
razony .=E1 Actuario, Antonio Verger. JO— 1834

ANUNCIOS OFICIALES

Sociedad anónima del ferrocarril de Soria.

Balance al, 30 de Abril de 1903.

Pesetas.

DÉBITO

Primer establecimiento (gastos de concesión, 
material móvil, vía, utiliaje, m ob iliario).. 5.768.474,41

Cartera obligaciones (6.000 obligaciones de
500 francos). . ............................ ........................  3.000.000

Cajas y banqueros...................................      4.216,92
Gastos generales.  ......................................  3.111,39
Deudores diversos.....................................    695.840,51
Explotación (gastos)............................................  74.118,59
Títulos en depósito................................................ 1.126.000

10.671.761.82

CRÉDITO

Capital: 6.100 acciones privilegiadas de 500
francos............................... .................. ................  3.050.000

Idem: 5.000 idem ordinarias de 500 íd e m .. .  2.500.000
Obligaciones: 6.000, á 500 íd e m . ___ ______  3.000.000
Acreedores diversos....................... '......................  930.170,57
Explotación (ingresos)........................................  65.591,25
Títulos en depósito................................................  1.126.000

10.671.761.82

Bruselas 4 de Julio de 1 9 0 3 .= Un Adm inistrador, F. Gui- 
llon .= E l Secretario Contable, G illet.= E s copia.=E rD irector, 
B. Detraux. 637—X

Balance al 31 de Mayo de 1903*

Pesetas

DÉBITO

Primer establecimiento (gastos de concesión, 
material móvil, vía, utiliaje, m obiliario). .  5.768.474,41

Cartera obligaciones (6.000 obligaciones de
500francos.........................    3.000.000

Cajas y banqueros.  ..........................................  3.237,§6
Gastos generales.. ----- --------------- . . ---------------- 3.788,59
Deudores diversos...........................  786.601,01
Explotación (gastos) ..................     103.006,11
Títulos en depósito. ............................................. 1.126.000

10.791.107,98

CRÉDITO

Capital: 6.100 acciones privilegiadas de 500
francos...................... ............................... ............  3 .050.000

Idem : 5.000 idem ordinarias de 500 íd e m .. .  2.500.000
Obligaciones: 6.000, á500 ídem ......................  3 .000.000
Acreedores diversos ............    1.009.098,40
Explotación (ingresos) ............    106.009,58
Títulos en depósito................... ........ ..................  1.126.000

~10.791.107,93



Gaceta de Madrid.—Núm. 264 21 Septiembre 1903 2493
llon.=El Secretario Contable, Gillet.— Es copia.=El.Director, 
B. Detraux.  ̂ 638X—

Batanee al 30 de Junio de 1903.

Pesetas.

DÉBITO

Primer establecimiento (gastos de concesión,
material móvil, vía, utiliaje, mobiliario). 5.76,8474,Í1

Cartera obligaciones (6.000 de 500 francos).. 3.000.000’
Cajas y banqueros.......................    7.175,39
Gastos generales....................................................  5.470,39
Deudores diversos................................................. 790.45448
Explotación (gastos)  .............................  127.597
Títulos en depósito...............................................  1.126.000

10.825.171.67

CRÉDITO

Capital: 6.100 acciones privilegiadas de 500
francos..................................................................  3.050.000

Idem: 5.000 ídem ordinarios de 500 francos.. 2.500.000
Obligaciones, 6.000 á 500 francos.....................  3.000.000
Acreedores diversos. ..................       1.043.162,09
Explotación (ingresos).........................................  106.009lb8
Títulos en depósito........................    1.126.000

10.825.171.67

Bruselas 4 de Julio de 1903.=U n Administrador, F. Gui- 
llom—El Secretario Contable, Gillet.=Es copia.=i:El Director, 
B. Detraux. 639—X

Fábrica Azucarera de Sais Isidro.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance practicado en 31 dé Agosto de 1903, según el 
art- 157 del Código de Comercio.

Pesetas.
ACTIVO -----------------------------------------------------

Terrenos.....................    79.359,68
Ldifieios...............................   516.565,89
Obras accesorias .........................  226 822 54
Maquinaria.   .................. . . . . . . .........  1.615.813’45
Utiles de fábrica.  64.199 12
Instalación eléctrica............................. 16.893*29
Laboratorio.................................'........... 1 3 ^ o ’,62
Mobiliario................................................  4.848,81
Caballeriza..............................................  1,212
Gastos de instalación..................  219.*520 60
Piedra de cal   ............    7.42465
S a q u e río ..............................  4.848]06
Proauctos químicos ...................  2.148 47
Carbones. .........................    96’.06l’,89
Sem illa. .........................   7.789,83
Anticipos.................................................  117.376,16
Administrador de fábrica... ............. 4.000
Banco de España................................... 34.000
Acciones en depósito. ....................    80.000
Acreedores varios por remolacha.. .  1.764,53
Portes de azúcar y acarreos.    10.821 *19 *
Deudores por azúcar............................ 7.489^60
Caja............... ............................................ 4.183’40
Comisiones y descuentos.  ............. 15.589,43
Gastos generales.. . .................... ........  49.66746
Cartera.,.........................    965,35
Crédit Lyonnais n/c francos. . . . . . .  1.161,25
Impuesto del azúcar  ............. 91.397,06
Intereses....................... . ................  26.178,87
Azúcar primera, 1903 ........................  307.850,23 ,

Suma el activo.................          3.629.203,13

PASIVO

Residuos de fabricación.....................  4.965,71
Azúcar segunda, 1902.   ...................  5.940,70
Accionistas s/c remolachas................  1.000
Obligaciones...  ........     600.000
Efectos á pagar  .......................  57.215,13
José de la Huerta.  ..........   1.828,30
Los Constructores.. . . . . ........   142.174,95
Luis Moreno.   ....................    5.627,83
Tesoro público    .............. .  <. 80.879,16
Cupones caducados . ............... 77,60
Acreedores varios.................................. 58.946,07
Comisionistas.   .........................  371,56
Consejo de Administración.   ........  80.000
Compañía F. C. s/c reclamaciones.. 8,55
Fabricación..... . . . . . . . . . . ___  2^6.600,20
Accionistas s/c anticipos por P / . . . .  286.500,30
Labradores accionistas s/c remola

chas    400.520,81 ■
Cupones de obligaciones   1.900
Azúcar primera, 1902.......................... 4.846,36

Suma el pasivo.  ................... .................... 1.939.403,13

COMPARACIÓN

Importa el activo  ..........................    3.629.203,13
Idem el pasivo. ............................. ...................... 1.939.403,13

Capital líquido... ........ " . . . -------  1.689.800

El̂  capital de la Sociedad se eleva á 1a, figurada cantidad de 
&n millón seiscientas ochenta y nueve mil ochocientas pesetas.

Granada 31 de Agosto de 1903.=Por la Fábrica Azucarera 
de San Isidro, Sociedad Anónima, el Gerente, Manuel L. Ba
rajas y D. 636—X

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 2 0  de Septiembre de1 9 0 3 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCIÓN ESTADO
reducida á 0o

y
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o .

12 de la noche 701.45 
700.34 
699 46

16 4
15 0 
18 0 
24.4

11.6 7.8 56
84

s ................ B risa.. . . . . Cubierto.
6 de la mañana.. . . . . . . 13.4 

14 4
10 5 

- 10.4
S E ....... Id em ......... Idem,

9 de la mañana.......... 67 SE........ V iento. .. . Idem.
12 del día .. .................. 698.15 157 8.9 38 S........... . . . Idem fuerte Idem.
3 de la tarde................... 696 33 26.5 15.8 7 9 31 S................. Idem .......... Idem.
6 de la tarde............. .. 697 21 21 7 15.0 9 3 48 s ................. V iento....... Idem.
9 do la noche............ .. 698.35

i
14 5 9.8 58 s ................. Idem .......... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra................   27.0
Idem mínima.......................... ............................................. 14.2

Diferencia................       12.8
Temperatura máxima al sol, á dos motros de la tierra.. 29.9
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................   55.4

Diferencia................. *...............     . 25.5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.. . .   ................■..........................   33 0
Idem mínima ídem...................................................   12.7

Diferencia....................................................................... 20.3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).................................................    904

Oscilación barométrica ídom (milímetros)........................  5.3
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche..................................... .......................  — 8 6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... Inaprec.
Sol completamente despejado ...............................................  >
Sol entrevelado por nubes ó vapores............................    2h 40m

Total de insolación durante el día..............................  2h 40m

Datos meteorológico s del día 2© de Septiembre de según los telegramas recibidosen 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicíto día en varios puntos 
de IEspaítá? á las nueve de la mañana, y  en otros del extranjero k  las siete.

BARÓMETRO VIENTO i;
|

TERMÓMETRO
I

EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 
del mar.

Diferencia
Á

igual hora 
del 

día anterior

-r

Direceión Fuerza.

l
t

ESTADO 

del cielo.

I

Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 1 

hora 
de

la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia 
en mili- jj 
metros.

ESTADO 

d e l m ar.

París. 756 3 — 5.4 SE........ Brisa. . . Cubierto • .. 15 3 13 7 +  0.7 24.0 14.0 » >
Clermont .......... 760 9

762 4 
753 2 
755 5 
754.8 
756.1

> SO Calma.. Despejado..

Brumoso... • 
Nublado.. . .  
Cubierto.. . .  
Idem. . . * . . .  
Idem. . . . . . .

12.0

128
14.0
17.0
21.0 
22.1

9 6 » 21.8 10.0 y

Valentía.. . . . . .
Gris-Nez. ........
Saint-Mathieu. 
Isla d’A ix... . . .  
Biarritz . . . . .  
San Sebastián..
Bilbao....... .
Oviedo. . . . . . . .

— 1 6

— 2 5
— 2 4
— 0 5

E .........
E . .  . . .  
SE . . . . .
t e s . . . . .
s ...........

Viento.. 
Brisa fto 
Idem. . .  
Brisa...  
Viento..

12 0 
12.6
15 2 
15.6 
16.5

+  2 0

+  7.6 
+  6 4  
-  1.7

18.0
*19.0
23.0
28.0 
27.0

12.0 
11.0 
17 0 
18.0 
21.0

»
>
y
»
y

Picada.
Agitada.
Tranquila,
Idem.
Picada.

Vares..............:
Coruña.. . . . . . . 748 8 -  7.9 s . . . . . . . Calma.. Idem........... 16.0 15.0 +  1.0 19.0 13.0 1 Tranquila,

Pontevedra. . . .  
V igo. . . . . . . . .
Oporto...........
Lisboa. . . . . . . .
Angra. . . . . . . . .
Punta Delgada. 
Laguna.. . . . . . .
Funchal. . . . . . .

V

La^os. . . . . . . . .
Ay amonte........
Huelva , . . . . . . .
San Fernando.. 
Tarifa.............. 753.5 -  4.2 SSE.. . . Idem. . . Idem........... 20 3 18.7 — 0.2 » y Idem,

Sevilla.. . . . . . . .
Córdoba... 
Jaén. . . . . . .
í-ll* Q Tí . 756 2 

758.2

754.0

757 6

— 4.4 O .. . . . V. fte. .  
Calma..

Idem........ 21.7 18 4 +  2 7 23.0 17.0 b >
Murcia...........

Badaj o z . . . . .  .  
Ciudad Real. . .  
Albacete.. . .  . .

» s o Idem........... 21.0 19.4 28.0 16.0 y y

— 4.7

— 2.8

SSCL...

s ...........

Idem.. 

Brisa...

Lluvioso.. .  

Nublado.. . .

15.2

18.1

>

14.5

— 5 3

+  0.8

26.0 

26 0

14.0

14.0

»■

»

y

y

Cáceres.. . . . . . .
Madrid. . . . . . . .
Quadalaj ara. . .  
El Escorial. . . .

754.7
754*7
754.6

—  5.5
—  3 6
— 3.3

SE. . . . .  
SE. . . . .
s o . . . . .

Viento. 
Brisa, fte 
Brisa. . .

Cubierto....
Idem .........
Idem...........

18.0 
17.6 
12 0

14 4 
13 8 
12.0

— 0 3
— 0 4
— 4.0

24.2

19.0

14.2
y>

11.0

y

3
2

y

y

y

Avila................
Segovia. . . . . . .

i
753.5 — 2.1

SSE ....
SO

V. fto... 
Idem.

Lluvioso . . . .  
Cubierto . . .

12 0 
15 0

10.0 
12 0

— 2.0 
— 3 8

19.0 
22 0

4.0 
14 0

y

y

y

y

Salamanca.. . .  
Valladolid.. . . .

757.9 
763 8 
756 8

— 1.4
— 3.4

s o . . . .
s ...........

Calma. . 
Idem.. .

Idem.......
Lluvioso.. . .

13.2 
15 0

10 0 
12 5

— 3.4
— 3.8

15 0 
26 0

12.0 
14 0

y

1

y

y

Soria -  1.0 ESE.... Brisa lig M. nublado. 17 0 13.6 — 0 8 21 0 21.0 y y

Burgos. . . . . . . .

Orense. . . . . . .  o
Santiago.. . . . . .

Huesca. . . . . . . .

748 8 

756.8

— 7.0 s . ......... Idem fte Cubierto. .. 13 9 12.3 — 0.5 17.0 12 0 13 y

> s ............ V. fte... M. nublado. 18.3 13.9 23,0 15.0 > y

Zaragoza. . . . . .
Teruel.. . . . . . . . 757.5 — 3.3 SE , Brisa.. . Cubierto.. . . 18.4 15.7 +  2 5 24.Ó 13.0 y y

Barcelona. . . . .  
Mahón . . . . . . . .

759.6 
759.9 
758.8
758.7
745.7

— 0.3 
>

E . ........
E . . . .  .

Brisa fte 
Brisa...

Idem...........'
M. nublado

21 8 
24 0

20 0 
21.3

— 0.6 
>

24.0 
23 0

17.0
16.0

»
»

Picada.
»

"P olma . . . . . . — 2.8 N . . . . . . Calma.. 
Idem...  
Idem. . .

Casi desp... 
Cubierto.. . .  
Casi desp. . .

23.4 20.2 +  2.8 25-0 19.0 » Tranquila.
Valencia.......
Alicante . . . . . . .

~  2.1 
>

ENE. . 
N .V ... .

22.6
28.2

20.4
23.0

+  0 2  
>

23.0
28.0

19.0
17.0

>
»

i
Tranquila,

Almería, . . . . . .
Málaga.. . . . . . .
Melilla. . . . . . . . 760.1 y y Idem. . . Nublado.. . . 22.0 17.4 » 23.0 20.0 > Idem,
Oran...............
Arp’é l.. . . . . . . .fr ,»  • •••••••Túnez
Sfaks............
Palermo.. . . .  
Cagliari. . . . . . .
Roma. .*..••••
Liorna
Niza 764.1 y E , Brisa lig 

Idem fte
Despejado. .  
Brumoso , . .

15.2
16.2 
17 0

11.4 $ 20.0 11.0 y Agitada,
Sicie • ..••••••• 761.9 +  0.2 E 14.0

16.6
+  1.6 
+  4.1

23.0
17.7

14.0 y Idem,
Perpignan. . . . . 760.9 +  0.6 SE. . . , , Brisa. . . Cubierto. .. 16.5 y *
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A N U N C I O S

Air ru u o  k o p p e Iu — f i b u i c n  m< fk im m x u irk iiu s ,
Sucursal vn MsiiMtl; Calle de Alee lia» mim. *30.— Sucursal 

en Bilbao: Gran Via, núm. 34 .— Venta exclusiva on Knropa
de las fa fui cae iones de The IV Cliso ii Louuimwito W orks 
Sem iilon.

BWMCG HIS1\\NO-iM1<HR\VNO,-SGCÜÜ)AD BK C!U k *
á 11«i ti o i mi i I 11 i di i en M u d r i d, —C a ji i I a1 ’ 1 '00'. 090 * 000 d e pe - 

t,elns. —Vbta Sociedad» que ton arreglo n lo preve nido to  ti 
urtunln L" de sus IKstafofuB, lia eonnnnadoa íunenmsir e dsa 
1,« ele huero de KH1I» ofrtee al publico entintas fui i lidíale ti 
parda desear para las Higuiciitis operuetones: Compra y v^nta 
en I ts BnlBiiH de MuSmi, K ireelona» Bilbao» Taris» 1 ui dren» 
etc, ,  dn tiidei tlast ile llonniod pnblicos \ \ aJmrtb hulustna es .— 
Cubro v «IphcliciiIo ti»11 ropo non y dnoumcutua tío piro sobre 
1*Sl«aíKi v el extran jero .—Compra y ventalle nioitedas y de b¡- 
11« l ii h 11 e J bu 11 ti i v t r u 111 e ros, —■ l Ve st a n t os s t »Ii r i I oí id o s p t tli l i - 
leiiH v valores ludtislriakH» s<'hre monedan y metales p ru no- 
íhiis,■—haeilita piros, clicqucH junniinalivos ,v carias «le crédito 
suTre ton las las pía a as de líspatury dtl evtraii] ero,— Abre ouoiv- 
táH eornciiteb muí infeutay sin el, encargándose de veriliear 
ios cobros y pugon que sus cuiniteotes le uieumieudeii, y o nen
ias de ere di tu emú garantía di valores cutí 4a) dos.— Admite 
e n s n s Cí a j a a «1 e pi t silos e n c f e e t i vo y el e e f e o t oh »o i e u s h i d ia . — 
Y reullí/at» por ullluio» (uIuh las mponieioiiea propias tle estos 
estable eiii de utos y cuan tas tiendan a facilitar las re Unciones 
liiereanlilen dt ¡tuesini Nao ion eoo las de la America latina,

L \ KSTJUGJ A.-HUIUKBAII ANÓNIMA DR SEG U RO S 
pura i ni nt i iipañnld — l a  poli a ’uda de La F strella es 

una de las mas liln rales.—El tlirnio y suicidio hi paninti?an,—■ 
El riesgo de guerra st garantí m sin Mihn'pnmü*— Los asegu
rados de La Estrella pueden ejercer cualquier profesión,viajar 
y residir i. en cualquier parte del raumkm desdi el comienzo de 
la pul "/a, sin $térep*%tm.— Pago inmediato en caso de acciden- 
t  — I E s ta l la  si o« upa también ilel seguro en caso de in- 
«g-nqio — Seguros m entim os. Z—5

El  d í a . —COMPAÑÍA ANÓNIMA D E SEGUROS.—CA R-
tageira,—Seguros contra i n conidios. So gurús m arítim os. S e 

guros de valores.—Capital social: 100.000.000 de pesetas.—R e 
servas; 614M25724.— Prim as á recib ir: 4 .907 .748 ,31 .— Total, 
15.522.173,55 pesetas.—Sólidas garantías. Capital constituido 
por consolidado inglés, Consolidado del Imperio A lem án, Deu- 
ainortizadle del 5 por 100, A cciones de la Banque Francaise 
pour le Commerce e t FInd u strie , Inm uebles, e tc ., e tc .— Pó
lizas de com pleta garantía para, los asegurados. Liquidación 
rápida de los sin iestros. Pago por m ediación del Banco H ispa
noam ericano y por el Banco de Cartagena. Corresponsales y 
A gentes en toda España, y en las principales capitales del 
E x tran jero .—D elegación en Madrid, Preciados, 4 2 ,entresuelo.

Ba n c o  h i p o t e c a r i o  d e  e s p a n a . — p a s e o  d e  r e -
coletos, 12-, M adrid.— Autorizado por la ley de 2 de D i

ciem bre de 1872, y con exclusivo privilegio para em itir cédu
las, en virtud del decreto-ley de 24 de Ju lio  de 1875.—Capi
tal social: 50.000.000 de pesetas.— Desembolso: E l 40 por 100 
ó sea 20.000.000 de pesetas efectivas.—E l Banco Hipotecario 
de España liace préstam os desde cinco á cincuenta anos con 
prim era hipoteca sobre fincas rú sticas y urbanas, dando hasta 
el 50 por 100 de su valor, exceptuando los olivares, viñas y a r
bolados, sobre los que sólo presta la tercera  parte de su valor. 
E l in terés de estos préstam os es actualm ente de 4 ,40 por 100 
anual en m etálico .—Term inadas las cincuenta anualidades, o 
las que se hayan pactado, queda la finca libre para el propie
tario, sin  necesidad de ningún gasto n i tener entonces que 
reem bolsar parte alguna del cap ita l.— E l prestatario  que al 
pedir el préstamo envíe una relación clara, aunque sea breve, 
de sus títulos de propiedad, obtendrá una contestación inm e
diata sobre si es posible el préstam o, y tendrá mucho adelan
tado para que el préstam o se conceda con la mayor celeridad, 
si hay térm inos hábiles. E n  la contestación se le prevendrá 
lo que ha de hacer para com pletar su titu lación  en caso de que 
fuese necesario .—A dem ás, el Banco H ipotecario hace présta
mos en m etálico á corto plazo, desde uno á tres  años, sobre 
casas en construcción en esta corte ,b a jo  condiciones especiales 
y que estarán  de m anifiesto en dicho E stab lecim iento .— Hace 
préstamos hasta tres  m eses de plazo sobre valores del Estado o 
sobre sus propias cédulas hipotecarias ú obligaciones.— R ecibe 
en depósito cualquier clase de valores en papel y m etálico, 
lingotes y a lh a jas .— Adm ite im posiciones en cuenta corriente.

A V A L L E JO .— A LC A L Á , 17.— M U EB LE S D E E B A N IS - 
,te r ía  y ta p ice ría .—Colgaduras, com edores, alcobas y des

pachos.—Precios de fábrica .— E xportación á provincias.

T a l l e r e s  m e c á n i c o s . — V i c t o r i a n o  a l v a r g o n -
zález.— Gijón (A sturias.)—Correspondencia y telegram as: 

San Bernardo, 38 , G ijón .—Gasógenos R ich é .— Estos gasóge
nos, en los que se em plean principalm ente leñas y otras m ate
rias orgánicas, dan gas de 3.000 á 3.500 calorías para f uerza 
m otriz, alumbrado y calefacción dom éstica é ind u stria l.—R e 
sultan la fuerza motriz y la calefacción más baratas conocidas. 
Instalaciones com pletas de establecim ientos industriales y 
centrales eléctricas de funcionam iento superior á todas otras 
sim ilares, según se puede com probar. Para fuerza m otriz, cale
facción y alum brado por gas y e lectric id ad .—Motores de gas. 
Reparación y construcción de m áquinas.— Gasógenos de gas 
pobre.— G asóm etros.—Depósitos redondos y rectan gu lares.— 
Chim eneas.— Cubriciones y pisos m etálicos.—V igas arm adas. 
Aparatos para ev ap orar, cocer, e tc .— Reparación de calderas 
y en general toda obra de ca ld erería .— Fundición de bronce, 
acero y especial resistente al hierbo.— tu b e r ía s .— Tornillería 
fina.— Piñones y ruedas dentadas, taladas á la fresa .— Toda 
clase de piezas fresadas, com entadas y rectificad as.— R ep ara
ción, piezas de recam bio y construcción de automóv les. — 
Sección especial para la reparación de dinamos y aparatos 
e léctricos.—Construcción de piezas y aparatos con arreglo á 
planos ó instrucciones para industrias, ferreterías, agricu ltura, 
etcétera. Pequeñas piezas de fundición m aleable, como e sla 
bones para n o rias , piezas de ferretería , construcción de ca 
rruajes, e tc ., e tc ., de gran resisten cia .—Postes m etálicos, p a
ten te  L . Griveaud, de gran resistencia y muy económicos y 
ventajosos para transportes de e lectricid ad .—Construcción de 
toda clase de m aterial para la agricu ltú ra.—Pídanse presu
puestos y referencias.

Ma s o h i n e n f á b r i k  o e r l i k o n . - o e r l i k o n - z u r i c h .
Para España y Portugal; Haber y W egm ann Com andita. 

Sor miad IA panol a O erlikon,— Prm c pe, 3 0 .—M adrid.— H uer
tas» I L — París 1900: Dos Grands P r ix .— Numerosas in sta la
ciones vil la Península.—Instalaciones eléctricas de todas c la 
ses y potencias.— Transparentes y distribuciones de fuerza.— 
Alumbrado eléctrico,— Generadores y motores de corriente 
continua» alternativa y polifásica,—Transform adores.— T ra n 
vías y ferrocarriles eléctricos,— Grúas y ascensores eléctricos. 
Klcctroquim ien.— Eleetrom otores transportables.—M áquinas- 
lie m in ie  atas,— Turbinas de vapor Oerlikon sistem a R ateau , 
con pul enem de 5.000 caballos de gran rendimiento y m ode
rada velocidad,

El Al VTMÍ1A1, INDUSTRIA.] , COMPAÑÍA ANÓNIMA. 
Ledesma, 30, B ilbao.— \1 macones de maquinaria y acce

sorios,— Agencia industrial y oficina técn ica .— M aterial fijo y 
móvil para ferrocarriles,— Material para m inas. — M aterial 
para meta i urgía.— Material agríco la .—M aterial para la  indus
tria et rrmiit a .— Material para todas las aplicaciones ind u stria- 
l is  de la ehetrieukul. — M a tin a l para incendios.— Matero al 
hidráulico para pin rtos de m ar,—Maquinas herram ientas para 
trabajar meta l is  y madera,—AIolores á gas é instalaciones 
de gas p o b n ,—Máquinas á vapor, locom óviles, calderas, etc. 
Bombas» inyectores, turbinas, e tc ,— Grúas, poleas d iferen cia
les» gatos»* fraguas portátiles» cab les .— C orreas’ belgas de 
cuero» 1 «alata, pelo de camello y algodón.— Aceros y h erra 
mientas de todas c la ses.— Ac utos m inerales, grasas, em pa
que tallaras, gomas» tubos de nivel» cartón de am ianto, d esin 
cru stan te , ote,— Estudios y presupuestos gratis .

FA b r i g a  d e  c e m e n t o s  n a t u r a l e s  ( c a l  h i d r á u -
Jica ) di J U ram ea.— Dirección: Calle de Echaid e, núm . 14. 

Han Si bastían.—Cementos rápidos fraguados en dos minutos 
para fio ■jiiicones.—Id in i lentos ídem en seis ídem id. P lanes. 
Esta fabrica, que l im i  magnificas canteras de su propiedad, 
bajando la piedra por cables aéreos, d irectam ente de las can
teras á los hornos de calcinación, puede com petir en clases-y 
precios con las mejores de Zum aya.— Toda la m aquinaria de 
última novedad is ta  movida por fuerza e lé c tr ica .— Tiene fun
cionando hoy seD hornos continuos que producen seten ta m il 
kilogramos de cal hidráulica d iariam ente.— Propietarios: S e 
ñores Aluda di L ar ral de y Compañía. Z— 11

SOCIETE U LE . D E S  CÍM ENTS PO RTLA N D  D E SESTA O
á S i Tai i B ilbao.I— Los m ejores cem entos y los de mayores 

resistencias empicados en las obras de los puertos de Ceuta, 
M otreu. Alivia He villa, Castro U rdíales; por las Compañías de 
Ferrocarriles de M. Z. A ., de Bilbao á Santander y otras E m 
presas im portantes.— R esisten cia  y finura de molido g a ra n ti
zadas.— Compañía anónima del Hormigón A rm ado.—Sestao. 
B ilb ao .—Estudios.—Planos.=Presupuestos.-—C incuenta obras 
ejecutadas, en e jecución, ó contratadas en veinticinco m eses.

| A M A RG A RITA  EN LO EC H ES. — COMO PURG A N TE, 
L ,  depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de L oeches.—E stablecim iento de Baños de la m ism a agua en 
Loeches.—Depósito: Jard in es, 15, M adrid. Z— 14

T a l l e r e s  d e  c o n s t r u c c i o n e s  m e t á l i c a s  d e
Mariano de C orral.—Construcción de m aterial móvil y 

fijo para ferrocarriles y m inas.—Puentes y arm aduras para 
cu b iertas.— Piezas forjadas y estam padas.— Fundición de 
hierro, acero y otros m eta les.—Compañías de ferrocarriles que 
tienen en sus líneas m ateriales construidos por esta Casa: 
Bilbao á P ortu g alete .—Norte y Madrid á Zaragoza y á A li
cante (A/T agón es-cubas de las,«Bodegas B ilb aín as»).— Bilbao á 
Durango y San S eb astián .—Luchana á M unguía.— Bilbao á 
Lezam a.— La Robla á Valm aseda y L u chana.— Bilbao á San 
tand er.—Castejón á S o ria .— Villaodrid á R ibadeo.— Bilbao á 
Las Arenas y P len cia .— El A stillero á O ntaneda.— Cantábrico 
de Santander y tros muchos ferrocarriles m ineros y fábricas, 
como las de Castro-Á len, Mutiloa, Hulleras de Sabero, Minas 
de Heras y de la Nueva Montaña de Santander, la Basconia y 
Altos Hornos de San Fran cisco .—Tranvías de San Sebastián  
á R en tería  y de Bilbao á Durango y A rratia, e tc ., e tc .—P í
danse informes de esta Casa á los señ&res Ingenieros de las 
Compañías ferroviarias antes de decidir sobre los pedidos de 
m ateriales.—D irección telegráficagC orral, B ilbao.

Ba n c o  e s p a ñ o l  d e  c r é d i t o . —s o c i e d a d  a n ó n i -
m a.— D om icilio social: Paseo de R eco leto s,.17.—M drid .— 

Compra y venta de valores públicos á plazo y al contado en 
todas las plazas de España y del extran jero .—Préstam os sobre 
valores públicos.—Custodia de toda clase de valores.—Cobro 
y compra de cupones españoles y extran jero s.—Cobro y des
cuento de letras sobre todas las plazas del reino y del ex tran 
je ro .—Seguros de cam bio.—Em isión de giros, cheques nom i
nativos y cartas de crédito .—A pertura de toda clase de cuentas 
corrientes, de depósito y cuentas de crédito con garantía de 
valores cotizables.

SOCIEDAD ANÓNIMA C A B L E S ELÉ C T R IC O S D E A L - 
gorta. —Algorfa (Provincia de V izcaya.)—Fabricación  n a

cional de Cordones flexibles para luz e léc trica .— A lta  con
ductibilidad y gran aislam iento para altos v o lta jes.— Secciones 
garantizadas.—P recios sin  com petencia.

SOCIEDAD H U L L ER A  ESPA Ñ O LA . — BA RCELO N A . — 
Carbones de las m inas de A ller (A sturias).—Consumidos 

por las Compañías de ferrocarriles del Norte de España, de 
Medina del Campo á Zamora y Orense á V igo, de Salam anca 
á la  frontera portuguesa, de Madrid á Zaragoza y á A licante , 
Madrid á Gáceres y Portugal y otras Em presas de ferrocarriles 
y tranvías á vapor.— Marina de guerra y los arsenales del E s 
tado, Compañía Trasatlántica y otras Em presas de navegación 
nacionales y ex tra n jera s .— Declarados sim ilares al cardiff por 
el Alm irantazgo p o rtu g u és.— Carbones de vap or, menudos 
para fragua, aglomerados, cok para usos m etalúrgicos y do
m ésticos.— D iríjanse los pedidos á la Sociedad Hullera E sp a
ñola .— Aparta do 131.— Barcelona.— O á sus agentes en Madrid, 
D . Ram ón Topete, Alfonso X I I ,  10, segundo.— Santander, S e 
ñores H ijos de A ngel Pérez y Com pañía,— Gijón, D . Manuel 
R u bio .— A v ilés, D . L uis U rquiano.— Cádiz, D . Daniel Mac 
Pherson .—V alencia, D . Rafael T erol.—Para otros informes y 
precios, á las oficinas de la Sociedad H ullera Española.—Calle 
de P elayo,,6  b is .— Barcelona.

T r a c c i ó n  e l é c t r i c a .— m a q u i n a r i a , f r e n o s  d e
aire com primido y m aterial de líneas aéreas, etc. para 

tranvías e léctrico s.— Talleres especiales para la construcción 
de m aterial móvil para tran v ías.— Calle de Mallorca (chaflán 
á la dé M arina). ,

Fá b r i c a  d e  l a d r i l l o s  r e f r a c t a r i o s  d e  l a
Felgu era (A sturias).— Fabricación  de ladrillos refractarios 

de todas clases,form as y tam años.— Alum iniosos para hornos 
altos, hornos de cok y cu bilo tes.— Silíceos para hornos de afino 
y refino de las fábricas de hierro y acero.— Silíceos especiales 
(dinas) para hornos de acero .—M ixtos para calderas, caños de 
humos, e tc ., etc.

El  á g u i l a .  — f á b r i c a  m o d e l o  d e  c e r v e z a  y
h ie lo .—Calle del General L acy , teléfono 1.380, M adrid.— 

Sociedad anónim a.—Capital: 3.000.000 de p esetas.— Sus cer
vezas «Dorada, A lem ana é Im peratore», son de tan  buena 
clase como las de las m ejores m arcas ex tra n je ra s .— Se v en 
den en Madrid y principales poblaciones de España.

LU IS A L B E R N L — CASA FUNDADA EN 1865.— M A N RE- 
sa .— Telegram as: A lb ern i.— Blanqueo y fábrica de cabos 
de algodón peinados en blanco y color para lim pieza de m á

q u inas.—A ceites m inerales y valvulinas para engrase de m a
quinaria .— Compra y venta de m aquinaria y toda clase de 
desperdicios de fábricas, algodón y lana.— Com isiones y con
signaciones del país y extran jero .

Re g l a m e n t o  p a r a  l a  a p l i c a c i ó n  d e  l a  l e y  d e
caza v ig en te .— Se halla de venta en la A dm inistración de 

la G a c e t a  al precio de UNA peseta ejem plar.

V i t r o f a n i a  e s p a ñ o l a . — g a l l e g o s  M á r q u e z . —
D ecoración de cristales con papel vidrio. — Im itaciones 

perfectas á los vidrios de colores antiguos, Góticos, B izan ti
nos, A rabes, Renacim iento y al E stilo  M oderno.— C onstante
m ente m ás de trescientas clases en dibujos d iferentes; gran 
surtido en figuras religiosasy otros m otivos.— E sta  casa se en 
carga de decorar toda clase de v idrieras en los citados estilos, 
y rem ite m uestrarios é instrucciones para su empleo á quien 
lo solicite d irectam ente.— D iríjase toda correspondencia/pe
dido ó noticia, al Depósito de Papeles pintados y Taller de 
pintura, calle de Espoz y M ina, 15, M adrid.—Proyectos y p re
supuestos gratis .

La  s o c i e d a d  u n ió n  e s p a ñ o l a  d e  e x p l o s i v o s . —
Arrendataria de la fabricación y venta exclusiva de pólvo

ras y m aterias explosivas, ofrece al público las mayores fa c ili
dades para el sum inistro de d inam itas, pólvoras, m echas y 
cápsulas reg lam entarias, así como pistones, cartuchería  (vacía 
para escopeta, cargada para revólver), cápsulas «Flobert» para 
salón y toda clase de accesorios y artículos no tarifados pro
pios del arriendo.— D irigirse por corresponéncia á D. A lberto 
T hiebaut, Consejero delegado y Je fe  de las oficinas, V illa - 
nueva, 11, H otel, M adrid.— Por telégrafo: Explosivos.— Madrid. 
N ota.— Cuenta corriente en el Banco de E spaña á nom bre de 
Unión Española de Explosivos.

La  m a q u i n i s t a  v a l e n c i a n a . — f r a n c i s c o  c l i -
m en t.— Talleres de construcción,-—Fundición de hierro y 

m etales.— Calle de Buenavista, 12 y 14, V a len cia .—C onstruc
ción de toda clase de m aquinaria y en especialidad m áquinas 
de vapor, turb in as, instalaciones e léctricas .—M aquinaria para 
Fáb ricas de tabacos.—Elevaciones de aguas, Fáb ricas de pa
pel, Molinos, Prensas, A scensores.

T a l l e r e s  y  f u n d i c i o n e s  d e  p u e r t o l l a n o ,
Provincia de Ciudad R e a l.—M aterial de m inas.— In sta la 

ciones com pletas para la  explotación de Minas y el tratam iento 
de m inerales. — Tornos de extracción  movidos por m alacate 
vapor ó electricid ad .—C astille tes .— Jau las con ó sin paracaídas. 
Cubas de desagüe.— Cables de m inas.— Acero para barrenas, 
picos, palas, e tc .—V agonetas para transportes de m inerales, 
carbones, tierras, rem olachas, e tc .— Vías p o rtá tiles .—Placas 
g ira to ria s .— E je s  montados. — Quebrantadoras. — Molinos de 
tritu ración .— T ro m eles.— Gribas. — Transm isiones com pletas, 
poleas, engranajes, colum nas, soportes.

A  RIZA  Y  D ÍA Z .—IN G EN IERO S D E M IN A S.—OFICINA 
técn ica : A tocha, 2 7 , Madrid. — Teléfono: 1 .643 ; te le 

grama^: «D iariza, M adrid». — Horas de oficina: de nueve 
á doce y m ed ia.—Consultas, inform es, planos, deslindes, d i
rección y adm inistración de m inas, instalaciones, traducciones 
técn icas, proyectos y presupuestos.— A plicaciones de la e lec 
tricid ad .—Ensayos y análisis de m inerales y productos m eta
lúrgicos á cargo de D . Pedro R o jas, Ingeniero de m inas.

T a l l e r e s  d e  c o n s t r u c c i ó n .— f u n d i c i o n e s , m a -
quinaria, C alderería.—Corcho H ijos, Ingen ieros.— Santan

d er.— H ierro y bronces fundidos en piezas de todas c lases.— 
Calderas de vapor.— Tanques.— V igas armadas para puentes y 
edificios.— Transm isiones de m ovim iento. — Lavaderos para 
m inerales.— Tranvías aéreos.—C astille tes .— Vagones y volque
tes para ferrocarriles.—Cam bios de vía y sem áforos.— Calefac
c io n e s .--S e cc ió n  especial para construcción de cocinas eco
nóm icas.— Seción especial para aparatos de establecim ientos 
balnearios.— Sección  especial para m ateriales de saneam ien
to .— Fabricación  de robinetería de todas clases de hierro y 
m etales para agua, vapor y g as .—FTaguas p o rtátiles .—D e
pósito de toda clase de m aquinaria y accesorios para todas las 
ind u strias.—Catálogos y planos.

CASTAÑÓN, M ONJE Y  COMPAÑÍ A, IN G EN IE R O S.— Apa
ratos topográficos. Balanzas de precisión. M aterial de d i

bujo. M icroscopios, e tc . --M ontera, 47 y 49, entresuelo. Madrid.

SANTOS DEL DIA
S a n i o s  H a t e o ,  I s a c l o  y  A l e j a n d r o .

ESPECTACULOS
APO LO .— A las 8 y 3 {4 .—L a boda de Luis Alonso.—El pu~ 

rao de rosas.—El tirador de palom as.—Colorín colorao.
ZA RZU ELA .—A las 8 y 3y4.— Lola M ontes.—L a fiesta de 

^an Antóu (debut de la S rta . C haves).—Los hijos del m ar— 
El famoso Colirón.

MODERNO.— A las 8 3[4. — Los granujas.— San Juan de 
Luz.—El chico de la portera (reprise).—Correo interior.


